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TIJUANA.- Miles de peces conti-
núan apareciendo sin vida a la ori-
lla del vaso de la presa Abelardo 
L. Rodríguez. Se trata de la espe-
cie conocida como sardina maya, 
de dorso gris oscuro y vientre pla-
teado. Aunque autoridades de Pro-
tección Civil de Baja California atri-
buyeron el fenómeno a los cambios 
de temperatura provocados por 
los vientos de Santa Ana, vecinos 
y usuarios del lugar dudan de esa 
explicación y señalan posibles des-
cargas de aguas negras.

� PASA A LA PÁGINA 4-A

PREOCUPA A VECINOS

Continúa la 
mortandad de 
peses en la presa

TIJUANA.- Miles de 
sardinas maya siguen 
muriendo en la presa 
Abelardo L. Rodríguez.

FAMA

GOBIERNO DE MARINA DEL PILAR

Modernizan la 
educación con 
herramientas 
digitales
Más de 3 millones de correos envia-
dos y miles de clases creadas con 
Google Workspace for Education en 
escuelas del Estado.

EXIGEN MEJOR SALARIO Y EQUIPO

PARO, DE CUSTODIOS 
DE CERESO EL HONGO

ES LA SEGUNDA MOVILIZACIÓN 
POR LAS MISMAS EXIGENCIAS; 
RECLAMOS, POR DESCUENTOS 
INJUSTIFICADOS DE NÓMINA 
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TECATE.- Con cartu-
linas y el cansancio 
reflejado en el ros-
tro, custodios del 

Cereso El Hongo realizaron 
un paro de labores desde las 

seis de la mañana para exigir 
salario digno, equipo de pro-
tección y el fin de descuentos 
a su nómina que -aseguran- 
nadie les ha explicado.

Los manifestantes colo-
caron vehículos en el acceso 
principal con mensajes como 

 PASA A LA PÁGINA 4-A

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- En sesión ordina-
ria el Congreso del Estado, se 
declaró la entrada en vigor del 
Código Nacional de Procedi-
mientos Civiles y Familiares en 

la entidad; con esta decisión se 
asegura que las personas que 
acudan a los tribunales en ma-
terias civil y familiar contarán 
con un marco procesal homo-
logado, más ágil y transparen-
te, que fortalece el acceso a la 
justicia y la protección de sus 

derechos.
La declaratoria responde a 

la solicitud presentada por el 
Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, encabezado por el 
Magistrado Presidente Alejan-
dro Isaac Fragozo López, quien 
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Emitió Congreso declaratoria de entrada 
en vigor del Código Nacional en el Estado
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bebidas bajo reglas que garanticen un consumo 
responsable
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DEPORTES BUSCA MÉXICO 
FORTALECER EL 
T-MEC: EBRARD
El 1° de julio se 
darán a conocer los 
acuerdos pactados 
con Canadá y Estados 
Unidos, tras la revisión 
del tratado comercial.
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LOS DATOS DE HOY   
EMERGENCIA

LADA 644
Cruz Roja 911
Bomberos 911
Policía 911
CFE 071
Profeco  800 468 8722

EL TIEMPO 
PARA HOY

 MÁX MÍN
Tijuana 26 11
Ensenada 19 11
Rosarito 22 13
Tecate 24 11
Mexicali 27 11

TIPO DE 
CAMBIO

 COMPRA VENTA
Dólar EU 17.26  18.27
Dólar CN 14.22  14.22
Euro 20.72  20.73
Yen          0.132     0.132
Real         3.377     3.381
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TIJUANA.- La Fiscalía General del Esta-
do (FGE) informó que no contemplará 
una partida presupuestal para indem-
nizaciones a víctimas durante el ejerci-
cio fiscal 2026, pese al exhorto emitido 
por la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos de Baja California (CEDHBC), 
mientras que ayuntamientos y el Poder 
Ejecutivo estatal manifestaron disposi-
ción para avanzar en el tema.

El Presidente de la CEDHBC, Jorge 
Álvaro Ochoa Orduño, explicó que el 
exhorto fue dirigido desde el año pa-
sado a ayuntamientos, a la Fiscalía y al 
Poder Ejecutivo, con el objetivo de que 
incluyeran en sus proyectos de presu-
puesto una partida especial para la re-
paración económica de víctimas acre-
ditadas dentro de las recomendaciones 
del organismo.

�Fiscalía dio contestación diciendo 
que no iban a contemplar una partida 
presupuestal para este ejercicio 2026 
para esos efectos. Así nos contestó�, se-
ñaló.

Indicó que la ausencia de recursos 
para indemnizaciones representa uno 
de los principales obstáculos para el 
cumplimiento de las recomendaciones 
en materia de derechos humanos, par-
ticularmente en lo referente a la repa-
ración integral del daño.

�Dentro de los puntos resolutivos en 
su mayoría se habla de una indemniza-
ción en favor de las víctimas y ese es 
uno de los temas históricamente com-
plicados de cumplir�, expuso.

En contraste, Ochoa Orduño infor-
mó que el Ayuntamiento de Tijuana 
manifestó su disposición para solicitar 
una ampliación presupuestal en 2026, 
mientras que Mexicali confirmó que ya 
contempla integrar una partida especí-
fica para ese ejercicio fiscal. (sec)

EN GOBIERNO DE MARINA DEL PILAR

Rechaza Fiscalía 
crear partida para 
indemnizar a 
víctimas en 2026

Aprueban reforma a la Ley que regula 
el consumo de bebidas alcohólicas

Jorge Álvaro Ochoa Orduño, 
Presidente de la CEDHBC.

MEXICALI.- El Pleno del 
Congreso del Estado apro-
bó el Dictamen número 1 
de la Comisión de Forta-
lecimiento Municipal, me-
diante el cual se avala una 
reforma a la Ley para la 
Venta, Almacenaje y Con-
sumo Público de Bebidas 
Alcohólicas del Estado de 
Baja California, derivada 
de una iniciativa presen-
tada por el diputado Jai-
me Cantón Rocha.

La reforma permitirá 
que cines, teatros y es-
pectáculos puedan ofrecer 
este tipo de bebidas, siem-
pre bajo reglas que garan-
ticen un consumo respon-
sable, por lo que el inicia-
lista precisó también que 
esta actualización no es 
una autorización abierta o 
indiscriminada, ya que los 
establecimientos deberán 
cumplir estrictamente con 

los requisitos establecidos 
en la ley vigente, en ma-
teria de seguridad, interés 
social, zonificación y pro-
tección a la salud pública.

La iniciativa también 
reconoce el impacto posi-
tivo que esta medida pue-
de generar en sectores 
productivos locales, parti-
cularmente en las empre-
sas dedicadas a la elabo-
ración de vino y cerveza 
artesanal, así como en los 
comercios vinculados a la 
oferta cultural y de entre-
tenimiento.

En ese sentido, se des-
tacó la importancia del pa-
pel de las autoridades mu-
nicipales, quienes debe-
rán establecer las reglas 
específicas para otorgar 
permisos, garantizando 
que las excepciones pre-
vistas no sean contrarias 
a los principios y objetivos 

SEÑALA LA CEDHBC

EN CONGRESO DEL ESTADO

La reforma permitirá que cines, 
teatros y espectáculos puedan 

ofrecer este tipo de bebidas bajo 
reglas que garanticen un consumo 

responsable

de la ley.
La comisión dictaminado-

ra coincidió con el diagnós-
tico y propuesta del dipu-
tado Cantón Rocha, ya que 
no contraviene a las disposi-
ciones legales, sino que las 
complementa y fortalece, al 
facultar a los ayuntamien-
tos para regular la venta de 
bebidas alcohólicas en estos 
espacios, atendiendo las par-
ticularidades y necesidades 
de cada municipio.

Por lo que fue aprobada la 
reforma al artículo 23, frac-

ción IV de la Ley para la Ven-
ta, Almacenaje y Consumo 
Público de Bebidas Alcohó-
licas del Estado de Baja Cali-
fornia, para quedar como si-
gue: �para los permisos al in-
terior del área de proyección 
de cines, de teatros o de si-
tios para espectáculos simi-
lares, la autoridad municipal 
deberá reglamentar las cau-
sas de excepción, las cuales 
no deberán ser contrarias a 
lo estipulado por el artículo 
2 fracción IV de la presente 
Ley�.

Modernizan la educación 
con herramientas digitales

MÁS DE 3 
MILLONES 
DE CORREOS 
ENVIADOS Y 
MILES DE CLASES 
CREADAS 
CON GOOGLE 
WORKSPACE FOR 
EDUCATION, EN 
ESCUELAS DEL 
ESTADO

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.� Como 
parte del proceso 
de modernización 
del sistema educa-

tivo en Baja California, la go-
bernadora Marina del Pilar Avi-
la Olmeda ha impulsado el uso 
de herramientas digitales como 
Google for Education, con las 
que se han generado millones 
de interacciones académicas y 
miles de clases virtuales, forta-
leciendo los procesos de ense-
ñanza y aprendizaje.

�La tecnología forma parte de 
la vida cotidiana; es una herra-
mienta útil y accesible que con-
tribuye al desarrollo de habilida-
des digitales en estudiantes, do-
centes, madres y padres de fa-
milia, así como entre autoridades 
educativas�, manifestó la manda-
taria.

Explicó que, en educación bá-
sica, mediante Google Workspace 
for Education, se elaboraron 156 
mil 52 documentos, 22 mil 465 
presentaciones, 3 mil 393 formula-
rios y 18 mil 208 hojas de cálculo.

Asimismo, en 2025 se enviaron 
más de 3 millones de correos elec-
trónicos desde cuentas institucio-
nales de Gmail; además, se crea-
ron 599 mil documentos, 79 mil  

presentaciones, 18 mil formularios y 
80 mil hojas de cálculo.

Durante este periodo también se ge-
neraron más de 18 mil 477 clases y se 
publicaron 343 mil 191 contenidos en 
la plataforma Classroom.

Añadió que otra de las herramientas 
digitales más utilizadas es Canva, una 
plataforma de diseño gráfico en línea 
que favorece el aprendizaje, la creati-
vidad y la comunicación, la cual regis-
tró 55 mil 474 usuarios activos, quie-
nes crearon 134 mil 995 diseños edu-
cativos.

También señaló que en enero de 
2025 se adquirieron 175 mil 302 licen-
cias de Google Workspace for Educa-
tion Plus para nivel secundaria, en be-
neficio de 162 mil 149 estudiantes y 13 
mil 153 docentes, lo que permitió brin-

dar un entorno digital seguro e integral 
para el aprendizaje.

Por su parte, la secretaria de Educa-
ción, Irma Martínez Manríquez, infor-
mó que mediante el correo institucio-
nal con el que cuentan alumnas, alum-
nos y docentes es posible almacenar 
una gran cantidad de archivos, trabajar 
de manera colaborativa en documen-
tos, aplicar exámenes y encuestas en 
línea, recibir asesorías, así como com-
partir videos, fotografías y otros mate-
riales multimedia.

Este programa permite organizar 
cursos, reuniones y evaluaciones, así 
como crear grupos para intercambiar 
ideas y resolver dudas, facilitando la co-
municación y el seguimiento de las ac-
tividades escolares de manera sencilla 
y segura.
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LA RECEPCIÓN 
DE DOCUMENTOS 
INICIÓ EL 1 DE 
DICIEMBRE DEL 
AÑO PASADO Y 
CONCLUIRÁ EL 
PRÓXIMO 30 DE 
ENERO

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.-Al corte del 15 
de enero, un total de 485 
parejas se encuentran 
inscritas en la campaña 

de Matrimonios Colectivos 2026 
que impulsa el XXV Ayuntamien-
to de Tijuana, como parte de las 
estrategias instruidas por el pre-
sidente municipal, Ismael Burgue-
ño Ruiz, para fomentar la forma-
lización de la unión entre parejas 
y brindar certeza jurídica a las fa-
milias. 

La Oficial 01 del Registro Ci-
vil, Odalys Valenzuela Espinoza, 
recordó que la recepción de do-
cumentos inició el 1 de diciem-
bre del año pasado y concluirá 
el próximo 30 de enero, para dar 
paso a la ceremonia oficial que se 
realizará el 14 de febrero en la 
avenida Revolución, en el Centro 
Histórico de la ciudad. 

�Las y los invitamos a aprove-
char esta campaña, tal como nos 
ha indicado el alcalde Ismael Bur-
gueño, desde el ámbito de nues-
tra competencia estamos impul-
sando acciones encaminadas a la 
consolidación de la unión familiar, 
la promoción de valores, todo ello 
que impacte en el bienestar�, pun-
tualizó. 

La funcionaria municipal deta-

AYUNTAMIENTO MANTIENE VIGENTE CAMPAÑA

Se inscriben 485 parejas para 
matrimonios colectivos 2026

TIJUANA.-Fernando Becerra tomó pro-
testa como presidente de la Asociación 
de Recursos Humanos de las Industrias 
de Tijuana A.C. (Arhitac) para el perio-
do 2026, acompañado por su nuevo 
consejo directivo, con el compromiso 
de fortalecer la profesionalización del 
capital humano y apoyar a las empre-
sas ante un entorno laboral en constan-
te transformación.

Durante su mensaje, Becerra des-
tacó que uno de los principales retos 
para este año será acompañar a las or-
ganizaciones en la implementación de 
las nuevas reformas laborales, asegu-
rando el cumplimiento normativo sin 
perder de vista la generación de entor-
nos de trabajo favorables para las y los 
colaboradores.

�Tenemos que cumplir con las regulacio-
nes laborales, pero al mismo tiempo gene-
rar ambientes de trabajo que beneficien a 
los colaboradores y, en consecuencia, a las 
propias organizaciones�, expresó el nuevo 
presidente de Arhitac.

Señaló que, pese a un contexto eco-
nómico retador, la región mantiene un 
crecimiento sostenido, particularmen-
te en el sector manufacturero, donde 
continúan abriéndose vacantes operati-
vas, así como en empresas de servicios, 
como centros de atención y firmas es-
pecializadas, que registran una expan-
sión acelerada.

En ese sentido, resaltó que la rota-
ción laboral en la zona se ha mante-
nido en niveles más bajos en compa-
ración con años anteriores, tendencia 
que, estimó, podría continuar durante 
2026, lo que aporta estabilidad al mer-
cado laboral de la región.

Entre los desafíos más relevantes, 
Fernando Becerra mencionó la reduc-
ción gradual de la jornada laboral ha-
cia las 40 horas semanales, una medi-
da que calificó como manejable gracias 
al periodo de transición otorgado por el 
gobierno federal. (sec)

lló que el total de 485 parejas inscri-
tas en la campaña se distribuye de la 
siguiente manera: 

La Oficialía 01 registra 61 solici-
tudes; las Oficialías 02 y 04 cuen-
tan con 30 cada una; la Oficialía 03 
suma 100; la Oficialía 05 reporta 33; 
la Oficialía 06 acumula 84; la Oficia-
lía 07 tiene 28; la Oficialía 08 regis-
tra 60; la Oficialía 09 contabiliza 10; 
la Oficialía 10 cuenta con 35 solici-
tudes y, finalmente, la Oficialía 11 
con 14.

Cabe destacar que las parejas in-

teresadas en la campaña deben en-
tregar la siguiente documentación: 
acta de nacimiento, INE vigente, 
CURP certificada, así como estudios 
prenupciales (este requisito no será 
necesario si la pareja cuenta con hi-
jos en común). 

Finalmente, Valenzuela Espino-
za agregó que los documentos de-
ben entregarse en cualquiera de las 
11 Oficialías de Registro Civil, ubica-
das en las instalaciones de las nueve 
delegaciones, de lunes a viernes de 
8:00 a 15:00 horas.

Asume Fernando 
Becerra la presidencia 
de Arhitac para 2026

INDICA QUE HABRÁ RETOS IMPORTANTES

Siguen labores del programa 
“Tijuana: Ciudad Limpia”

EN SAN ANTONIO DE LOS BUENOS, PLAYAS Y CENTRO

TIJUANA.- El gobierno 
del presidente Ismael 
Burgueño Ruíz, a tra-
vés del programa �Tijua-
na: Ciudad Limpia�, reti-
ró más de 15 toneladas 
de basura en diferentes 
colonias de las delega-
ciones San Antonio de 
los Buenos, Playas de Ti-
juana y Centro, que be-
neficiaron a 2 mil 500 ha-
bitantes.

Las labores iniciaron 
en la calle del Mar, de 
la colonia Valle Sur, en 
la Delegación San Anto-
nio de los Buenos, don-
de se realizaron traba-
jos de retiro de 10 tone-
ladas de basura pesada, 
así como de seis metros 
cúbicos de escombro que 
obstruían el pluvial. 

Se cubrieron un total 
de 600 metros cuadra-
dos de limpieza, además, 
se llevó a cabo la repara-
ción de 10 luminarias y 
la poda de árboles en zo-
nas perimetrales, en be-
neficio de 500 personas.

Posteriormente, las 
cuadrillas de trabajo, es-
tuvieron en la calle Agus-
tín Melgar, de la colonia 
Lázaro Cárdenas 3ra. 
Sección, en la Delega-
ción Playas de Tijuana, 
donde se llevó a cabo el 
motoconformado en mil 

metros cuadrados de la 
vialidad, la recolección 
de cinco toneladas de ba-
sura pesada.

En este punto, tam-
bién se remplazaron cin-
co luminarias de aditi-
vo metálico por lumina-
rias LED, beneficiando a 
más de mil habitantes de 
la zona.

El último punto del 
recorrido de este jue-
ves fue en el Fracciona-
miento Laderas de Mon-
terrey, de la Delegación 
Centro; las labores con-
sistieron en el raspado 
de calle y posterior colo-
cación de carpeta asfálti-
ca en un área de 400 me-
tros cuadrados para me-
jorar rodamiento vehicu-

lar y tránsito peatonal de 
la calle Loma Larga.

Además de la repara-
ción de cinco luminarias 
sobre la calle Tulipán y 
calle Gladiola, todos es-
tos trabajos impactaron 
positivamente en mil ve-
cinos de la comunidad.

Durante los recorri-
dos acudió la delegada 
de San Antonio de los 
Buenos, Guadalupe Ja-
vier Notario; el delega-
do de Playas de Tijuana, 
Alejandro Ibarra More-
no; el delegado de Cen-
tro, José Luis Portillo; así 
como personal de Obras 
Públicas, de la Sindicatu-
ra Procuradora y ciuda-
danos beneficiados con 
estas labores.
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INCUMPLÍA 
MEDIDAS DE 
SEGURIDAD

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- El XXV Ayunta-
miento de Tijuana, a tra-
vés de la Dirección Mu-
nicipal de Protección Ci-

vil, clausuró la tarde de ayer un 
centro de acopio de una recicla-
dora ubicado en el fraccionamien-
to El Soler, al no contar con la do-
cumentación requerida para ope-
rar, además de presentar diversas 
irregularidades en materia de se-
guridad.

Al respecto, el director munici-
pal de Protección Civil, José Luis 
Jiménez González, señaló que el 
presidente municipal Ismael Bur-
gueño ha instruido mantener este 
tipo de acciones de manera per-
manente, a fin de garantizar que 
los establecimientos cumplan con 
la normatividad vigente y prote-
ger la integridad de la ciudadanía.

El funcionario municipal deta-
lló que, durante la inspección, el 
personal a su cargo identificó la 
falta de detectores de humo, ex-
tintores mal ubicados y centros de 
carga con cableado expuesto y sin 
la debida señalización.

Asimismo, se documentó la au-
sencia de señalamientos de rutas 
de evacuación, lámparas de emer-
gencia en mal estado, estructuras 
deterioradas, así como la falta de 
un botiquín de primeros auxilios, 
entre otras deficiencias que repre-
sentan un riesgo para trabajado-
res y visitantes.

Jiménez González agregó que 
el establecimiento no contaba con 
su Programa Interno de Protec-
ción Civil (PIPC), documento in-
dispensable para su operación, 

EN EL FRACCIONAMIENTO EL SOLER

Clausuraron centro de 
acopio de recicladora 

TIJUANA.- La Dirección Municipal de Protección Civil, clausuró 
la tarde de ayer un centro de acopio de una recicladora ubicado 
en el fraccionamiento El Soler.

TIJUANA.- Pide Iglesia 
Católica intervención de la 
Secretaría de Gobernación 
para poner orden en 
las actividades del laico 
Raymundo Figueroa Pérez, el 
“Padre Rebelde”.

motivo por el cual se procedió a la 
colocación de los sellos de clausura.

Esta acción forma parte del ope-
rativo permanente �Comercio Segu-
ro�, cuyo objetivo es verificar el cum-

plimiento de la normatividad en ma-
teria de protección civil en todos los 
giros comerciales, a fin de prevenir 
accidentes y salvaguardar la integri-
dad de la población.

Continúa la...

Paro, de...

Emitió...

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

�Aumento salarial ya� y �Sin equipo no 
hay seguridad�. 

Señalaron que los descuentos apare-
cen de un mes a otro y golpean la eco-
nomía de sus familias. 

Es la segunda movilización con las 
mismas demandas; la primera ocurrió 
el 24 de diciembre en el penal de La 
Mesa.

Tras la protesta, directivos de la Co-
misión Estatal del Sistema Penitencia-
rio (CECISPE) dialogaron con los in-
conformes y afirmaron que no existen 
reducciones salariales, sino un ajuste 
en la forma de devengo que se rein-
tegra mediante el Bono de Seguridad 
Social. Prometieron que los pagos pen-
dientes se reflejarán en un máximo de 
tres días hábiles y abrieron mesas de 
atención individual para revisar cada 
caso.

La dependencia informó que la ma-
nifestación concluyó sin incidentes y re-
iteró su compromiso de garantizar los 
derechos laborales y la gobernabilidad 
en los penales.
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El pasado 7 de enero, el director es-
tatal de Protección Civil informó que 
la sardina maya es una especie espe-
cialmente sensible a las variaciones cli-
máticas y que, de acuerdo con estudios 
realizados con los tres niveles de go-
bierno, la mortandad se concentró solo 
en este tipo de pez, mientras otras es-
pecies permanecían sin afectaciones. 

Sin embargo, habitantes de la zona 
recuerdan que los vientos de Santa 
Ana son un fenómeno recurrente en la 
región y nunca antes habían dejado un 
panorama semejante.

Debido a la acumulación de miles de 
sardinillas muertas, el Parque Esperan-
to fue cerrado el 31 de diciembre para 
realizar labores de saneamiento. Tras 
dos semanas de limpieza y manteni-
miento, el espacio reabrió el miércoles 
14 de enero. Las autoridades asegura-
ron que no existe riesgo para la salud 
pública y reiteraron que no hay indicios 
de contaminación.

Aun así, el ambiente cuenta otra his-
toria. En las faldas de la presa se per-
cibe un olor penetrante a sal y a des-
composición. Deportistas que acuden 
a caminar o a rodar en bicicleta obser-
van con tristeza el paisaje gris que que-
dó donde antes había movimiento de 
aves y peces.

Claudia, ciclista habitual del lugar, 
dijo que en años de visitar la presa nun-
ca había visto algo similar. �Esto no es 
normal. Aquí llegan descargas de dre-
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remitió al Congreso el escrito corres-
pondiente, de conformidad con para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en 
la Constitución local y en los artículos 
transitorios del decreto federal publica-
do en el Diario Oficial de la Federación 
el 7 de junio de 2023.

El acuerdo leído por la legisladora 
Montserrat Murrillo, establece un ca-
lendario progresivo de implementación 
en los partidos judiciales de Baja Cali-
fornia. 

La aplicación iniciará en Playas de 
Rosarito el 1 de marzo de 2026, conti-
nuará en Tecate el 17 de agosto, Mexi-
cali en Ciudad Guadalupe Victoria el 22 
de septiembre y Ensenada el 1 de di-
ciembre. 

Posteriormente se incorporarán San 
Quintín el 12 de febrero de 2027, Mexi-
cali en Ciudad Morelos el 23 de mar-
zo, San Felipe el 31 de marzo, Mexicali 
en su sede central el mismo día y final-
mente Tijuana también el 31 de mar-
zo de 2027.

La entrada en vigor dependerá de la 
viabilidad presupuestal, correspondien-
do al Poder Judicial del Estado la facul-
tad de adoptar las medidas necesarias, 
con especial énfasis en la consolidación 
de la justicia digital y oral.

La finalidad de este Código Único es 
unificar y modernizar los procedimien-
tos judiciales con el propósito de ofre-
cer una justicia más eficiente y acce-
sible, al mismo tiempo busca eliminar 
las diferencias normativas entre enti-
dades federativas y garantizar proce-
sos homogéneos que impulsen la ora-
lidad, la digitalización y el respeto a los 
derechos humanos.

Gracias a lo anterior, se asegura un 
acceso más rápido y con perspectiva 
de género e infancia, consolidando un 
sistema de justicia civil y familiar que 
responde a las necesidades de la socie-
dad actual.

naje de varias colonias y se ve a simple 
vista. Puede ser falta de oxígeno, pero 
también contaminación por aguas ne-
gras�, comentó mientras señalaba un 
canal que desemboca directamente en 
el vaso de la presa. Para ella, el sitio era 
un refugio para despejarse por las tar-
des, �pero así es imposible disfrutarlo�.

Otra usuaria, Edith, recordó que la 
presa ha sido un espacio de conviven-
cia familiar. �Nosotras veníamos a ha-
cer kayak, a pescar; incluso hay un ran-
chito donde la gente convivía. Nos pre-
ocupa porque nos dijeron que fue por 
el calor y los vientos, pero esos vientos 
siempre han existido y nunca habían 
provocado una muerte masiva como 
esta�, expresó.

Entre el zumbido de las moscas y el 
crujir de las sardinas secas bajo el sol, 
los vecinos piden estudios independien-
tes y acciones reales para rescatar un 
ecosistema que, advierten, se está apa-
gando frente a sus ojos.

TIJUANA.- La Iglesia Católica, a través 
de los medios posibles, exhorta a la po-
blación a no caer en engaños y solici-
tar la imposición de sacramentos por 
Raymundo Figueroa Pérez, pues desde 
2010 dejó de ser sacerdote para con-
vertirse en laico, o �Padre Rebelde� 
como se le conoce en el vecino munici-
pio de Playas de Rosarito, donde ejer-
ce ilegalmente.

El Pbro. Lic. Israel Ángeles Gil, Coor-
dinador Diocesano de la Pastoral de 
Medios de Comunicación, indicó que 
como Iglesia, han informado a las au-
toridades, en este caso a la Secretaría 
de Gobernación sobre la actividad que 
sigue desempeñando Figueroa Pérez 
sin ser sacerdote, pero �mientras la au-
toridad no ponga el orden que corres-
ponda a eso, de alguna manera, la Igle-
sia ha hecho lo suyo; pero seguiremos 
acompañando sobre todo a las perso-
nas que son engañadas�, dijo.

Recordó que esta situación se re-
monta al año 2010, cuando estaba a 
cargo de la Arquidiócesis el señor Arzo-
bispo Emérito, Monseñor Rafael Romo 
Muñoz, cuando fue invalidada todas las 
acciones del entonces presbítero.

�Fue una respuesta de la Iglesia, 
que es la reducción al estado laical, es 
decir, que fue sacerdote ya hora es un 
laico, sin embargo sigue usurpando un 
servicio y una vocación que tenía en su 

DESDE 2010 DEJÓ DE SER SACERDOTE
Corresponde a Gobernación el 
poner orden a “Padre Rebelde” 

momento, y que perdió a través de un 
proceso canónico en el tiempo que es-
taba el Papa Benedicto XVI�, puntua-
lizó.

Posteriormente -dijo-, en una acción 
personal lo ha llevado adelante casan-
do a las personas y los demás sacra-
mentos, emitiendo documentación que 
eso es lo más grave pues no tiene nin-
guna validez.

TIJUANA.�Tijuana continuará siendo 
un polo estratégico de atracción para 
la inversión nacional y extranjera, par-
ticularmente en los sectores maquila-
dor y de turismo médico, gracias a su 
ubicación geográfica y a sus ventajas 
comparativas frente a Estados Unidos, 
señaló el historiador y economista Ra-
món Antonio Loaiza Velarde.

Durante su participación en una se-
sión del Grupo Madrugadores, Loaiza 
Velarde destacó que la ciudad ha evo-
lucionado históricamente como desti-
no de inversión, transitando de una vo-
cación turística a una fuerte presencia 
de la industria manufacturera de ex-
portación, y más recientemente al cre-

cimiento sostenido del turismo médico.
�Tijuana, por su cercanía con San 

Diego y Los Ángeles, seguirá siendo 
un polo de atracción muy importan-
te para la inversión�, afirmó, al seña-
lar que el desarrollo de torres de con-
sultorios médicos, hospitales y hoteles 
vinculados a servicios de salud es una 
tendencia que continuará fortalecién-
dose en los próximos años.

Explicó que uno de los principales 
factores que impulsan este segmen-
to es la diferencia de costos respecto 
a Estados Unidos, ya que los servicios 
médicos en Tijuana resultan significa-
tivamente más económicos, incluso en 
especialidades de alta demanda, ade-

Inversión en Tijuana, enfrenta retos en 
seguridad e infraestructura: economista

más de que cada vez más asegurado-
ras estadounidenses cubren tratamien-
tos realizados en la ciudad.

A la par del turismo médico, el espe-
cialista subrayó que la industria manu-
facturera de exportación mantendrá su 
crecimiento, especialmente en sectores 
como la electrónica, los insumos médi-
cos y, en menor medida, la industria ae-
ronáutica, los cuales siguen siendo alta-

mente rentables en la región.
No obstante, advirtió que, para con-

solidar y ampliar estas oportunidades 
de inversión, Tijuana debe atender tres 
retos fundamentales. El primero, y más 
importante, es la seguridad pública; el 
segundo, el rezago en infraestructura 
urbana y servicios públicos, particular-
mente en saneamiento de agua, elec-
tricidad.
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ENSENADA.-Integran-
tes de la iglesia cristia-
na Horizonte Kiliwas, 
denunciaron el robo a 

las instalaciones, así como daños 
materiales del recinto.

Compartieron que las instala-
ciones fueron violentadas, y se 
robó parte del equipo por lo que 
piden apoyo para poder recuperar 
parte de lo que se robó.

�De manera prioritaria, pedi-
mos que nos acompañen en ora-
ción, clamando por paz, sabiduría 

ENSENADA.- Fueron violentadas las instalaciones de iglesia cristiana, donde se robaron parte 
del equipo. La comunidad pide apoyo para recuperar lo sustraído.

ENSENADA.- Maestros de la 
CNTE se mantienen en paro 
laboral en reclamo de pagos de 
adeudos salarial y prestaciones, 
como el aguinaldo.

ENTRE LO QUE SUSTRAJERON EN EL HURTO, DESTACAN 
APARATOS DE SONIDO Y TECNOLÓGICOS

TAMBIÉN DAÑARON LAS INSTALACIONES

Roban iglesia cristiana 
y despojan de equipo

ENSENADA.- Alrededor de 2 mil 500 
trabajadores de educación pertene-
cientes a la CNTE, mantienen una ma-
nifestación desde hace unos días, debi-
do a que se les adeudan meses de pago 
por interinatos.

Gisela Lagunas Loaiza, secretaria 
general de la D190 y directora de plan-
tel preescolar, dio a conocer que algu-
nos de los afectados tienen un adeudo 
de hasta 100 mil pesos, correspondien-
te a varios meses sin pago y prestacio-
nes, como el aguinaldo.

�A algunos se les debe desde hace 
dos años; se les fue dando como abo-
nitos, y salían cheques por 35 o 40 pe-
sos y con eso justificaban que se había 
pagado�, dijo.

La docente, compartió que los pues-
tos de trabajo, no son únicamente de 
maestros, sino, también personal de 
apoyo en planteles escolares, que han 
cubierto interinatos por incapacidad, 
permiso sin goce de sueldo, u otras 
cuestiones. 

�Se generan vacantes en diferentes 
espacios, no necesariamente son maes-
tros, también son personal de apoyo y 
las afectaciones corresponden a que en 
secundarias no hay maestros que cu-
bran las clases y personal de apoyo hace 
falta en escuelas�, reiteró.

También, comentó que se han su-
mado trabajadores de otros municipios 
como San Quintín, y algunos más que 
temen hacer públicas sus peticiones por 
miedo a represalias.

�La idea es enviar el mensaje de so-
lidaridad a los compañeros y que haya 
una reunión con representantes de las 
instancias correspondientes�, señaló.

Por otra parte, en el municipio de San 
Quintín también se desarrollaron las 
manifestaciones de maestros de la Coor-
dinadora Nacional de Trabajadores de 
la Educación (CNTE), de al menos 25 
escuelas.

Javier Martínez Hernández, coordina-
dor municipal de la CNTE En San Quin-
tín, comentó que el miércoles regresa-
ron a trabajar a las escuelas para que los 
padres de familia tuvieran conocimiento 
de la situación e informales que el plan-
tón continuará hasta que haya una solu-
ción sobre el pago pendiente.

POR FALTA DE PAGO 
Protestan 
trabajadores 
de la CNTE

y provisión mientras seguimos ade-
lante como iglesia. Asimismo, ora-
mos por las personas que pudieron 
haber estado involucradas en este 
hecho, para que puedan conocer la 
libertad, el perdón y la restauración 
que hay en Cristo, y que sus vidas 
sean transformadas para dar testi-
monio del poder de Dios�, manifes-
taron.

Entre los materiales que se roba-
ron, destacaron, aparatos como una 
laptop Apple MacBook Air; máqui-
na de humo / fogger de 500W; cabe-
zas móviles de iluminación profesio-
nal (moving head); consola / contro-
lador de luces DMX; sistema de mi-
crófonos inalámbricos (transmisores 

y receptores); fuentes de poder, ca-
bles y accesorios relacionados y ac-
cesorios de computadora como mou-
se, teclado, memorias USB y otros.

En cuanto a los daños materia-
les del inmueble, ya se está traba-
jando para restaurar lo necesario y 
se están tomando las medidas per-
tinentes para reforzar la seguridad 
de la iglesia.

�Si alguien desea apoyar de ma-
nera adicional, será recibido con 
gratitud y administrado con res-
ponsabilidad y transparencia. Con-
fiamos en que Dios sigue obrando, 
cuidando de su iglesia y usando a su 
pueblo para levantar y restaurar�, 
finalizaron.

ENSENADA.-El recién electo presiden-
te del Centro Empresarial de Ensena-
da de la Confederación Patronal de la 
República Mexicana (COPARMEX), 
José Alfredo Salazar Juárez, presen-
tó la mesa directiva y el Plan Anual de 
Trabajo 2026.

El Plan de Trabajo, detalló,  tiene 
como propósito establecer las accio-
nes prioritarias para el fortalecimien-
to institucional de COPARMEX Ensena-
da e integra los proyectos estratégicos 
definidos por la Presidencia y el Con-
sejo Directivo.

�Estas acciones están orientadas a 
incrementar la representatividad em-
presarial, mejorar la gestión financie-
ra, consolidar la vinculación con la co-
munidad y posicionar a la organización 
como un actor clave en el desarrollo 
económico regional�, detalló. 

Salazar Juárez indicó que el objeti-
vo general es fortalecer la representa-
tividad empresarial, la sostenibilidad 
financiera y la presencia institucional 
de COPARMEX Ensenada durante el 
ejercicio 2026, mediante la implemen-
tación de estrategias de planeación, co-
municación, vinculación y crecimiento 
de la membresía. 

El plan comprende cinco Ejes Estra-
tégicos: Gobernanza y Planeación, Fi-
nanzas y Sostenibilidad, Membresía y 
Representatividad, Vinculación Institu-
cional, y Comunicación e Imagen.

Refirió, que se realizará el Plan Es-
tratégico COPARMEX Ensenada 2026�
2030, como desarrollo de un programa 
integral de capacitación en necesida-
des detectadas, definir comisiones lo-
cales y su funcionamiento, retomar la 
periodicidad de dos reuniones del con-
sejo por mes.

En el tema de Vinculación Institu-

cional, Salazar Juárez adelantó que se 
busca formar la delegación COPAR-
MEX San Quintín, fortalecer el vínculo 
con universidades, asistir a invitaciones 
relevantes de la comunidad y gobier-
no, mantener programas instituciona-
les como PLANCRECER e impulsar en-
tre los socios la cultura cívica.

Presentan el plan de trabajo 
2026 en COPARMEX Ensenada

Son al menos 2 mil 500 
trabajadores de Ensenada 
y San Quintín quienes se 
manifestaron en protesta

BUSCA EL ORGANISMO INCREMENTAR SU MEMBRESÍA

ENSENADA.- Coparmex 
Ensenada presentó su mesa 
directiva y el Plan Anual de 
Trabajo 2026.

ENSENADA.- Con el objetivo de 
coordinar esfuerzos en materia 
de infraestructura para la ciudad, 
el director de la Comisión Estatal 
de Servicios Públicos de Ensenada 
(CESPE), Alonso Centeno Hernán-
dez, sostuvo una reunión de tra-
bajo con autoridades municipales, 
para afinar la ejecución de obras 
en el presente año.

El funcionario estatal informó 
que acordaron trabajar en conjun-
to y de manera coordinada en las 
diferentes obras que ejecutará el 

Gobierno Municipal bajo las apor-
taciones del Ramo 33 durante, en 
lo que respecta a obras de agua 
potable y drenaje.

Agregó, se determinó estable-
cer un plan de trabajo a fin de 
brindar apoyo y mayor agilidad 
a las obras municipales que invo-
lucren al organismo operador del 
agua.

Por su parte, la directora de In-
fraestructura Municipal del Ayun-
tamiento de Ensenada, Paola Ave-
lar, expuso las necesidades rela-
cionadas con el servicio de agua, 
asumiendo la importancia de tra-
bajar en coordinación con CESPE 
para mejorar la infraestructura y 
brindar suministro continuo.

En este sentido, ambas autori-
dades refrendaron el compromiso 
de continuar atendiendo los retos 
que enfrenta Ensenada.

Acuerdan obras 
y proyectos  
para Ensenada
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MEXICALI

En un contexto donde el 
agua se ha convertido 

en el eje más sensible del 
desarrollo, la gobernan-
za y la seguridad regional, 
el FORO PERMANENTE DE 
AGUAS BINACIONALES vuel-
ve a colocar el debate en el 
centro de la agenda públi-
ca. El próximo 29 de enero 
de 2026, bajo la convocato-
ria directa de ROSARIO SÁN-
CHEZ, DIRECTOR DE LA ORGA-
NIZACION NO GUBERNAMEN-
TAL, se realizará el Coffee 
Break titulado �Reforma a 
la Ley de Aguas Naciona-
les de México y sus implica-
ciones para las cuencas hi-
drográficas compartidas�, 
un espacio que busca algo 
cada vez más escaso: análi-
sis técnico, diálogo abierto 
y visión binacional.

El encuentro se da justo 
después de la aprobación 
de una nueva LEY DE AGUAS 
NACIONALES que redefine 
reglas, prioridades y pro-
cedimientos en un país his-
tóricamente marcado por 
la discrecionalidad, los 
conflictos por derechos de 
agua y la presión crecien-
te sobre acuíferos y cuen-
cas compartidas con ESTA-
DOS UNIDOS. Que este de-
bate se realice desde una 
plataforma binacional no 
es casualidad, es una ne-
cesidad.

El panel reunirá perfiles 
con peso específico en la 
materia: PATRICIA HERRERA 
ASCENCIO, DIRECTORA GE-
NERAL DEL INSTITUTO MEXI-
CANO DE TECNOLOGÍA DEL 
AGUA (IMTA); MARIO LÓPEZ, 
INGENIERO EN RECURSOS HÍ-
DRICOS Y CONSULTOR INDE-
PENDIENTE; y FELIPE ARRE-
GUÍN CORTÉS, INVESTIGA-
DOR DEL INSTITUTO DE IN-
GENIERÍA DE LA UNAM. La 
moderación estará a car-
go del DR. SAMUEL SANDO-
VAL SOLÍS, PROFESOR DE 
LA UNIVERSIDAD DE CALI-
FORNIA, DAVIS, una combi-
nación que garantiza pro-
fundidad técnica y mirada 
comparada.

El eje de la conversación 
será claro: la reforma mar-
ca un punto de inflexión en 
la gobernanza del agua en 
MÉXICO al establecer pro-
cedimientos más transpa-
rentes, estandarizados y 
bajo mayor control del go-
bierno federal para la asig-
nación de derechos. La 
pregunta de fondo no es 
si el cambio era necesario, 
sino si será suficiente para 
responder a la crisis hídri-
ca y, sobre todo, si permi-
tirá fortalecer la coopera-
ción binacional en cuencas 
donde el agua no reconoce 
fronteras.

Ahí entran temas cla-
ve como la disponibilidad 
real del recurso, los crite-
rios hidrológicos actualiza-
dos, la prioridad de usos y 
la relación con instrumen-
tos internacionales como 
el TRATADO DE AGUAS DE 
1944. ¿Habrá mayor previ-
sibilidad jurídica? ¿Se lo-
grará una armonización 
institucional que reduzca 
conflictos? ¿Podrá esta re-
forma traducirse en reglas 
claras tanto para usuarios 
nacionales como para la 
relación con autoridades 
estadounidenses?

La grabación de la se-
sión estará disponible 
posteriormente en el ca-
nal de YOUTUBE DEL FORO, 
ampliando su alcance más 
allá del evento en vivo.

En paralelo, en BAJA CA-
LIFORNIA, la agenda públi-

ca también se mueve en 
otra dimensión estratégi-
ca: la educación y la tec-
nología. La gobernadora 
MARINA DEL PILAR ÁVILA OL-
MEDA ha impulsado la mo-
dernización del sistema 
educativo estatal mediante 
el uso de herramientas di-
gitales como GOOGLE FOR 
EDUCATION, con resultados 
que ya se reflejan en millo-
nes de interacciones aca-
démicas y miles de clases 
virtuales.

La mandataria ha sido 
clara al señalar que la tec-
nología ya no es un com-
plemento, sino parte de la 
vida cotidiana y una herra-
mienta clave para el desa-
rrollo de habilidades digi-
tales en estudiantes, do-
centes, madres y padres 
de familia, así como en las 
propias autoridades edu-
cativas. Los números res-
paldan el discurso. En edu-
cación básica, a través de 
GOOGLE WORKSPACE FOR 
EDUCATION, se elaboraron 
más de 156 MIL DOCUMEN-
TOS, 22 MIL PRESENTACIO-
NES, más de 3 MIL FORMU-
LARIOS y 18 MIL HOJAS DE 
CÁLCULO.

Durante 2025, desde 
cuentas institucionales de 
GMAIL se enviaron más de 
3 MILLONES DE CORREOS 
ELECTRÓNICOS, además de 
la creación de 599 MIL DO-
CUMENTOS, 79 MIL PRESEN-
TACIONES, 18 MIL FORMULA-
RIOS y 80 MIL HOJAS DE CÁL-
CULO adicionales. A ello se 
suman más de 18 MIL CLA-
SES GENERADAS y 343 MIL 
CONTENIDOS PUBLICADOS 
en CLASSROOM, una cifra 
que habla de un ecosiste-
ma digital educativo ya en 
operación, no en fase pilo-
to.

Otra herramienta cla-
ve ha sido CANVA, platafor-
ma que registró más de 55 
MIL USUARIOS ACTIVOS y la 
creación de casi 135 MIL DI-
SEÑOS EDUCATIVOS, forta-
leciendo creatividad, co-
municación y aprendizaje 
visual. En enero de 2025, 
además, se adquirieron 
más de 175 MIL LICENCIAS de 
GOOGLE WORKSPACE FOR 
EDUCATION PLUS para nivel 
secundaria, beneficiando 
a más de 162 MIL ESTUDIAN-
TES y 13 MIL DOCENTES.

LA SECRETARIA DE EDU-
CACIÓN, IRMA MARTÍNEZ 
MANRÍQUEZ, ha subrayado 
que el correo institucional 
permite no solo almacena-
miento y trabajo colabora-
tivo, sino también evalua-
ciones en línea, asesorías, 
intercambio de materiales 
multimedia y una comuni-
cación más ordenada y se-
gura entre la comunidad 
educativa.

Dos agendas distintas, 
agua y educación, pero un 
mismo hilo conductor: la 
necesidad de reglas claras, 
plataformas sólidas y vi-
sión de largo plazo. Mien-
tras el FORO PERMANEN-
TE DE AGUAS BINACIONALES 
abre el debate sobre el fu-
turo jurídico e institucional 
del agua compartida, BAJA 
CALIFORNIA avanza en la 
construcción de capacida-
des digitales para las nue-
vas generaciones. En am-
bos casos, el mensaje es 
el mismo: sin diálogo, sin 
datos y sin planeación, no 
hay futuro posible.

TIJUANA

Con la finalidad de ga-
rantizar el suministro 

de agua para los próximos 
años, MARINA DEL PILAR 
AVILA OLMEDA, gobernado-

ra del estado, asumió 
el costo político y social 
al autorizar los trabajos de 
rehabilitación del Acue-
ducto Florido-Aguaje, que 
dejó durante varios días sin 
agua a más de 600 colonias 
de los municipios de Tijua-
na y Playas de Rosarito.

La operatividad corrió 
a cargo de la Comisión Es-
tatal de Servicios Públicos 
de Tijuana (CESPT) enca-
bezada por JESÚS GARCÍA 
CASTRO, quien supervisó 
los trabajos y justificó que 
los retrasos obedecieron a 

cuestiones extraordina-
rias como la localización 
de estructuras antiguas y 
viviendas irregularidades.

Luego de arduo trabajo 
de personal técnico de la 
paraestatal, que laboró du-
rante varios días las 24 ho-
ras de forma ininterrumpi-
da, la recuperación del ser-
vicio es una realidad, sin 
embargo, la autoridad re-
conoce que no ha llegado al 

100 por ciento, por lo 
que pidió disculpas por 
las afectaciones generadas.

Asimismo, solicitó a la 
población que durante la 
etapa de recuperación del 
vital líquido se utilice forma 
responsable para poder lle-
gar a las zonas, que aún ca-
recen de servicio, así como 
aquellas que registran baja 
presión. 

Pese a las afectaciones, 
MARINA DEL PILAR en su 

calidad de gobernadora le 
entró �al toro por los cuer-
nos� y JESÚS GARCÍA CAS-
TRO asumió el costo políti-
co, que representó la obra 
y que permitirá a las y los 
tijuanenses dejar por años 
los cortes por reparacio-
nes del Acueducto Flori-
do-Aguaje.

Y aunque ha trascendi-
do cambios en la paraesta-
tal y un posible enroque en 
otra dependencia, el nom-
bre del director de CESPT 
ha sido barajeado para un 
cargo de elección popular 
para los comicios electora-
les de 2027. En los próxi-
mos días seguramente ha-
brá noticias. ¡Tiempo al 
tiempo!.

Y en más información, 
Tijuana se perfila para con-
vertirse en la capital mun-
dial de los lentes inteligen-
tes, en una fábrica que pro-
duce los armazones y que 
en 2024 invirtió 172 millo-
nes de dólares.

La proyección mundial 
para 2040 contempla que 
el mercado oscilará en los 
200 mil millones de dóla-
res y serán utilizados por 
289 millones de personas, 
que representaría un creci-
miento de 1,800 por ciento 
con las cifras, que actual-
mente se manejan.

Actualmente dos marcas 
han invertido en el produc-
to y se espera que en 2026 
los grandes fabricantes de 
telefonía celular y otros 
emporios apuesten por los 
lentes inteligentes, que ac-
tualmente son maquilados 
en Tijuana, mientras que el 
chip proviene de Asia.

Por otro lado, con moti-
vo del 40 aniversario de la 
creación de la Coordina-
ción Nacional de Protec-
ción Civil (CNPC), Baja Ca-
lifornia fungirá como anfi-
trión de la Reunión Nacio-
nal para la Temporada de 
Incendios Forestales, que 
se realizará del 9 al 11 de 
febrero en Playas de Rosa-
rito.

Las instalaciones del 
Baja California Center se-
rán utilizadas para congre-
gar a las autoridades en la 
materia de los tres niveles 
de gobierno, provenien-
tes de las 32 entidades del 
país, quienes participarán 
en talleres y capacitación 
relacionada con la preven-
ción y combate de incen-
dios.

Dicha invitación se am-
plía para brigadistas, cuer-
pos de emergencia y públi-
co en general interesado en 
el tema.

ENSENADA

El director de la Comi-
sión Estatal de Servi-

cios Públicos de Ensena-
da (CESPE), ALONSO CEN-
TENO HERNÁNDEZ, sostu-
vo una reunión de trabajo 
con funcionarios municipa-
les, con el objetivo de coor-
dinar esfuerzos en materia 
de infraestructura para la 
ciudad.

El titular del organismo 
operador del agua, CENTE-
NO HERNÁNDEZ dio a cono-
cer que acordaron trabajar 
en conjunto y de manera 
coordinada en las diferen-
tes obras que ejecutará el 
Gobierno Municipal, bajo 
las aportaciones del Ramo 
33 durante este año, en lo 
que respecta a obras de 
agua potable y drenaje en 
beneficio de las y los ense-
nadenses.

Se determinó también 
establecer un plan de tra-
bajo para brindar apoyo y 

mayor agilidad a las obras 
municipales que involu-
cren a la CESPE, en reunión 
a la que asistió la directora 
de Infraestructura Munici-
pal, PAOLA AVELAR ESPINO-
ZA; el Subdirector, JORGE 
GONZÁLEZ; mientras que, 
por la CESPE, estuvieron el 
subdirector técnico, HUM-
BERTO NOBLE, jefe de sis-
temas foráneos RAÚL VÁZ-
QUEZ, el administrador de 
obras BAUDELIO SÁNCHEZ y 
el encargado de estudios y 
proyectos, ALFREDO MÁR-
QUEZ.

Ambas autoridades re-
frendaron el compromiso 
de continuar atendiendo 
los retos que enfrenta En-
senada, con la responsabili-
dad de trabajar en conjunto 
en el desarrollo y la ejecu-
ción de proyectos en bene-
ficio de la ciudadanía.

La regidora RAQUEL ES-
THER MANRIQUEZ PEÑA da 
a conocer que en la asam-
blea de casa Morena de 
Ensenada se analizaron te-
mas como: Comités Seccio-
nales, el caso Venezuela, la 
lluvia y sus efectos en las 
vialidades, así como los úl-
timos acontecimientos en 
los tres niveles de gobier-
no, trazar el plan de traba-
jo para 2026 y se aprove-
chó para compartir la ros-
ca de reyes.

Quien se ha destacado 
como una de las más acti-
vas regidoras de Morena 
RAQUEL ESTHER, expuso que 
�todos debemos de cuidar 
el movimiento de la Cuarta 
Transformación y alzar la 
voz cuando necesitemos al-
zarla, ya sea hacia adentro 
o hacia la sociedad, porque 
es necesario guardar y ha-
cer guardar nuestro com-
promiso con el proyecto y 
el movimiento, como es: No 
Robar, No Mentir y No trai-
cionar al Pueblo, para que 
no se convierta sólo en una 
frase hueca�.

En el sexto municipio, la 
ingeniera MARIELA MÉNDEZ 
ZUMAYA directora de Admi-
nistración Urbana del Pri-
mer Ayuntamiento de San 
Quintín (hermana de la ex-
candidata del PES a la al-
caldía de Ensenada, EDI-
TH MÉNDEZ MARTÍNEZ), sos-
tuvo reunión con residen-
tes de la comunidad de El 
Rosario, con el compromi-
so de mantener un gobier-
no cercano y con diálogo 
permanente con la ciuda-
danía, concretamente para 
dar seguimiento a la situa-
ción de la calle que perma-
nece cerrada y que condu-
ce al Jardín de Niños de la 
localidad.

En ese encuentro par-
ticipó también la regidora 
BERTHA ISABEL HERNÁNDEZ, 
presidenta de la Comisión 
de Gobernación y Legisla-
ción, quien refrendó el apo-
yo institucional para avan-
zar en soluciones que ga-
ranticen el bienestar de las 
familias.

Como parte de los acuer-
dos, MÉNDEZ ZUMAYA acudi-
rá este viernes 16 de ene-
ro a la comunidad de El 
Rosario, para dialogar di-
rectamente con madres y 
padres del plantel, escu-
char sus inquietudes y eva-
luar alternativas que per-
mitan atender la problemá-
tica de manera efectiva. De 
esta forma, el Primer Ayun-
tamiento de San Quintín re-
itera su compromiso de tra-
bajar de la mano con la ciu-
dadanía para fortalecer la 
infraestructura comunita-
ria y garantizar entornos 
seguros para las niñas y ni-
ños del municipio.

MEXICALI 
ROSARIO 
SÁNCHEZ... 
Convoca a un debate 
binacional sobre la 
reforma a la Ley de 
Aguas.

TIJUANA
TIJUANA...
Se perfila para 
convertirse en la 
capital mundial de los 
lentes inteligentes.

TIJUANA 
JESÚS GARCÍA 
CASTRO...
Pidió disculpas por las 
afectaciones del corte 
de agua.

ENSENADA
RAQUEL ESTHER 
MANRÍQUEZ 
PEÑA...
Destaca los 
principios básicos 
de No Mentir, 
No Robar y No 
Traicionar al Pueblo.



MEXICALI.- En la se-
sión de este jueves 
en el Congreso lo-
cal se llevó a cabo 

la votación para la separación 
de la diputada Alejandra Ang 
como presidenta de la Comi-
sión de Fiscalización, con 18 
en contra y 7 a favor.

Esto, luego de que autorida-
des estadounidenses retuvie-
ron dinero en efectivo a la di-
putada Ang al cruzar la garita 
de Calexico, por exceder el lí-
mite permitido el pasado 5 de 
enero.

Un bloque de legislado-
res-integrado por los panistas 
Diego Echevarría, Alejandrina 
Corral y María Yolanda Gaona, 
junto con la diputada de Movi-
miento Ciudadano, Daylín Gar-
cía-planteó que Ang se separe 
temporalmente de la comisión 
mientras se aclara el origen de 
los recursos. Argumentaron 
que no se trata de un ataque 
político, sino de preservar la 
confianza ciudadana en un ór-

gano clave para la rendición de 
cuentas.

Sin embargo, la propuesta 
fue rechazada por la mayoría 
de Morena, Fuerza por Méxi-
co y el Partido Verde, quienes 
defendieron la trayectoria de 
Ang y subrayaron la necesidad 
de respetar la presunción de 
inocencia. “Su desempeño ha 
sido impecable”, sostuvo el mo-
renista Ramón Vázquez, mien-

tras que Fidel Mogollón recor-
dó que ningún señalamiento 
debe traducirse en sanción an-
ticipada.

En contraste, voces como 
la del PT, PES y PRI respalda-
ron la separación temporal, 
al considerar que la transpa-
rencia exige medidas preven-
tivas. 

La diputada Johana Gilva-
ja enfatizó que corresponde a 
las autoridades estadouniden-
ses esclarecer el caso, pero que 
el Congreso tiene la obligación 
de garantizar que la Comisión 
de Fiscalización opere sin cues-
tionamientos.

Antes de iniciar la sesión, 
Alejandra Ang reiteró que tie-
ne la documentación para de-
mostrar el origen del dinero.

Precisó que tiene una tra-
yectoria pública de 10 años in-
cluida una representación po-
pular que hablan de su traba-
jo, que calificó de “transparen-
te y de frente; aquí lo pueden 
ver ustedes en el Congreso.”
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Insostenible 
la violencia 

contra el gremio, 
aseguran 

MEXICALI.- La Federación 
Estatal de Colegios, Barras 
y Asociaciones de Abogados 
de Baja California acudió al 
Poder Ejecutivo en Mexica-
li para solicitar una audien-
cia con la gobernadora Ma-
rina del Pilar Ávila Olmeda, 
en busca de garantías de se-
guridad para el ejercicio de 
su profesión. 

El gremio denuncia que 
la violencia contra litigantes 
se ha convertido en un pro-
blema estructural que ame-
naza el acceso ciudadano a 
la justicia.

David Jesús Rincón Rey, 
presidente de la Federa-
ción, informó que en el ac-
tual sexenio han sido asesi-
nados 15 abogados y otros 
cinco han sufrido agresio-
nes violentas. “Es una si-
tuación que preocupa pro-
fundamente al gremio y que 
exige respuestas inmedia-
tas”, señaló.

Rafael Cruz García, pre-
sidente de la Alianza Mexi-

cana de Abogados BC, su-
brayó que la petición no es 
sólo protección individual, 
sino un llamado a un “cese 
al fuego” y a la coordinación 
efectiva entre autoridades. 
“No se trata de cortar cabe-
zas, sino de garantizar con-
diciones para que podamos 
ejercer nuestra labor”, ex-
presó.

La abogada Reyna Ra-
mírez Oropeza advirtió 
que el riesgo se acentúa en 
áreas como la materia fa-
miliar, donde los conflictos 
suelen escalar. En su caso, 
ha implementado medidas 
de autoprotección, como so-
licitar a sus clientes firmar 
bajo protesta de decir la 
verdad, con el fin de evitar 
malos entendidos que pue-
dan derivar en amenazas.

El gremio considera que 
la violencia contra litigan-
tes no sólo pone en peligro 
a los profesionales del dere-
cho, sino que debilita la ca-
pacidad del sistema judicial 
para garantizar derechos 
básicos. 

La solicitud de audiencia 
con la gobernadora busca 
abrir un canal de diálogo 
que permita diseñar estra-
tegias de protección y coor-
dinación interinstitucional.

MEXICALI.- El seguro escolar en 
Baja California continúa vigente 
gracias a una cláusula contrac-
tual que obliga a la asegurado-
ra a mantener el servicio duran-
te los primeros tres meses del 
año fiscal, mientras se realiza el 
proceso de licitación para defi-
nir quién lo operará en 2026. 

Así lo explicó la secretaria de 
Educación, Irma Martínez Man-
ríquez, al aclarar que no existe 
suspensión del beneficio para 
estudiantes de educación bási-
ca.

La funcionaria estatal res-
pondió a inquietudes surgidas 
en redes sociales, donde circu-
laron mensajes que advertían 
a padres de familia sobre una 
presunta suspensión del segu-
ro y la necesidad de cubrir gas-
tos médicos de manera parti-
cular. 

Martínez Manríquez aseguró 

que se trató de un malentendi-
do y que desde el inicio del ci-
clo escolar se han atendido in-
cidentes de manera regular, sin 
que las familias tengan que des-
embolsar recursos.

“Es un proceso administrati-
vo, pero el servicio se sigue dan-
do”, subrayó, al recordar que 
más de 630 mil niñas, niños y 
adolescentes regresaron a cla-
ses el pasado 12 de enero y que 
los casos reportados han sido 
cubiertos en tiempo y forma.

Actualmente, la empresa Um-
brella S.A. de C.V. es la respon-
sable del seguro escolar, aunque 
la secretaria dijo desconocer si 
participará en la nueva convo-
catoria. “Es una licitación y hay 
que ver las mejores opciones 
para que tengamos el seguro es-
colar, regularmente nos apoya-
mos con Oficialía Mayor”, pun-
tualizó.

MEXICALI.- La Fedabo solicita una audiencia con 
la gobernadora Marina del Pilar Ávila Olmeda, en 
busca de garantías de seguridad para el ejercicio 
de su profesión. 

Colegio de Abogados 
solicita protección a la 
Gobernadora

Congreso de BC defiende 
la permanencia de Ang

ANTE DECOMISO DE DINERO EN GARITA

MEXICALI.- La mayoría de los legisladores del Congreso local respaldaron la 
permanencia de la disputada Alejandra Ang como presidenta de la Comisión de 
Fiscalización.

DESMIENTE RUMORES EN REDES

Sigue vigente, seguro 
escolar: Irma Martínez

MEXICALI.- La secretaria de Educación, Irma Martínez 
Manríquez, aclaró que no existe suspensión del seguro para 
estudiantes de educación básica.
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VIOLENCIA  FAMIL IAR

Va a la cárcel   
Emmanuel “N”, 
por golpeador
La víctima se encon-
traba en la recámara, 
el sujeto le exigió ha-
blar con ella; ante la 
negativa, la agredió y 
amenazó con un cu-
chillo.

TIJUANA.- Bomberos de la ciudad atendieron 
tres incendios en distintas colonias con saldo 
de una persona con quemaduras de primer 
grado y cinco casas en llamas.

TIJUANA.- El chofer de la grúa y un 
habitante de la casa afectada, sufrieron 
lesiones tras el impacto; aunque ambos 
se encuentran fuera de peligro.

TIJUANA.- Bruno Marionni 
“N”, en compañía de otros 
sujetos rafaguearon a un 
rival.

TIJUANA.- Gabriel Alberto “N” cobraba “derecho de piso” a 
comerciantes de la colonia Camino Verde, finalmente cayó en 
manos de la autoridad.

Un taquero puso final 
a la extorsión que por 
semanas era víctima

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Como parte de 
las acciones implementa-
das en el combate al deli-
to de extorsión, la policía 

municipal logró sacar de las calles 
al identificado como Gabriel Alber-
to “N”, esto luego se ser señalado 
como presunto responsable de eje-
cutar esta fechoría.

Los hechos ocurrieron el pasado 
miércoles 14 de enero, cuando elemen-
tos de la Policía Municipal fueron abor-
dados por la víctima, quien reportó ha-
ber sido objeto de extorsión por parte 
de dicho sujeto. 

Según la información proporciona-
da, minutos antes, Gabriel Alberto “N” 
le había exigido la cantidad de cuatro 
mil pesos a cambio de permitirle traba-
jar como taquero en la zona de Cami-
no Verde, amenazándolo con quitarle 
la vida si se negaba a pagar.

OPERABA EN CAMINO VERDE

ACUSAN A GABRIEL, 
DE “COBRO DE PISO” 

Tras escuchar el testimonio de la 
víctima, los oficiales actuaron de in-
mediato, procediendo a la detención 
de Gabriel Alberto “N”. Durante la re-
visión precautoria, los oficiales le en-
contraron en poder de 4,000 pesos, 
cantidad en moneda nacional que la 
víctima había mencionado, lo cual fa-
cilitó la actuación de las autoridades 
al tratarse de un caso en flagrancia. 

Por lo anterior, el detenido fue 
puesto a disposición de la autoridad 

investigadora, que se encargará de 
llevar a cabo el proceso legal corres-
pondiente y determinar la presunta 
responsabilidad del individuo en el 
delito de extorsión.

Es relevante mencionar que la per-
sona afectada informó de que este su-
jeto había estado realizando el cobro 
durante varias semanas, lo que pone 
de manifiesto que existe aún la mala 
práctica de “cobro de piso” en Tijua-
na

TIJUANA.- Elementos de la Agencia 
Estatal de Investigación, con el apo-
yo de la Fiscalía del Estado de Jalisco, 
cumplimentaron una orden de apre-
hensión en contra de Bruno Marion-
ni alias “El Bruno”, por su presunta 
responsabilidad en el delito de homi-
cidio calificado con ventaja.

La detención se llevó a cabo el 3 
de enero de 2026, alrededor de las 
23:59 horas, en la colonia Arboledas, 
en el municipio de Zapopan, Jalisco, 
como resultado de labores de investi-
gación y de la coordinación interinsti-
tucional entre la Fiscalía General del 
Estado de Jalisco y la FGEBC.

De acuerdo con la carpeta de in-
vestigación, los hechos ocurrieron el 
11 de diciembre de 2025, aproxima-
damente a las 14:45 horas, cuando 
la víctima se encontraba en un pre-
dio utilizado como autolavado, ubica-
do en bulevar Tercer Ayuntamiento, 
colonia Palma Real.

En ese lugar, cuatro sujetos, entre 
ellos el ahora detenido, arribaron a 
bordo de un vehículo Nissan de color 
gris, modelo reciente, con placas de 
circulación del Estado de California. 

Tras descender del automóvil, 
los agresores, portando armas lar-
gas, dispararon en repetidas ocasio-
nes contra la víctima, causándole le-
siones que le provocaron la muerte. 
Los responsables lograron darse a la 
fuga, en ese entonces.

FUE ARRESTADO 

Se escondía 
“El Bruno” 
en Jalisco, 
por homicidio

ARRESTARON A 
UNA “RATA” POR 
ROBO A NOTARÍA, 
EN TIJUANA  
TIJUANA.- Un individuo, 
presuntamente involucrado 
en el robo de múltiples 
billetes en dólares del interior 
de la Notaría 4 y daño en 
propiedad ajena, hoy es 
presentado por la policía 
municipal como detenido.
Fue tras recibir el aviso de 
robo por la parte ofendida 
que, los elementos policiales 
se dirigieron hasta la 
colonia Anáhuac, donde 
localizaron a un sujeto con 
un mazo en el interior de 
una notaría pública, por lo 
que de inmediato allí fue 
neutralizado. El detenido, 
identificado como Alejandro 
“N”, había realizado diversos 
daños en la estructura de 
propiedad para así sacar 
una cantidad significativa de 
dinero en efectivo, que se 
encontraba en el lugar.
Posteriormente, el 
sospechoso de robo y daño 
en propiedad ajena fue 
puesto a disposición de la 
autoridad competente, que 
se encargará de realizar las 
investigaciones necesarias 
para su debida imputación a 
proceso.

TIJUANA.- Una persona con 
quemaduras de primer gra-
do en el rostro, cinco casas 
reducidas en cenizas y fue-
gos activos, saldo en 24 ho-
ras tras distintos incidentes 
registrados en esta ciudad; 
apoyados de ráfagas de vien-
tos de Santa Ana.

Con base en datos pro-
porcionados por la dirección 
de Bomberos Tijuana, y tras 
el paso de la condición San-
ta Ana desde hace días en la 
región, los elementos aten-
dieron 43 servicios de emer-
gencia durante las últimas 
24 horas, dos fueron catalo-
gados como relevantes.

El primer reporte tuvo 
lugar en casa-habitación 
asentada cerca de la carre-
tera antigua Tijuana-Teca-
te, a la altura de la colonia 

El Niño, donde 15 elemen-
tos sofocaron las llamas en 
cuatro casas construidas 
con materiales improvisa-
dos y en zona de asenta-
miento irregular. Presenta-
ron daños totales.

En un segundo hecho de 
esta índole, pero en la calle 
Misión San Ignacio de la co-
lonia Salvatierra, los prime-
ros respondientes atendie-
ron el fuego en una mina de 
gas ubicada en un cuarto de 
lavado. Aquí, lamentable-
mente una persona resultó 
con quemaduras de primer 
grado en el rostro. 

Como dato adicional, el 
incendio registrado hace 
tres días en terrenos de una 
procesadora de aserrín, en-
tre calles Redondo y El Refu-
gio, continúa activo.

EN DISTINTOS PUNTOS DE LA CIUDAD 

Condición Santa Ana estimula incendios

En horas de la tarde 
de ayer, un fuerte incen-
dio alcanzó a varias vivien-

das ubicadas en la avenida 
García Naranjo, de la colo-
nia Libertad, parte alta. 

TIJUANA.- Emmanuel “N”, por su pro-
bable responsabilidad en los delitos 
de lesiones, violencia familiar y daño 
en propiedad ajena, un juez de control 
determinó permanezca en prisión pre-
ventiva durante el proceso de investi-
gación.

De acuerdo con los datos de prue-
ba integrados en la carpeta de investi-
gación, los hechos ocurrieron alrede-
dor de las 22:30 horas del 9 de enero 
de 2026, cuando el imputado arribó al 
domicilio, ubicado en la calle Valle del 
Jaguar, en la colonia Ejido Lázaro Cár-
denas; vivienda que compartía desde 
pocos días con su pareja sentimental. 

Mientras la víctima se encontraba 
en la recámara, Emmanuel “N” le exi-
gió hablar con ella; ante la negativa, la 
agredió físicamente, golpeándola en la 
boca con el puño. 

Va preso Emmanuel, 
por amenazar y 
golpear a su pareja

TIJUANA.- Un habitante 
y el chofer de una grúa 
resultaron con lesiones 
tras el impacto de uni-
dad remolcadora contra 
de una vivienda en la co-
lonia Lomas Taurinas.

El percance se regis-
tró cuando el conductor 
de la pesada unidad de 
motor intentó subir so-
bre la rampa de roda-
miento, justo en el cru-
ce de las calles Cuauhté-
moc y Victoriano Huer-
ta, donde la máquina de 
la grúa no respondió y 
en reversa sin control 
de la misma, irrumpió 
de forma brutal al inte-
rior del patio de un do-
micilio. 

Al lugar acudieron 
elementos del cuerpo de 
Bomberos y Cruz Roja, 
siendo socorristas de 
la Benemérita Institu-
ción quienes le brinda-
ron los primeros auxi-
lios al chofer de la pesa-
da unidad, pero también 
a un morador de la casa 
afectada, mismo que re-
sultó con una lesión en 

EN RAMPA DE LOMAS TAURINAS 

Tras falla mecánica, una grúa 
finalizó en patio de una casa

una pierna durante el in-
esperado impacto.

De acuerdo con infor-
mación del responsable, 
este indicó ante las au-
toridades que al inten-
tar subir la rampa a un 
metro de la cima realizó 
el cambio de velocida-
des, pero el motor sufrió 
una falla mecánica, pro-
vocando que perdiera el 
control y en reversa im-
pactó contra la parte de 
la propiedad.

En el sitio fueron 
atendidos por paramédi-

cos un hombre de apro-
ximadamente 30 años 
de edad que se encon-
traba en la vivienda y re-
sultó con una lesión en 
el pie, así como el con-
ductor de la grúa de 40 
años. Ninguno requirió 
traslado a un hospital. 

Durante el peritaje fi-
nal, el accidente dejó da-
ños materiales en el do-
micilio y en una carpa 
ubicada dentro del pa-
tio del mismo, así como 
en la barda de concreto 
y en un cerco metálico. 
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Ha caído como una bomba de agua helada la 
noticia de unos supuestos abusos sexuales co-
metidos por el sacrosanto ídolo de España, Ju-
lio Iglesias. El notición ha ocupado todos los 
telediarios y, por supuesto, el debate en mu-
chas de las tertulias que generalmente abor-
dan el ruido político del momento. 

“LAS OPINIONES EXPRESADAS DE LOS COLUMNISTAS EN LOS ARTÍCULOS Y/O 
IMPRESOS SON DE EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE SUS AUTORES Y NO 

NECESARIAMENTE DE #ELMEXICANODIARIO Y/O EDITORIAL KINO, S.A. DE C.V.”

POR LA ESPIRAL

Hasta Julio Iglesias se cuela 
en la política de España

CLAUDIA LUNA PALENCIAEducación digital, modernizar 
para no quedarse atrás

El uso de plataformas como 
Google Workspace for Edu-
cation ha permitido millo-
nes de interacciones acadé-

micas, miles de clases virtuales y una 
dinámica educativa más acorde a los 
hábitos digitales de niñas, niños y jó-
venes. Estos números no son meno-
res: reflejan una transformación en 
la manera de enseñar, aprender y co-
municarse dentro del sistema educa-
tivo público. La digitalización facilita 
el trabajo colaborativo, agiliza la eva-
luación, fortalece la comunicación y 
amplía las posibilidades pedagógicas, 
particularmente en contextos donde 
antes predominaban esquemas rígidos 
y limitados.

Sin embargo, la modernización tec-
nológica no debe entenderse única-
mente como la entrega de licencias, 
plataformas o correos institucionales. 
El verdadero reto está en garantizar 
que estas herramientas se traduzcan 
en mejores aprendizajes, reducción 
de brechas educativas y un acompa-
ñamiento real para docentes, madres 

y padres de familia. La capacitación 
continua, el acceso equitativo a dis-
positivos y conectividad, así como la 
evaluación constante del impacto edu-
cativo, serán claves para que la inver-
sión tecnológica no se quede en cifras, 
sino en resultados.

Destaca también el uso de platafor-
mas creativas como Canva, que permi-
ten fomentar habilidades comunicati-
vas, pensamiento visual y creatividad, 
competencias esenciales en el siglo 
XXI. Apostar por estas herramientas 
es reconocer que la educación va más 
allá de la memorización y se orienta 
hacia la formación integral de perso-
nas capaces de adaptarse, innovar y 
resolver problemas.

La modernización educativa es, en 
el fondo, una apuesta por el futuro de 
Baja California. Pero como toda políti-
ca pública, requiere continuidad, pla-
neación y una visión crítica que permi-
ta corregir fallas y fortalecer aciertos. 
Digitalizar la educación es avanzar; 
hacerlo con equidad, calidad y senti-
do humano es el verdadero desafío.

La incorporación de herramientas digitales en el sistema educativo 
de Baja California no es un lujo ni una moda pasajera, es una nece-
sidad impostergable. En un mundo donde la tecnología define cada 
vez más el acceso al conocimiento, la modernización educativa im-
pulsada por el gobierno de Marina del Pilar Avila Olmeda coloca a 
la entidad en una ruta de adaptación que, de sostenerse y evaluarse 
correctamente, puede generar beneficios duraderos para estudian-
tes y docentes.

Esta vez, Julio 
Iglesias de 82 
años de edad, no 
ha estado pre-

cisamente en la portada 
de Hola o en los progra-
mas rosas del corazón… 
lo ha hecho como asunto 
de trascendencia nacio-
nal obligando a los políti-
cos en cuestión a posicio-
narse al respecto. Hasta 
los memes de él que son 
tan populares entre los es-
pañoles han desaparecido.

En esta España de blan-
co o negro, prácticamente 
o apoyas a Julio Iglesias has-
ta la muerte o definitivamen-
te lo repudias. Sin tintas me-
dias de por medio. Esto es 
como lees  El País o el ABC. 
O eres de derechas o de iz-
quierdas así sin matices. 

No podía faltar que los po-
liticos manifestasen su posi-
ción: para la ultraderecha 
de Vox, que sigue subien-
do como la espuma en las 
encuestas electorales, este 
caso (el de Julio Iglesias) no 
es más que otra tetra del ac-
tual presidente de España, 
el socialista Pedro Sánchez, 
para seguir desviando la 
atención de los grandes pro-
blemas nacionales.  

Que no son pocos: el des-
empleo; el problema para 
encontrar una vivienda cuyo 
precio de alquiler o de com-
pra no sea estratosférico; el 
caudal de inmigrantes ilega-
les que llegan y, por supues-
to, el gran tema: la corrup-
ción que rodea al gobierno 
de Sánchez y las investiga-
ciones en curso a su  mujer 
Begoña Gómez y al hermano 
de Sánchez.

En cambio la izquierda, 
con ese crisol de la izquier-
da gobernante en España, 
ha aprovechado la ocasión 
no solo para condenar la ac-
titud del cantante sino para, 
incluso, exigir que se le reti-
ren todas las medallas y ga-
lardones concedidos en Es-
paña.  Por ejemplo,  la Meda-
lla de Oro de las Bellas Artes.

Partidos como Sumar, Po-
demos y el PSOE  han salido 
por supuesto a posicionar-
se a favor de las mujeres y 
a condenar al machismo re-
calcitrante que a través de 
estas actitudes patriarcales 
veja y abusa de las mujeres 
aprovechando, además, una 
posición de poder y riqueza 
como sucede con el cantan-
te español.

Desde luego, los medios 
de comunicación fueron a 
pedir su opinión, al alcalde 
de Madrid, José Luis Martí-
nez Almeida,  quien decla-
ró que si a Plácido Domin-
go (también hubo denun-
cias por supuestas agresio-
nes sexuales y acoso contra 
sus compañeras en la ópera) 
no se le retiró ningún reco-
nocimiento, tampoco suce-
dería con Julio Iglesias. 

Pero la más chocante de 
todos, ha sido la presidenta 

de la Comunidad de Madrid, 
perteneciente al Partido Po-
pular (como el alcalde Almei-
da)  ella se fue a su cuenta de 
X para publicar lo siguiente: 
“Las mujeres están siendo 
atacadas y violadas en Irán 
con el silencio cómplice de la 
extrema izquierda. La región 
de Madrid nunca contribuirá 
a desacreditar a los artistas y 
mucho menos cuando se tra-
ta del cantante más univer-
sal de todos: Julio Iglesias”.

A COLACIÓN
Iglesias ha sido denuncia-

do por un par de extrabaja-
doras por un presunto deli-
to de agresión sexual cometi-
do contra ambas mujeres, en  
2021. Este caso documenta-
do por eldiario.es y Univi-
sión incluye una investiga-
ción realizada en los últimos 
tres años sobre el comporta-
miento de Iglesias hacia las 
mujeres de su entorno. 

Ambas extrabajadoras, 
una que se dedicaba a la lim-
pieza doméstica y la otra a 
técnicas de fisioterapia, rela-
tan en sus testimonios video-
grabados que casi estaban 
como esclavas para él: “Una 
noche me dijo que le dolía 
mucho la espalda y subí a su 
habitación estuve lamiéndo-
le el ano y el pito, horas y ho-
ras, y cuando paraba decía 
que siguiera”.

Los hechos habrían suce-
dido en las mansiones que el 
cantante madrileño tiene en 
República Dominicana y en 
Bahamas. Estas presuntas 
agresiones salieron a la luz 
pública al final de una inves-
tigación conjunta que reco-
gió testimonios de 15 exem-
pleadas que trabajaron para 
el cantante, entre finales de 
los años 1990 y 2023.

“Estas entrevistas descri-
ben las condiciones de ais-
lamiento de las mujeres, los 
conflictos laborales, la es-
tructura jerárquica del per-
sonal y la atmósfera tensa 
creada por el carácter iras-
cible de Iglesias”, de acuer-
do con eldiario.es.

“Las dos mujeres que de-
nunciaron agresiones sexua-
les fueron entrevistadas re-
petidamente durante más de 
un año y sus relatos se man-
tuvieron coherentes durante 
todo el proceso. Sus declara-
ciones están respaldadas por 
una extensa evidencia docu-
mental, como fotografías, re-
gistros de llamadas, mensa-
jes de WhatsApp, visados, 
informes médicos y otros 
documentos”, señaló el pe-
riódico español.

De acuerdo con eldiario.
es, las dos mujeres presen-
taron una denuncia formal 
ante la fiscalía en la Audien-
cia Nacional de España, acu-
sando a Iglesias de trata de 
personas y agresión sexual. 
Yo, en lo personal,  no puedo 
más que sentir asco cada vez 
que salen a la luz este tipo de 
comportamientos.

@hispanonews1

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- El ciclo esco-
lar en el jardín de niños 
Francisco Gallego Mon-
ge vio interrumpido sus 

actividades este jueves debido a la au-
sencia de personal de intendencia, de-
jando a decenas de niños sin acceso a 
la educación.

Las madres y padres de familia de-
nunciaron que la trabajadora interina 
enviada por las autoridades educati-
vas no recibe sueldo desde septiem-
bre, motivo por el cual el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Edu-
cación Sección 2 instruyó a la emplea-

da a no presentarse en esta segunda 
etapa del ciclo escolar. Sin personal 
de limpieza y mantenimiento, el plan-
tel no pudo abrir sus puertas.

“Los más afectados son nuestros hi-
jos, que se quedaron sin clases mien-
tras en otros planteles ya iniciaron”, 
señaló Luz Valdez, presidenta del Co-
mité de Padres de Familia. 

La dirigente subrayó que el proble-
ma no es nuevo: desde hace tres años 
el intendente de base se encuentra in-
capacitado tras un accidente, y la pla-
za nunca fue cubierta de manera de-
finitiva.

Además del pago pendiente a la tra-
bajadora interina, los padres reclaman 

DE INTERÉS

Niños sin clases por falta de intendente, 
en el kínder Francisco Gallego Monge

CONFLICTO LABORAL AFECTA ENSEÑANZA

Exigen a las autoridades solución a sus demandas.

que se reasigne una plaza 
de intendente al plantel y 
que se atiendan las fallas 
de infraestructura, como 
fugas de agua y averías, 
que han sido reportadas 

sin respuesta. 
“No pedimos privilegios, 

pedimos lo mínimo para 
que nuestros hijos puedan 
estudiar en condiciones 
dignas”, expresaron.

MEXICALI.- Sin clases en el jardín de niños Francisco Gallego Monge, 
por falta de personal de intendencia.
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ESTE AÑO 2025, EN MI CASO, 
COMENZÓ CON DESCALABROS 
DE TODO TIPO PERO CONCLUYE 
CON NOTICIAS ALENTADORAS. 
COMO ESCRITOR, EN ESTOS DOCE 
MESES HE PUBLICADO UNA SERIE 
DE LIBROS TANTO EN EDITORIALES 
DE MÉXICO COMO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS. HE DECIDIDO 
COMPARTIR CUÁLES HAN SIDO 
ESTAS OBRAS EDITADAS Y CÓMO 
LAS VALORO EN MI TRAYECTORIA 
DE AUTOR MEXICALENSE, 
BAJACALIFORNIANO, FRONTERIZO 
Y MEXICANO.

POR GABRIEL TRUJILLO MUÑOZ

Los veneros de la 
memoria (Secreta-
ría de Cultura de 
Baja California). 

Como de costumbre, el pri-
mer libro en salir, en enero 
de 2025, lleva en su pági-
na legal la fecha de 2024. 
Este libro hace un repaso 
en los historiadores y cro-
nistas que han trabajado 
sobre el pasado de nuestra 
entidad. Cuenta con un pró-
logo de Lawrence Douglas 
Taylor. En este libro, de al-
rededor de 568 páginas, in-
dago sobre las aportacio-
nes de unos 70 historiado-
res y cronistas, nativos, na-
cionales y extranjeros, que 
hicieron de nuestra entidad 
su objeto de estudio. Entre 
ellos están desde autores 
del siglo XVIII hasta histo-
riadores que aún siguen tra-
bajando en este siglo XXI, 
como David Piñera. En sus 
páginas aparecen las apor-
taciones, los cambios, los 
añadidos, los errores de jui-
cio, las mentiras y las false-
dades que, entre los distin-
tos precursores de las artes 
históricas, han ido tejien-
do como una forma de im-
poner su criterio, su visión 
del mundo, sus prejuicios a 
las generaciones venideras. 
Es un libro voluminoso, lle-
no de sorpresas y persona-
jes por demás curiosos e in-
teresantes, del que siempre 
estuvo al pendiente Francis-
co Javier Fernández de la 
Secretaría de Cultura.

Colección Clásicos de la 
Historia de Mexicali (ILC-
SA ediciones). Este año de 
2025, gracias al apoyo de 
Raúl Pérez Rojas, se pudie-
ron presentar los primeros 
ocho títulos de esta colec-

ción que rinde homenaje a 
la ciudad capital de nuestro 
estado. Obras que indagan 
en gobernantes como Es-
teban Cantú y Abelardo L. 
Rodríguez, en periodistas 
como Facundo Bernal y José 
Castanedo, así como en pro-
fesores como Matías Gómez 
y en poetas como Valdemar 
Jiménez Solís. Una serie 
que busca relatar lo propio 
con amenidad periodística, 
con valor testimonial. Ocho 
libros que buscan no hacer 
de la historia un tratado te-
dioso sino una obra amena, 
intrigante, llena de sorpre-
sas y misterios.

Call Me Border (San Die-
go State University Press) 
es un libro en inglés que es-
tuvo bajo el cuidado de los 
editores William Nericcio 
García y Harry Polkinhorn, 
y fue Nericcio el encargado 
de diseñar la portada. Este 
es un libro que incluye una 
serie de textos y fotografías 
de mi genealogía familiar y 
de mi trayectoria como es-
critor mexicano afincado en 
la frontera norte mexicana. 
Call Me Border es una obra 
personal, que cuenta mi re-
lación con la frontera, con 
vivirla, experimentarla, di-
fundirla, trabajarla, com-
partirla. Como libro, está 
dividido en varios aparta-
dos o secciones. La primera 
sección habla de mis expe-
riencias y memorias de mi 
niñez, de mi vida en aquel 
Mexicali de los años sesen-
ta, principios de los años se-
tenta del siglo XX. La segun-
da sección se centra en pen-
samientos sueltos sobre la 
frontera, en aforismos que 
la definen, en visiones frag-
mentarias que la describen, 
en momentos curiosos que 
la representan. La tercera, 

cuarta y quinta secciones, 
Memorias vagabundas, la 
Suite angelina y Ciudad de 
frontera, se dedican a plan-
tear, desde la poesía, retra-
tos de la vida familiar, urba-
na y viajera en la frontera 
y más allá. Una autobiogra-
fía en verso sobre lo que he 
sido y lo que soy como escri-
tor fronterizo.

Cuentas pendientes. Re-
latos criminales y policía-
cos 1981-2023 (Fondo de 
Cultura Económica-Colec-
ción Popular). Como su títu-
lo lo indica, esta es una se-
lección de mi obra cuentís-
tica que abarca desde 1981 
hasta 2023. Son 31 cuentos 
ordenados en 278 páginas, 
los cuales van desde minific-
ciones hasta relatos largos, y 
que responden a las distin-
tas etapas de mi desarrollo 
como autor del género ne-
gro que, como he señalado 
en otras ocasiones, es la na-
rrativa costumbrista por ex-
celencia de nuestro tiempo. 
Vean este libro como un bu-
ffet: en sus páginas hay mis-
terios por resolver, terro-
res por conjurar, personajes 
para todos los gustos. Sin 
olvidar que hay relatos que 
saltan hacia otros géneros, 
como el horror, la fantasía, el 
relato histórico e incluso la 
ciencia ficción. Es un conjun-
to de narraciones que han 
resistido, a mi juicio, el paso 
del tiempo, los dardos de la 
crítica. Como dije en Viu-
dez, el cuento más antiguo, 
escrito en 1981: “Es bueno 
eso de tener una costumbre 
de años y conservarla con-
tra viento y marea”. Esa cos-
tumbre, en mi caso, es con-
tar historias, es compartir-
las con ustedes. No debo pa-
sar por alto agradecer aquí 
el trabajo editorial realizado 
por Dennis Peña y el equipo 
editorial del Fondo.

Spring-Breakers. Esta 
es mi nueva novela policía-
ca, que publicó la serie Re-
dRum en Libros samplea-
dos y bajo la coordinación 
de Nahum Torres. He aquí 
el treceavo caso de Morga-
do, el de esta nueva novela 
que lo tiene como protago-
nista, resulta ser un miste-
rio del pasado fronterizo. Y 
es que Spring Breakers no 
es una novela más, sino que 
también es una celebración 
de 30 años de travesía na-
rrativa de esta saga, cuya 
primera aventura se publi-
có por la editorial Planeta 

en 1995 y que, desde en-
tonces, se ha convertido en 
una de las series policíacas 
más reconocidas de la na-
rrativa policíaca mexicana. 
En esta ocasión, el misterio 
que debe resolver Miguel 
Ángel se sitúa en 1992, en 
los tiempos en que México 
y los Estados Unidos se en-
caminaba hacia el Tratado 
de Libre Comercio de Amé-
rica del Norte y era la épo-
ca en que Nirvana domina-
ba el panorama musical. 
Tiempos de cambios y de 
violencias sin par. Como lo 
resume Héctor Arreola en 
la contraportada: “El hallaz-
go de diecisiete cuerpos a 
ambos lados del muro fron-
terizo entre México y Es-
tados Unidos obliga a Mi-
guel Ángel Morgado, abo-
gado defensor de los dere-
chos humanos, a llevar al 
límite su capacidad como 
investigador, pues las vícti-
mas eran un grupo de estu-
diantes y maestros estadu-
nidenses desaparecidos en 
1992 cuando viajaban ha-
cia una playa bajacalifor-
niana. Para sortear seme-
jante desafío contará con la 
ayuda del comander Láza-
ro Duarte, con quien tendrá 
que desenredar una oscura 
trama de corrupción y vio-
lencia. Esta entrega, la de-
cimotercera de la saga de 
Morgado, confirma una vez 
más, porqué es uno de los 
iconos definitivos dentro del 
panteón de grandes perso-
najes del policial mexicano, 
a la par de Belascoarán y el 
Zurdo Mendieta”.

Lontananzas II (Nortes-
tación). En 2016 se publi-
có el primer tomo de Lon-
tananzas y esto fue posi-
ble gracias al apoyo de dos 
editores tijuanenses: Kar-
la Martínez y Julio Álvarez. 
Este libro era una colección 
de relatos breves, la mayo-
ría ubicados en los cam-
pos de la fantasía y los via-
jes maravillosos. Ahora, en 
2025, apareció un segun-
do volumen, pero ahora los 
cuentos son más variados: 
van desde la fantasía épi-
ca hasta el cuento policía-
co, pasando por narracio-
nes realistas, históricas y 
sobrenaturales. Lontanan-
zas II es una reunión de mi 
literatura de ficción donde 
todo puede suceder: lo ex-
traño, lo raro, lo impredeci-
ble. Todo aquello que asom-
bra al lector, que lo conmo-

ciona y lo divierte. 
Otros libros en proce-

so: hay un par de publi-
caciones más que están 
a punto de darse a cono-
cer. Una es La gratitud del 
verano, un poemario que 
publica, en la ciudad de 
México, Bonilla Artigas 
Editores y que Juan Luis 
Bonilla ha cuidado, edito-
rialmente, con esmerada 
atención. Es un compen-
dio de los poemas que he 
escrito después de Sin or-
den ni concierto (UABC, 
2018). La gratitud del ve-
rano es un libro mayor: 
con más de un centenar 
de poemas que respon-
den al mundo tal y como 
lo percibo, lo indago y lo 
interpreto. Es memoria de 
acontecimientos recientes 
y canto a lo propio y a lo 
ajeno por igual. Ya platica-
ré de este poemario el año 
entrante. El otro libro es 
Escribir desde la frontera. 
Historias de una literatu-
ra periférica (New Bor-
ders-Nuevas fronteras), 
que publica Artificios edi-
ciones (Elba Cortez y Ra-
fael Rodríguez, editores) 
con el apoyo de diversas 
instituciones educativas y 
que tiene como garantes 
académicos a Édgar Cota 
Torres de la Universidad 
de Colorado en Colorado 
Springs y a José Salvador 
Ruiz del Imperial Valley 
College. Este libro es una 
recopilación de mis ensa-
yos dedicados a la litera-
tura fronteriza, bajacali-
forniana, y al menos dos 
de ellos se centran en ex-
plorar el tema del cine de 
Hollywood y su relación 
con nuestra entidad. To-
dos son ensayos escritos 
en los últimos cinco, seis 
años. Y una novedad de 
última hora: en noviembre 
se presentó en la Fil-Gua-
dalajara el libro colectivo 
Tiempo de espera. Cróni-
cas del cruce documen-
tado (UACJ, 2025), coor-
dinado por Víctor Alejan-
dro Espinoza Valle, donde 
participé, junto con mu-
chos otros autores fronte-
rizos, con un poema épi-
co. Y digo épico porque 
mis padres y yo hacíamos 
el cruce fronterizo mon-
tados en un flamante Ply-
mouth verde 1956.

Y para 2026 hay otras 
sorpresas. Pero de eso ha-
blaremos más tarde.

2025: RECUENTO 
PERSONAL DE 

PUBLICACIONES
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TECATE.- Con el objeti-
vo de revalorar la vo-
cación de servicio y 
fortalecer el interés 

de la ciudadanía en integrar-
se a la Academia de Policía, el 
CCE en Baja California presen-
tó la iniciativa “Servir es un ho-
nor”, una campaña de comuni-
cación e identidad enfocada en 
dignificar la labor policial y pro-
mover una formación profesio-
nal, ética y comprometida.

El lanzamiento se llevó a 
cabo en el Centro de Formación 
y Capacitación Policial (Cenfo-
cap), ubicado en Tecate, don-
de autoridades, representan-
tes empresariales y medios de 
comunicación conocieron el al-
cance de esta estrategia orien-
tada a fortalecer la seguridad 
en Baja California, desde la for-
mación del capital humano.

Durante su mensaje, el C.P. 
Roberto Lyle Fritch, presidente 
del Consejo Coordinador Empre-
sarial (CCE) de Tijuana y coordi-
nador del Comité Técnico Esta-
tal de los CCE’s de Baja Califor-
nia, destacó que la campaña sur-
ge de la convicción de que una 
ciudad más segura se construye 
a partir de policías bien forma-
dos y con valores sólidos.

“Esta iniciativa reconoce que 
no se trata únicamente de re-
cursos o infraestructura, sino 
de personas pre-
paradas, con éti-
ca y un profun-
do sentido de 
responsabilidad 
hacia la socie-
dad, por lo que, 
desde el CCE, 
reafirmamos 
nuestro com-
promiso de im-
pulsar acciones 
que fortalezcan 
la seguridad y 
la confianza en 
nuestras insti-
tuciones”, ex-
presó.

Explicó que 
“Servir es un 
honor” comu-
nica tres nive-
les clave: la im-
portancia de 
la educación y 
formación inte-
gral como base 
de la seguri-
dad; la carrera 
policial como 
una opción real 
y digna para las 
y los jóvenes; y 
un mensaje de 
corresponsabili-
dad social, don-
de la seguridad 
se construye 
con la partici-
pación de toda 
la comunidad.

Lyle Fritch 
refirió que la 
campaña ten-
drá una dura-
ción de cinco 
meses, de ene-
ro a mayo, y 
se enfocará en 
apoyar la ac-
tual etapa de 
reclutamiento 
de la Secreta-

ría de Seguridad Ciudadana de 
BC, que mantiene abiertas con-
vocatorias para hombres y mu-
jeres interesados en integrarse 
a distintas corporaciones esta-
tales y municipales.

Asimismo, informó que la 
campaña tendrá presencia en 
todos los municipios mediante 
carteleras, pantallas electróni-
cas, medios digitales y conteni-
dos editoriales, con testimonios 
reales de cadetes y egresados, a 
fin de humanizar la labor policial.

 Cabe mencionar que, como 
parte del evento, se realizó un 
recorrido por las instalaciones 
de Cenfocap, donde se presen-
taron programas como Proteo, 
cuyo objetivo es la responsabili-
dad social comunitaria, además 
del campo de tiro, áreas de co-
medor y espacios de maniobra.

Por su parte, el General Bri-
gadier de Estado Mayor Laurea-
no Carrillo Rodríguez, secretario 
de Seguridad Ciudadana de BC, 
resaltó que esta campaña es re-
sultado del trabajo coordinado 
entre autoridades y sociedad ci-
vil para atender el déficit de ele-
mentos en las corporaciones y 
fortalecer el reclutamiento con 
jóvenes comprometidos.

“El año pasado, por ejemplo, 
teníamos una meta de 150 nue-
vos policías para la Fuerza Es-
tatal y sólo logramos incorpo-

rar 67, lo que significa que no 
alcanzamos ni el 50% de lo pro-
yectado, y hoy arrastramos un 
déficit de 229 policías estata-
les”, señaló, al subrayar la ur-
gencia de fortalecer el recluta-
miento sin relajar los controles 
de ingreso. 

Finalmente, el secretario 
de Seguridad Pública del es-
tado enfatizó que se requie-
re de más jóvenes que elijan 
servir a su comunidad, toda 
vez que este esfuerzo permi-
tirá acercarlos a una carre-
ra policial profesional y cer-
tificada.

En el evento también estu-
vieron el C.P. Octavio Sandoval 
López, presidente del CCE de 
Mexicali; Arq. Julio Salinas López, 
presidente del CCE de Ensena-
da; Ing. Héc-
tor Núñez 
G a r c í a , 
presiden-
te del CCE 
de Tecate; 
el Lic. Éd-
gar Flores 
Campbell, 
presiden-
te del Con-
sejo Ciu-
dadano de 
Seguridad 
Pública de 
Tijuana.

MEXICALI.- El Insti-
tuto Mexicano del Se-
guro Social (IMSS) en 
Baja California y San 
Luis Río Colorado, So-
nora, invita a la pobla-
ción a mantener me-
didas de prevención 
y estar atenta a los es-
quemas de vacuna-
ción del núcleo fami-
liar con la revisión con-
tinua de la Cartilla Na-
cional de Salud.

Al respecto, la coor-
dinadora auxiliar mé-
dico en Salud Pública, 
doctora Marisol Silva 
Bastidas, indicó que se 
promueven medidas preven-
tivas de manera especial con-
tra sarampión, con la priori-
dad de aplicar a menores de 
10 años la vacuna triple viral 
que protege además contra 
rubeola y parotiditis.

Detalló que la primera do-
sis de este biológico debe 
aplicarse al cumplir 12 me-
ses y una segunda dosis a los 
18 meses para los nacidos a 
partir de Julio 2020 y los na-
cidos antes de Julio 2020 se 
les aplicara segunda dosis a 
los 6 años; en tanto que per-
sonas adolescentes o adultas 
de hasta 49 años sin antece-
dente de vacunación en la in-
fancia o que tengan esquema 
incompleto, se les recomien-
do aplicar la vacuna Doble Vi-
ral, también en dosis sugeri-
das por personal de salud.

“Es importante que revisen 
su Cartilla Nacional de Salud y 
en caso de no contar con la va-
cuna deben acudir a su Unidad 
de Medicina Familiar”, puntua-
lizó la funcionaria médica.

Afirmó que el sarampión 
es una enfermedad de muy 
alto contagio que puede ad-
quirirse en cualquier etapa 
de la vida, incluso en la adul-
ta, de no contar con la vacu-
na en la infancia o por haber-
se enfermado previamente.

Explicó que en las etapas 

iniciales de la enfermedad 
pueden observarse pequeñas 
manchas blancas en la parte 
interna de las mejillas; sarpu-
llido o exantema maculopapu-
lar que aparece entre 7 y 21 
días después de la exposición 
al virus; inicia típicamente en 
la cara y la parte superior del 
cuello para posteriormente 
extenderse al resto del cuerpo 
con una duración de la erup-
ción aproximada de 5 a 6 días.

La doctora Bastidas advirtió 
que el sarampión se transmite 
de persona a persona, por aspi-
ración de gotas de saliva, cuan-
do una persona afectada respira, 
tose o estornuda cerca de perso-
nas vulnerables o no vacunadas.

Al reiterar el llamado a man-
tener medidas preventivas y 
que, personas que aún no com-
pletan su esquema de vacuna-
ción se acerquen a las Unida-
des de Medicina Familiar, el 
IMSS recomienda que ante 
cualquier sospecha de conta-
gio se utilice cubre bocas solo 
durante el periodo de transmi-
sión (4 días antes del inicio de 
exantema y 4 días después de 
éste); lavarse las manos o utili-
zar alcohol en gel para limpiar 
las manos con frecuencia; acu-
dir a revisión médica; no tocar-
se ojos, nariz o boca y evitar 
asistir a lugares públicos con-
curridos, entre otras acciones.

Refuerza protocolos 
contra el sarampión

IMSS BAJA CALIFORNIA

MEXICALI.- El IMSS invita 
a la población a mantener 
medidas de prevención 
y estar atenta a los 
esquemas de vacunación 
del núcleo familiar.

LA INICIATIVA TAMBIÉN BUSCA FORTALECER EL INTERÉS 
CIUDADANO POR INTEGRARSE A LAS CORPORACIONES DE 
SEGURIDAD

CCE lanza campaña 
‘Servir es un Honor’

TECATE.- El CCE en Baja California presentó la iniciativa “Servir es un honor”, una 
campaña para dignificar la labor policial y promover una formación profesional, ética 
y comprometida.

BUSCAN DIGNIFICAR LA LABOR POLICIAL
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REDACCIÓN
el mexicano

CIUDAD DE MÉXI-
CO.- La Selección 
Mexicana de Fut-
bol dio a conocer 

este jueves su convocato-
ria oficial para los duelos 
de preparación que jugará 
en territorio Centro y Sud-
americano ante una Se-
lección Mundialista y otra 
que se prepará para el Re-
pechaje de marzo próximo.

El combinado tricolor, 

dirigido por Javier Agui-
rre, enfrentará el próxi-
mo 22 de enero a Pana-
má en Ciudad de Panamá 
y tres días después, el 25 
de enero, México se medi-
rá a Bolivia en Santa Cruz 
de la Sierra.

Cabe destacar, que al 
no ser fecha FIFA, esta se-
lección está integrada solo 
por jugadores que militan 
en la Liga MX, por lo que 
en esta ocasión aparecen 
los jugadores de Xolos de 
Tijuana, Gilberto Mora y 

Kevin Castañeda.
Ambos compromisos re-

presentan una gran opor-
tunidad para el cuerpo 
técnico que encabeza el 
‘Vasco’ Aguirre continúe 
afinando detalles, conso-
lidar la base del plantel y 
probar variantes tácticas 
frente a rivales de primer 
nivel, que también partici-
parán en la próxima Copa 
del Mundo.

Además de los elemen-
tos de Xolos, los convoca-
dos para los próximos par-

tidos de México son los de-
lanteros Ángel Sepúlveda 
y Armando González (Chi-
vas), así como Germán 
Berterame (Rayados). 
También recibieron el lla-
mado los porteros Ángel 
Malagón (América), Raúl 
Rangel (Chivas) y Carlos 
Acevedo (Santos).

En la convocatoria apa-
recen los defensas Israel 
Reyes y Ramón Juárez 
(América), Bryan González 
y Richard Ledezma (Chi-
vas), Jorge Sánchez (Cruz 

Azul), Eduardo Águila (At-
lético de San Luis), Jesús 
Gallardo y Everardo López 
(Toluca), y el ex Xolo Víctor 
Guzmán (Rayados).

Finalmente fueron con-
vocados los mediocam-
pistas Diego Lainez (Ti-
gres), Obed Vargas (Sea-
ttle), Brian Gutiérrez, Luis 
Romo y Roberto Alvarado 
(Chivas), Carlos Rodríguez 
y Erik Lira (Cruz Azul), 
Denzell García (Juárez), 
Iker Fimbres (Rayados) y 
Marcel Ruiz (Toluca).

Javier Aguirre anunció a los seleccionados para los compromisos amistosos de México 
este mes; los jugadores de Xolos, Gilberto Mora y Kevin Castañeda, están en la lista
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CIUDAD DE MÉXICO.- La actividad de la doble jornada CIUDAD DE MÉXICO.- La actividad de la doble jornada 
continuará este viernes cuando se ponga en mar-continuará este viernes cuando se ponga en mar-
cha la tercera fecha del torneo Clausura 2026 de cha la tercera fecha del torneo Clausura 2026 de 

la Liga MX, en la que Mazatlán y Rayados estarán la Liga MX, en la que Mazatlán y Rayados estarán 
a cargo de poner a rodar el esférico.a cargo de poner a rodar el esférico.

VIEJOS CONOCIDOS DEL EQUIPO 

El club 
sandieguino 

los integrará en 
puestos directivos 

dentro de la 
organización 2B2B2B2B

Jugará Kershaw 
Clásico Mundial 

El experimentado 
lanzador formará 

parte del equipo de 
Estados Unidos que 

compartirá grupo con 
México en el torneo

REGRESAN A SAN DIEGO 
BUD BLACK Y WIL MYERS 
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CERRARÁ TRAYECTORIA PROFESIONAL

ABREN MAZATLÁN Y RAYADOS ABREN MAZATLÁN Y RAYADOS 

ANTE PANAMÁ Y BOLIVIA ANTE PANAMÁ Y BOLIVIA 
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La Liga MXLa Liga MX
SIN DESCANSO;SIN DESCANSO;
arranca fecha 3arranca fecha 3



POR ARLENE MORENO
el mexicano

GUADALAJARA, Jalisco.- Con el ob-
jetivo de lograr su primera victo-
ria en el torneo Clausura 2026 de 
la Liga MX Femenil, Xolos visita-
rá a Atlas este viernes como parte 
de la actividad de la tercera jorna-
da del certamen, duelo que tendrá 
lugar a las 17:00 horas en el esta-
dio Jalisco.

Tras sumar sus primeros puntos 
de la campaña en la jornada 2, al 

igualar sin goles ante América en el 
cotejo celebrado en el estadio Ca-
liente, Tijuana sostendrá su segun-
do compromiso fuera de casa ante 
un Atlas que tampoco ha conocido 
la victoria en lo que va del torneo.

“Estoy tranquilo, ya que veo a 
un equipo convencido, que es lo 
importante. En 25 sesiones hemos 
visto una identidad y donde quere-
mos estar”, expresó el entrenador 
de Xolos Femenil, Fernando Sama-
yoa, luego del más reciente com-
promiso del equipo.

TEMPORADA 2026 DE NSWLTEMPORADA 2026 DE NSWL

INICIA WAVEINICIA WAVE
ANTE EL DASHANTE EL DASH
El club sandieguino debutará en el próximo torneo de la NWSL en calidad de local

REDACCIÓN
el mexicano

SAN DIEGO- El San Diego Wave 
FC y la National Women’s Soc-
cer League dieron a conocer 
este jueves el calendario de 30 

juegos del club sandieguino para la 
temporada regular 2026 de la NWSL.

El Wave comenzará su quinta tempo-
rada en la liga nacional de futbol femeni-
no de Estados Unidos en el Snapdragon 
Stadium, el sábado 14 de marzo a las 5:45 
p. m. (hora del Pacífico) contra el Houston 
Dash, en el que será su primer partido en 
casa en 2026. 

El calendario de partidos de local de 
San Diego para la temporada regular de 
2026 incluye un total de 15 partidos, in-
cluyendo uno en miércoles, cinco en vier-
nes y cinco en sábado, además de cua-
tro en domingo. El Wave disputará la ma-
yor cantidad de partidos en casa duran-

te marzo, julio y agosto, con tres partidos 
cada uno. 

El Club tendrá dos períodos de gira 
en 2026, viajando para tres partidos en 
abril: Boston Legacy (3 de abril), Denver 
Summit FC (25 de abril) y Portland Thor-
ns FC, y luego nuevamente en septiem-
bre y octubre, viajando a Racing Louisvi-
lle (25 de septiembre), Orlando Pride (2 
de octubre) y North Carolina Courage (17 
de octubre).

Además del Dash, San Diego enfrenta-
rá como local en marzo al Portland Thor-
ns (25 de marzo) y al Chicago Stars (28 
de marzo); el equipo volverá a jugar en 
casa hasta mayo al recibir al Bay FC (3 de 
mayo), al Washington Spirit (15 de mayo) 
y al Orlando Pride (24 de mayo).

El resto de los compromisos en casa 
de San Diego serán en contra de Gotham 
FC (4 de julio), Angel City FC (11 de ju-
lio), Seattle Reign (26 de julio), Denver 
Summit (14 de agosto), Utah Royals (21 
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Jugará...Regresan...
VIENE DE LA PORTADAVIENE DE LA PORTADA

LOS ÁNGELES, Califor-
nia.- Meses después de 
un final de cuento de ha-
das para su carrera en las 
Grandes Ligas, uno de los 
mejores lanzadores de su 
generación regresa para 
una nueva entrega.

Clayton Kershaw re-
presentará a Estados 
Unidos en el próximo 
Clásico Mundial de Beis-
bol, anunció el equipo es-
tadounidense el jueves. 
Esta será la primera par-
ticipación de la leyenda 
de los Dodgers en el Clá-
sico, ya que tuvo que re-
tirarse de la edición de 
2023 por problemas con 
el seguro.

El torneo para el equi-
po de Estados Unidos co-
menzará el 6 de marzo 
con el partido del Grupo 
B contra Brasil en el Dai-
kin Park en Houston. El 
representativo estadouni-

La Liga...
VIENE DE LA PORTADA

Tijuana sostendrá este viernes su segundo compromiso 
como visitante.

de agosto), Racing Louisville (28 de agos-
to), North Carolina Courage (12 de sep-
tiembre), Kansas City Current (18 de sep-
tiembre) y Boston Legacy (25 de octubre).

VISITA A ATLAS

Busca Xolas 
primer triunfo 

SAN DIEGO, California.- 
Los Padres traerán de re-
greso dos caras muy fa-
miliares a la organización 
sandieguina.

El equipo anunció que 
había contratado a Bud 
Black como asesor prin-
cipal de operaciones de 
beisbol y a Wil Myers 
como entrenador de asig-
nación especial en el de-
sarrollo de jugadores.

Black dirigió al club 
durante nueve tempora-
das (2007-15) y aún se 
ubica como el segundo 
mánager con más victo-
rias en la historia de la 
franquicia, solo superado 
por Bruce Bochy. Tras su 
gestión, dirigió a los Roc-
kies durante nueve tem-
poradas antes de ser des-
pedido a principios de la 
temporada 2025.

Myers, por su parte, 
jugó para Black en 2015 

Luego de que 
este martes y miér-
coles se llevarán a 
cabo los encuen-
tros de la jornada 
2, la Liga MX con-
tinuará con las ac-
ciones del certamen 
este fin de semana, 
iniciando con el en-
cuentro que sosten-
drán los “Cañone-
ros” y Monterrey en 
el estadio El Encan-
to este viernes a las 
19:00 horas.

Para “La Pandi-
lla” el duelo contra 
Mazatlán será una 
oportunidad para es-
calar posiciones que 
lo coloquen en la 
parte alta de la cla-
sificación general, 
en tanto que el con-
junto sinaloense bus-
cará capitalizar la lo-
calía para sumar su 
primera victoria en 
la campaña.

Será el sábado 17 
de enero cuando se 
desarrollará la ma-
yor parte de la acti-
vidad de la jornada, 
ya que ese día serán 
celebrados cinco en-
frentamientos, entre 
los que se incluye la 
revancha de la más 
reciente final del fut-
bol mexicano, Tigres 
contra Toluca.

Los “Diablos Ro-
jos”, actuales bicam-
peones de la Liga 
MX, buscarán en-
mudecer al Volcán 
cuando enfrenten 
a Tigres en el esta-
dio Universitario, el 
sábado a las 17:00 
horas. Toluca y Chi-
vas, que se medirá a 
Querétaro ese mis-
mo día a las 15:00 
horas en el estadio 
Akron, se encuen-
tran en la cima de 
la tabla general con 
seis unidades.

El sábado tam-
bién se llevará a 
cabo el segundo 
compromiso como 
local de Xolos de Ti-
juana, que recibi-
rá en el estadio Ca-
liente al Atlético San 
Luis a las 19:00 ho-
ras, en tanto que el 
domingo serán rea-
lizados los últimos 
tres partidos de la 
jornada. (AMS)

En sus primeros dos partidos 
del Clausura 2026, las “Perrísimas” 
han logrado sumar un punto, aun-
que dichos encuentros fueron ante 
dos equipos que registran una pre-
sencia constante en liguilla, ya que 
incluso América Femenil logró co-
ronarse en dos ocasiones y acumu-
la cinco subcampeonatos en la liga.

Atlas por su parte se encuentra 
en la parte baja de la clasificación 
general luego de no haber suma-
do unidades en lo que va del cer-
tamen, ya que en su compromiso 
más reciente cayó superado 2-0 
ante Toluca, por lo que llegará al 
duelo contra Xolas con la necesi-
dad de conseguir puntos. 

y pasó ocho temporadas 
en total con el club, acu-
mulando 771 hits y 134 
jonrones. Fue una figura 
muy querida en algunos 
equipos en reconstruc-
ción de San Diego, y lue-
go un jugador clave cuan-
do los Padres se convir-
tieron en contendientes a 
principios de esta década.

Black calificó su rol es-
pecífico como “algo de 
amplio alcance”, y lo mis-
mo se aplicará a Myers, 
aunque el trabajo de 
Myers se centrará prin-
cipalmente en las Ligas 
Menores.

“Voy a ser más un re-
curso para algunos en-
trenadores y jugado-
res durante la tempora-
da, estando al tanto de 
cómo están algunos chi-
cos, viendo cómo funcio-
nan en la jaula y cómo les 
va en sus prácticas de ba-
teo”, compartió Myers a 
MLB.com. 

En cuanto a Black, dijo 
que el gerente general AJ 
Preller y el gerente gene-

ral asistente Josh Stein le 
ofrecieron el puesto des-
pués de meses de discu-
siones, que comenzaron 
de manera muy informal.

“Mi entusiasmo cre-
ció, y mi esperanza de 
que pudiéramos reunir-
nos para mi regreso... y... 
al final nos dimos la mano 
y lo logramos”, dijo Black. 
“Tengo muchas ganas de 
trabajar con AJ y Josh, 
el equipo de operacio-
nes de beisbol, [el mána-
ger] Craig [Stammen] y 
su personal, el desarrollo 
de jugadores y la búsque-
da de talento. El puesto 
abarcará muchas cosas”.

Myers, por su parte, 
afirma que su principal 
objetivo será trabajar con 
los bateadores de las Li-
gas Menores del equipo, 
viajando a las filiales del 
equipo una vez al mes. 
Si hay algo que Myers 
quiere transmitir, dice, es 
cómo eliminar los swings 
desperdiciados en la jau-
la de bateo y en las prác-
ticas de bateo.

JORNADA 3
CLAUSURA 2026

HOY

Mazatlán vs Monterrey 
19:00 hrs

Estadio El Encanto

MAÑANA

Necaxa vs Atlas 
15:00 hrs

Estadio Victoria 

Chivas vs Querétaro 
15:00 hrs

Estadio Akron 

Tigres vs Toluca 
17:00 hrs

Estadio Universitario 

Tijuana vs Atl. San Luis 
19:05 hrs

Estadio Caliente 

Cruz Azul vs Puebla 
19:05 hrs

Estadio Cuauhtémoc 

DOMINGO

Pumas vs León 
10:00 hrs

Estadio Olímpico 
Universitario 

Santos vs Juárez 
15:00 hrs

Estadio Corona

Pachuca vs América 
17:05 hrs

Estadio Hidalgo 

El San Diego Wave dio a conocer 
su calendario para la temporada 
2026 de la NWSL.
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dense también enfrenta-
rá a México el 9 de marzo 
en la mencionada sede.

Kershaw, de 37 años, 
se despidió de las Ligas 
Mayores como campeón 
después de que sus Dod-
gers de Los Ángeles de-
fendieran con éxito su tí-
tulo de la Serie Mundial 
el año pasado. 

En 18 temporadas en 
las Grandes Ligas en Los 
Ángeles, Kershaw se con-
sagró como uno de los 
mejores de todos los tiem-
pos al ganar tres premios 
Cy Young, un premio al Ju-
gador Más Valioso (MVP) 
y cinco títulos de efectivi-
dad, además de convertir-
se en el cuarto zurdo en 
alcanzar los 3,000 pon-
ches. Eso sin mencionar 
sus tres anillos de la Se-
rie Mundial.

Con jugadores como 
Paul Skenes, Tarik Skub-
al, Logan Webb, Joe Ryan 
y Clay Holmes en el equipo 
de Estados Unidos, parece 
improbable que Kershaw 
sea titular en el Clásico.
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Buscan fortalecer
el alto rendimiento
MEXICALI.- Con el objetivo de fortalecer 
el trabajo y continuar impulsando el alto 
rendimiento en Baja California, la direc-
tora general del Instituto del Deporte y la 
Cultura Física de Baja California (INDE), 
Laura Marmolejo Toscano, sostuvo reu-
niones con la medallista olímpica en hal-
terofilia, Aremi Fuentes, y con el entre-
nador de remo, también con experiencia 
olímpica, José Manuel Loyola, en la Ciu-
dad Deportiva de Mexicali.

El encuentro con la medallista de 
bronce en Tokio 2020 y su entrenador, 
Yordanis Borrero, también medallista de 
bronce en los Juegos Olímpicos de Bei-
jing 2008, tuvo como objetivo fortalecer 
el trabajo en conjunto, así como conti-
nuar impulsando su desarrollo deporti-
vo rumbo a su proceso olímpico hacia Los 
Ángeles 2028.

“Le agradezco mucho al Instituto del 
Deporte de Baja California y a la directo-
ra Laura Marmolejo por el apoyo y res-
paldo que me ha estado brindando du-
rante su administración”, comentó Aremi 
Fuentes al término de la reunión.

Por su parte, José Manuel Loyola, en-
trenador de remo con reciente experien-
cia olímpica junto a Alexis López en Pa-
rís 2024, reafirmó el compromiso insti-
tucional con el alto rendimiento y la pro-
yección del talento deportivo de Baja 
California, de cara a los próximos even-
tos nacionales e internacionales de la dis-
ciplina.

Uno de los principales objetivos es re-
frendar el título en la Olimpiada Nacional 
de este año, así lo señaló el entrenador: 
“Estamos trabajando para refrendar el tí-
tulo; queremos volver a obtener el primer 
lugar a nivel nacional”, comentó al finali-
zar la reunión de trabajo.

En cuanto a los objetivos internacio-
nales a corto plazo para la delegación de 
remo de Baja California, se encuentra la 
clasificación de atletas a los Juegos Cen-
troamericanos y del Caribe. “Como pri-
mer objetivo internacional, tenemos a 
tres atletas: Alexis López, Roberto Ahu-
mada y José Ignacio Navarro, quienes 
buscamos que sean seleccionados y que 
puedan obtener medallas”, agregó el en-
trenador Loyola.

Estas reuniones forman parte de las 
acciones para dar seguimiento a los pro-
yectos deportivos y consolidar las condi-
ciones que permitan a los talentos depor-
tivos continuar representando con éxito a 
Baja California y a México en competen-
cias nacionales e internacionales.

Urías debutará en 
la histórica primera 
temporada con las Tapatías.

Aremi Fuentes y José Manuel 
Loyola se reunieron con Laura 
Marmolejo.

REDACCIÓN
el mexicano

TIJUANA.- La volei-
bolista bajacalifor-
niana Jocelyn Urías 
formará parte de la 

primera temporada de la Liga 
de Voleibol Profesional de Mé-
xico (LVPMX), al integrarse al 
equipo Tapatías, conjunto que 
tendrá como sede la ciudad 
de Guadalajara, Jalisco, donde 
aportará su talento y amplia ex-
periencia internacional.

Capitana de la selección ma-
yor de México, Jocelyn Urías, 
vivirá un nuevo capítulo en su 
exitosa trayectoria deportiva a 
partir del próximo 17 de enero, 
cuando inicie la actividad de la 
naciente liga que contará con la 
participación de ocho equipos, 
entre ellos las Tapatías, en una 
competencia que busca fortale-
cer el voleibol profesional feme-
nil en el país.

Urías se desempeña como 
bloqueadora central, posición 
en la que destaca por su esta-
tura de 1.91 metros y su lide-

EXPERIENCIA INTERNACIONAL Y DE SELECCIÓN

La bajacaliforniana Jocelyn Urías participará en la naciente Liga de 
Voleibol Profesional de México con el conjunto jalisciense
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razgo dentro de la cancha. Es uno de los pi-
lares del representativo nacional y reciente-
mente tuvo participación en el Campeonato 
Mundial de Voleibol celebrado en Tailandia, 
consolidándose como referente del voleibol 
mexicano.

El entrenador Ignacio Ramírez ha depo-
sitado su confianza en la capitana mexica-
na para encabezar un plantel competitivo, 
al que se suman dos jugadoras brasileñas 
y una colombiana, con el objetivo de pelear 
por el primer título de esta histórica Liga 

Profesional de Voleibol, cuyas acciones se 
desarrollarán en el gimnasio Joly Ramírez.

Además, la participación de Jocelyn Urías 
en esta liga representa un paso importante 
para el crecimiento y la consolidación del vo-
leibol profesional femenil en México, al con-
tar con atletas de trayectoria internacional 
que elevan el nivel competitivo y sirven de 
inspiración para las nuevas generaciones, 
reafirmando el compromiso de las y los de-
portistas mexicanos con el desarrollo del de-
porte de alto rendimiento en el país.

ENCABEZARÁENCABEZARÁ
A LAS TAPATÍASA LAS TAPATÍAS



SCSS, EL PORVENIR, NEXOS Y HOOPERS

Lideran con jerarquía
en Torneo de Libasa

C O N  C E R C A  D E  6 0  P A R T I C I P A N T E S

Juegan este sábado
Segundo torneo G4

TABLA DE POSICIONES
EQUIPO	 JJ	 JG	 JP	 JPF	 PTS

Intermedia Varonil
1.- SCSS	 10	 6	 4	 0	 16
2.- Cetys	 9	 7	 2	 0	 16
3.- El Pirul	 11	 4	 7	 0	 15
4.- Autopartes El Sauzal	 9	 6	 2	 1	 14
5.- Mean Machine	 9	 4	 5	 0	 13
6.- Borregos	 10	 2	 6	 2	 10
7.- Cocos Sportfihing	 7	 4	 2	 1	 10

Segunda Fuerza
1.- El Porvenir	 12	 9	 3	 0	 21
2.- La Joya	 12	 5	 7	 0	 17
3.- CJ Shop	 10	 7	 2	 1	 16
4.- Lobos	 9	 7	 2	 0	 16
5.- Macchina	 11	 4	 6	 1	 14
6.- Los Del Puerto	 9	 5	 4	 0	 14
7.- Halcones	 10	 2	 8	 0	 12
8.- Sauzal Club	 9	 2	 7	 0	 11

Femenil Abierta
1.- Nexos Bordadora	 6	 4	 2	 0	 10
2.- Saetas	 5	 4	 1	 0	 9
3.- Cetys	 5	 4	 0	 1	 8
4.- Orcas	 6	 1	 5	 0	 7
5.- Xochicalco	 5	 2	 3	 0	 7
6.- Soles	 5	 1	 3	 1	 5

Juvenil Varonil
1.- Hoopers	 7	 6	 1	 0	 13
2.- Terribles Jr,	 6	 5	 1	 0	 11
3.- Xochicalco	 7	 2	 5	 0	 9
4.- Lobos	 7	 1	 6	 0	 8
5.- Soles	 5	 2	 3	 0	 7

El Porvenir camina como líder con 21 unidades, 
con 9 ganados y 3 derrotas.

Los mejores tenistas de Baja California 
participarán en el Segundo Torneo G4.

ENSENADA.- Este sába-
do en las canchas del Club 
Campestre de Tijuana será 
la sede donde estarán pre-
sentes los mejores tenistas 
de Baja California para par-
ticipar en el Segundo Tor-
neo G4 de Baja California 
2026, avalado por El  Te-
nis Asociado de Baja Cali-
fornia, así lo dio a conocer 
Adán Chairez Nava, delega-
do por el Tenis de Baja Ca-
lifornia.

El torneo se desarrollará 
dentro de las ramas Varonil 
y Femenil en la modalidad 
de Singles y Dobles, dentro 
de las categorías 10 y Me-
nores, 12 y Menores, 14 y 
Menores, 16 y Menores y 

18 y Menores.
El director del torneo 

será el Pro Rogerio Alta-
mirano Villanueva, presi-
dente del Tenis Asociado 
de Baja California, en tan-
to que el arbitro general del 
torneo será José Adán Chai-
rez Nava, delegado estatal 
de Baja California.

El delegado del tenis 
de Baja California, comen-
to que este es uno de los 4 
torneos programados, con 
el objetivo de foguear y me-
jorar la posición de los te-
nistas en el ranking federa-
do, sobre todo los que están 
en el proceso selectivo de 
Olimpiada Nacional 2026 a 
celebrarse en Puebla.

El presidente de la asociación, Elías Torres, señaló que 
serán 24 los atletas bajacalifornianos que competirán en 

las categorías U11, U13, U15, U17, U19 y U21

REDACCIÓN
el mexicano

ENSENADA.- La selección de te-
nis de mesa de Baja California 
participará con equipo completo 
en el torneo México Open 2026, 

evento organizado por la Federación 
Mexicana de Tenis de Mesa y que conta-
rá con la presencia de destacados expo-
nentes del continente americano, infor-
mó Elías Torres Balcázar, presidente de 
la Asociación Estatal de Tenis de Mesa de 
Baja California.

Torres Balcázar mencionó que el México 
Open se llevará a cabo en el Centro de Alto 
Rendimiento de Tijuana del 4 al 8 de febrero 
y contará con representantes de Colombia, 
Guatemala, El Salvador, Puerto Rico, Ecua-
dor, Chile, Costa Rica, República Dominica-
na, Estados Unidos y México, que son los 
confirmados al día de hoy, en espera de más 
participantes.

El presidente de la Asociación señaló que 
serán 24 los atletas bajacalifornianos que 
competirán en las categorías U11, U13, U15, 
U17, U19 y U21, en la modalidad de singles, 
como parte de su proceso de preparación 

TODO LISTO, PARA 
LA COPA CARNAVAL
ENSENADA.- Con la 
participación de las novenas 
de Yankees, Veterinaria Bahía, 
Taller Ramos, Laboratorio 
Flores, Transportes Legaspy y 
Motel América AGP Deportes, 
este sábado se pone en 
marcha la Copa Carnaval 2026, 
promocionada por la Liga de 
Beisbol Industrial Comercial de 
Superveteranos Mayores de 50 
Años.

La primera jornada, a realizarse 
este sábado, tendrá como 
escenarios el campo Alberto 
Mancilla, el Deportivo Antonio 
Palacios y el terreno de San 
Antonio de las Minas.

El torneo se jugará a una 
vuelta en el formato de 
todos contra todos y serán 
los mejores cuatro récords 
los que avanzarán a la etapa 
de semifinales, que se jugará 
a eliminación sencilla, para 
finalmente llegar a la gran final 
programada para el sábado 28 
de febrero.

TENIS DE MESA DE BAJA CALIFORNIA

BEISBOL DE SUPERVETERANOS IC

La selección de tenis de mesa de Baja California participará con equipo completo 
en el torneo México Open 2026.

rumbo al Regional de la Olimpiada Nacional 
Conade 2026. Además, al ser un torneo in-
ternacional, habrá categorías de Veteranos y 
Adultos, donde estará compitiendo la selec-
ción mayor de México.

Por su parte, la entrenadora de Baja Cali-
fornia, Aída García Cuéllar, quien ha guiado 
a sus atletas a obtener medallas de oro en 
competencias centroamericanas, destacó la 
importancia de esta participación.

“Pocas veces se presentan oportunida-
des como esta. Tendrán que aprovecharla al 
máximo, aprender nuevas estrategias de jue-
go y fortalecer aspectos técnicos en situacio-
nes reales de competencia”, señaló la entre-
nadora.

Asimismo, García Cuéllar resaltó el poten-
cial del equipo bajacaliforniano: “Contamos 
con una gran selección integrada por jóve-
nes talentos que el año pasado nos dieron 
grandes satisfacciones al obtener tres me-
dallas de oro, cinco de plata y ocho de bron-
ce en la Olimpiada Nacional. Algunos atle-
tas cambian de categoría, otros repiten en 
su segundo año y, aunque el primer objetivo 
es el Regional, la participación en el México 
Open será, sin duda, una experiencia inva-
luable para todos”.

HABRÁ FOGUEO HABRÁ FOGUEO 
INTERNACIONAL INTERNACIONAL 

FOTO: CORTESÍA

FOTO: CORTESÍA
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Elías Torres Balcázar, presidente de la Asociación Estatal de Tenis de Mesa 
de Baja California.

EL SAUZAL.- Los equipos 
de SCSS, El Porvenir, Ne-
xos Bordadora y Hoopers 
aparecen en la punta de 
sus respectivas tablas de 
posiciones del torneo de-
nominado “Taquería La 
Joya”, organizado por la 
Liga Rural de Baloncesto 
de El Sauzal de Rodríguez, 
que se juega en el gimna-
sio Ernesto Moreno de la 
delegación de El Sauzal.

El representativo del 
SCSS suma 16 puntos en 
10 encuentros disputados 
para liderar la categoría 
Intermedia Varonil. En lo 

que respecta a la Segunda 
Fuerza Varonil, el quinte-
to de El Porvenir tiene 21 
unidades, con 9 juegos ga-
nados y 3 derrotas.

En la rama Femenil 
Abierta, el conjunto de Ne-
xos Bordadora cuenta con 
4 triunfos y 2 descalabros, 
sumando 10 puntos para 
encabezar la tabla de po-
siciones.

En la categoría Juve-
nil Varonil, el quinteto de 
Hoopers llegó a 13 uni-
dades, con 6 victorias y 
1 revés, para colocarse 
como líder.

La primera jornada de la Copa Carnaval se juega este 
sábado.

SÁBADO 17
JORNADA 1

Campo Alberto Mancilla de Valle Verde
13:30 Yankees de la colonia Cuauhtémoc 	 vs 	 Veterinaria Bahía

Campo Deportivo Antonio Palacios
13:30 Taller Ramos 	 vs 	 Laboratorio Flores

Campo de San Antonio de las Minas
14:00 Transportes Legaspy 	 vs 	 Motel América AGP 	
	 	 Deportes



AGENCIAS 

CIUDAD DE MÉXICO, 15 de Enero.- 
En dos acciones, elementos de la Se-
cretaría de Marina (Semar) localizaron 
e inhabilitaron en Guerrero inmuebles 
empleados para la elaboración de dis-
tintos tipos de drogas sintéticas.

De acuerdo con las investigaciones, 
existen indicios que vinculan estas ac-
tividades con Inés Omar Coronel Ais-
puro, hermano de Emma Coronel Ais-
puro.

Según las investigaciones Inés Co-
ronel Aispuro, alias “Coronel”, es inte-
grante del Cártel del Pacífico, facción 

Chapitos, y cuenta con anteceden-
tes penales, en los años 2013, 2014 y 
2015, por delitos contra la salud en la 
modalidad de producción, almacena-
miento y trasiego de marihuana; y por-
tación de arma de fuego.

Los navales hallaron una bodega en 
un poblado del municipio de Petatlán 
con aproximadamente 24 mil 920 litros 
y 12 mil 200 kilos de sustancias quími-
cas, que fueron inhabilitados en el si-
tio, así como un campamento emplea-
do para la producción de drogas sin-
téticas.

En la zona se detectó capacidad 
� PASA A LA PÁGINA 3-C

Desmantelado, narcolaboratorio 
del cuñado de “El Chapo”

�
�
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ECONOMÍA

PARA GAZA

Anunció 
Trump 
creación de 
Junta de Paz

AUMENTARON 
CASOS DE GUSANO 
BARRENADOR 
EN TAMAULIPAS
AGENCIAS 

REYNOSA, TAMAULIPAS, 15 de Enero.- 
La presencia del gusano barrenador 
del ganado mantiene una tendencia 
al alza en Tamaulipas, donde las 
autoridades agropecuarias �
� PASA A LA PÁGINA 3-C

INVERSIONES DEL 
PLAN MÉXICO 
ASCENDIERON A 
293 MMDD 

KARINA VARGAS 
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXICO, 15 de 
Enero.- A un año del anuncio 
e inicio de la implementación 
del Plan México, el 13 de enero 
de 2025, el portafolio de 
inversiones que acumula la 
estrategia es de 293 mil �
� PASA A LA PÁGINA 3-C

MANTENERLO Y CONSOLIDARLO 

Busca México 
fortalecer el 
T-MEC: Ebrard 

Y EL MUNDO

KARINA VARGAS 
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXICO, 15 
de Enero.- En el marco 
de la revisión del trata-
do comercial entre Mé-

xico, Estados Unidos y Canadá 
(T-MEC), los principales objetivos 
del Gobierno federal son que el 
acuerdo se mantenga, se conso-
lide y se fortalezca a pesar de las 
diferencias, aseguró el secretario 
de Economía, Marcelo Ebrard.

Durante la conferencia matutina 
del 15 de enero, mencionó que pre-
vio a que concluya el mes de ene-
ro, ambos países presentarán los re-
portes de las consultas realizadas de 
manera independiente con los secto-
res nacionales de cada nación res-
pecto al T-MEC.

En el caso de México, dicha sín-
tesis se presentará a la Presiden-
ta Claudia Sheinbaum y al Senado 
de la República para su aprobación. 
Esto, de cara al 1° de julio, fecha

� PASA A LA PÁGINA 3-C

El primer balance de 
la estrategia, a un año 
de su implementación, 
se presentará 
ante empresarios, 
trabajadores y distintos 
sectores de la sociedad.

CON EL NOBEL DE LA PAZ

Machado  
visitó la  
Casa Blanca 
CIUDAD DE MÉXICO, 15 
de Enero.- La líder de la 
oposición venezolana, María 
Corina Machado, aseguró 
� PASA A LA PÁGINA 3-C

AGENCIAS 

WASHINGTON, 15 de Enero.- El Pre-
sidente de EU, Donald Trump, anunció 
este jueves que ya ha conformado la 
Junta de Paz, el órgano que supervisa-
rá al futuro Gobierno tecnocrático de 
Gaza, aunque evitó dar los nombres de 
sus integrantes, los cuales dijo que “se 
anunciarán próximamente”.

“Es un gran honor para mí anunciar 
que se ha formado la Junta de la Paz. 
Los miembros de la Junta se anuncia-
rán próximamente, pero puedo afir-
mar con certeza que se trata de la Jun-
ta más destacada y prestigiosa jamás 
reunida en ningún momento ni lugar”, 
escribió Trump en un breve mensaje en 
su red Truth Social que no añade más 

� PASA A LA PÁGINA 3-C

Aseguró que el órgano 
supervisará un futuro gobierno 
tecnocrático.

EL 1° DE JULIO SE DARÁN A CONOCER LOS 
ACUERDOS PACTADOS CON CANADÁ Y 
ESTADOS UNIDOS TRAS LA REVISIÓN DEL 
TRATADO COMERCIAL
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AGENCIAS 

CUIDAD DE MÉXICO, 15 de Enero.- Elemen-
tos de la Secretaría de Marina (Semar), Fisca-
lía General de la República (FGR) y Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC) 
cumplimentaron una orden de aprehensión 
con fines de extradición en Mazatlán, Sinaloa 

contra Daniel Alfredo Blanco Joo, alias “El Cu-
bano” por los delitos de delincuencia organi-
zada y operaciones con recursos de proceden-
cia ilícita.

De acuerdo a las investigaciones “El Cuba-
no” mantenía presencia operativa en Sinaloa y 
Chihuahua, es identificado como coordinador

� PASA A LA PÁGINA 4-C

Cayó “El Cubano”, coordinador 
transnacional de tráfico de drogas

CÁRTEL DE SINALOA

PRODUCÍAN DROGAS SINTÉTICAS 

La afectación económica es 
de alrededor de 30 millones 
de pesos.
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FUE ASEGURADO POR EL GRUPO STOP

DETIENEN A SUJETOS 
CON ARMAS LARGAS

Vinculan a integrantes 
de bandas de robacarros 

ROBABAN EN TRES COLONIAS

La detención 
se realizó 

después de una 
persecución 

por parte de las 
autoridades

REDACCIÓN
El Mexicano

SAN QUINTÍN. - 
Tras una persecu-
ción, agentes de 
Seguridad y Pro-

tección Ciudadana, Ejér-
cito Mexicano y la Agen-
cia Estatal de Investiga-
ción (AEI), detuvieron a 
cinco sujetos en posesión 
de armas de fuego y car-
tuchos útiles.

Datos proporcionados 
por la Dirección de Seguri-
dad y Protección Ciudadana 
en San Quintín, detalla que 
los hechos se registraron 
en la calle Continente Ame-
ricano, del fraccionamiento 
San Fernando.

Cuando los elementos 
se encontraban en recorri-
do de vigilancia por la zona 
en mención, observaron 
una camioneta de la mar-
ca Nissan Infinity de color 
blanco, la cual infringía el 
reglamento de tránsito.

Al momento de la interven-
ción, otro vehículo tipo vago-
neta de la marca Jeep de co-
lor negro con placas de Cali-

EN EL POBLADO DE SAN QUINTÍN

Es detenido individuo 
por el probable delito 

de lesiones

ENSENADA.- Un conductor de mi-
crobús de la línea Rojo y Blanco, fue 
asegurado por elementos de la Direc-
ción de Seguridad Pública Municipal 
(DSPM), adscritos a la Sección Tácti-
ca de Operaciones Policiales (STOP), 
tras ser señalado como presunto res-
ponsable de una agresión con arma 
blanca.

El informe policial, refiere que 
los oficiales realizaban recorrido 
de vigilancia y fueron alertados, 
sobre una persona presuntamen-
te lesionada por arma blanca en la 
intersección de la calzada Cortez 
y Libramiento, en la colonia Maes-
tros, por lo que se trasladaron de 
inmediato al lugar.

Durante el operativo, otra unidad 
policial localizó sobre la calle Quin-
ta, entre Magisterio y Primer Ayun-
tamiento, en la colonia Hidalgo, a 
un masculino que solicitaba auxilio, 
quien se identificó como el reportan-
te. 

En el sitio, los agentes observa-
ron a una persona del sexo mascu-
lino con una lesión visible en el bra-
zo izquierdo, por lo que solicitaron 
el apoyo de una ambulancia para su 
atención prehospitalaria. 

Al arribo de paramédicos quienes 
valoraron al lesionado, determina-
ron que contaba con una herida en 
el antebrazo izquierdo de aproxima-
damente 8 centímetros, realizándo-
le curación y vendaje, determinan-
do que la lesión no ponía en riesgo 
su vida y recomendando que acudie-
ra por sus propios medios a recibir 
atención médica posterior.

De acuerdo con la entrevista 
realizada al reportante, manifestó 
que viajaba como pasajero en un 
microbús de la línea rojo y blanco, 
en compañía de su hijo de 26 años, 
cuando se originó una discusión 
verbal con el conductor. Posterior-
mente, al descender de la unidad, 
el conductor presuntamente los al-
canzó portando una funda de tela 
color negro, de la cual extrajo pre-
suntamente un cuchillo con el que 
intentó agredir al hijo del repor-
tante, ocasionándole la lesión al 
momento en que éste se defendía.

Derivado de la información reca-
bada, se implementó un operativo 
de búsqueda y localización, logran-
do ubicar el microbús sobre la calle 
Eusebio Kino y callejón Libertad, en 
la colonia Maestros. 

En el lugar, los agentes intervi-
nieron a quien se identificó como Al-
fonso “N” de 34 años de edad, con-
ductor de la unidad señalada, pro-
cediendo a su detención colocándo-
le los candados de manos y dándole 
lectura de sus derechos conforme a 
protocolo.

Alfonso “N” fue trasladado a la Co-
mandancia Central para su certifica-
ción médica, para su puesta a dispo-
sición de la Fiscalía General del Es-
tado quien dará seguimiento a las 
investigaciones y determinará su si-
tuación jurídica, por el probable de-
lito de lesiones.

SAN QUINTÍN.- Fueron intervenidos tras una persecución en la 
Transpeninsular.

José Francisco “N” 
de 26 años y Mario 
“N”, estarían rela-
cionados con di-
versos robos de 
vehículos durante 
2025.

ENSENADA.- Los agentes 
observaron a una persona 
del sexo masculino con una 
lesión visible.

Conductor de 
microbús atacó 
a usuario con 
un cuchillo

Vinculan a integrantes de 
banda de robo de carros 

ENSENADA.- Elemen-
tos de la Agencia Es-
tatal de Investigación 
(AEI), adscritos al Gru-
po de Robo de Vehículos 
de la Fiscalía Regional 
de Ensenada, captura-
ron a dos sujetos consi-
derados objetivos prio-
ritarios, presuntamente 
integrantes de una ban-
da dedicada al robo de 
automóviles en la ciu-
dad, quienes fueron vin-
culados a proceso por 
un juez de control.

Los detenidos fueron 
identificados como José 
Francisco “N” de 26 años, 
asegurado mediante el 
cumplimiento de una or-

den de aprehensión rela-
cionada con el robo de un 
pick up Chevrolet Silvera-
do S10, color rojo, ocurri-
do el 13 de noviembre de 
2025 en la colonia Hidalgo.

Asimismo, Mario “N”, 
detenido en flagrancia 
mientras conducía un GMC 
Sierra, color blanco, con re-
porte de robo vigente.

Durante las audiencias, 
José Francisco quedó vin-
culado a proceso por el de-
lito de robo de vehículo, 
mientras que Mario fue vin-
culado por robo equipara-
do de vehículo, tras la pre-
sentación de datos de prue-
ba por parte del Ministerio 
Público. 

ENSENADA.- Integrantes de una banda dedicada 
al robo de automóviles.

Privó de la libertad y abusó 
de su víctima, por días
ENSENADA.- Por alrededor de 10 días, 
un sujeto identificado como Marco An-
tonio “N” privó de la libertad a una mu-
jer y la violentó sexualmente, por lo que 
fue vinculado a proceso.

La Fiscalía General del Estado informó 
que, como resultado de las investigaciones 
realizadas por la Fiscalía Especializada en 
Delitos Cometidos Contra la Mujer por Ra-
zón de Género, se obtuvo auto de vincula-
ción a proceso por los delitos de privación 
de la libertad personal agravado y violación 
equiparada.

De acuerdo con la carpeta de inves-
tigación, los hechos ocurrieron del 19 
de diciembre de 2025 al 29 de diciem-
bre de 2025 por la noche, periodo du-
rante el cual el imputado presuntamen-
te mantuvo privada de la libertad a la 
víctima, con quien sostenía una rela-
ción de amistad, y “le impuso la cópula 
sin su consentimiento”, cita el comuni-
cado de la dependencia de seguridad. 

Los hechos se habrían registrado al 
interior de un condominio ubicado en el 
fraccionamiento Ulbrich, en esta ciudad.

FGE OBTIENE VINCULACIÓN A PROCESO 

fornia, trataba de impedir la 
intervención por lo cual soli-
cita el apoyo de otra unidad.

Tras estos hechos se ini-
ció una persecución sobre la 
carretera Transpeninsular, 
deteniendo a ambos vehí-
culos en la calle que condu-
ce hacía el fraccionamiento 
San Fernando.

Al tratar de huir el vehí-

culo de color blanco, conti-
nuó la marcha a exceso de 
velocidad con la intención 
de atropellar a un agente, 
ocasionando daños a la uni-
dad municipal.

Tras lograr la detención 
de las unidades, y al reali-
zar la revisión de rutina, se 
encontró en el interior de la 
camioneta Nissan, un arma 

larga con cargador, mien-
tras en la parte trasera se 
encontraba un hombre con 
otra arma larga.

Los cinco tripulantes fue-
ron detenidos y trasladados 
para realizar los trámites 
correspondientes, para pos-
teriormente ser turnados a 
la Fiscalía General de la Re-
pública.

Robaban en las colonias Hidalgo, 
Independencia y Villa Bonita

Derivado de las diligencias mi-
nisteriales, el 31 de diciembre de 
2025, Marco Antonio “N” fue de-
tenido mediante orden de apre-
hensión y orden de cateo, mismas 
que fueron otorgadas por un Juez 
de Control, con base en los datos 
de prueba presentados por esta re-
presentación social.
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Machado...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

este jueves que durante la reunión 
en la Casa Blanca con el Presidente 
de Estados Unidos, Donald Trump, 
le “presentó” la medalla del Premio 
Nobel de la Paz que ganó el año 
pasado.

“Le presenté al Presidente de 
Estados Unidos la medalla, el 
Premio Nobel de la Paz”, dijo 
Machado, sin aclarar si le dio la 
insigna a Trump ni si él se la quedó; 
luego narró una anécdota sobre 
el revolucionario latinoamericano 
Simón Bolívar.

“Hace 200 años, el general 
(Marqués de) Lafayette le 
entregó a Simón Bolívar una 
medalla con la imagen de George 
Washington. Desde entonces, 
Bolívar conservó la medalla el 
resto de su vida”.

“Doscientos años de historia, el 
pueblo de Bolívar le devuelve 
al heredero de Washington 
una medalla, en este caso la 
medalla del Premio Nobel de la 
Paz como un reconocimiento 
por su compromiso con nuestra 
libertad”.

Corina Machado se reunió con 

Trump al mediodía y luego tuvo 
una reunión en el Capitolio, al 
salir dio un breve mensaje a 
la prensa, en el que destacó 
que Trump está totalmente 
comprometido con libertad de 
los venezolanos.

TRUMP PRESUME QUE MARÍA 
CORINA MACHADO LE OBSEQUIÓ 
SU NOBEL DE LA PAZ 

El Presidente de EU, Donald Trump, 
aseguró este jueves que la líder de 
oposición venezolana, María Corina 
Machado, le “obsequió” su Premio 
Nobel de la Paz en el transcurso 
de su reunión privada en la Casa 
Blanca.

Trump, en una publicación de su 
cuenta oficial de Truth Social, dijo 
que fue “un gran honor” conocer 
a Machado y que le “obsequió” su 
Premio Nobel de la Paz debido al 
“trabajo” que ha realizado durante 
su gestión.

El mandatario agregó que 
Machado es “una mujer maravillosa 
que ha pasado por muchísimo” 
y que la entrega del Nobel es un 
“gesto maravilloso de respeto 
mutuo”.
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detalles al respecto.
El miércoles los representantes del 

gobierno de Trump también explicaron 
que se darán a conocer más detalles 
sobre la segunda fase del plan de paz 
para Gaza durante el Foro de Davos, 
que se celebra la semana próxima en 
Suiza y donde tiene previsto intervenir 
el Presidente estadounidense.

También afirmaron que dentro de 
unas dos semanas se publicará más 
información acerca de los países inte-
grantes de la Fuerza Internacional de 

Estabilización (ISF, en inglés), el con-
tingente de la ONU que debe garanti-
zar en el futuro la seguridad y desmili-
tarización de Gaza, tal y como estipu-
lar el plan de paz de Trump.

Esta semana, el enviado especial 
de Trump para Gaza y Ucrania, Ste-
ve Witkoff, anunció el inicio de la se-
gunda fase del plan de paz, que con-
templa la desmilitarización del encla-
ve palestino y el establecimiento de 
un Gobierno de tecnócratas, bautiza-
do como Comité Nacional para la Ad-
ministración de Gaza, sin presencia 
de Hamas.

Anunció...
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millones de dólares, 
detalló el Secretario 
de Economía, Marcelo 
Ebrard Casaubon.

Forman parte de ese 
monto la inversión de 
mil 300 millones de 
dólares anunciada por 
Pilgrim’s México en la 
conferencia matutina de 
este jueves, y la inversión 
de mil millones de 
dólares dada a conocer 
el día de ayer por la 
estadounidense General 
Motors.

“Esta semana, nada 
más, tenemos 2 mil 300 
millones de dólares. 
A nivel nacional, en 
el portafolio, 293 mil 
millones de dólares”, 
mencionó desde el 
Salón de la Tesorería de 

Palacio Nacional.

Primer balance del 
Plan México, próximo a 
presentarse

La Presidenta Claudia 
Sheinbaum anunció 
que próximamente 
presentarán un balance 
del primer año de 
ejecución del Plan 
México, estrategia 
anunciada en el marco 
de la aplicación de 
medidas arancelarias 
por parte de Estados 
Unidos y que tiene como 
objetivo incentivar la 
producción nacional en 
sectores estratégicos.

No obstante, declaró 
que la economía 
mexicana va bien y se 
mantiene la meta de 
fortalecer y acrecentar 
las inversiones en el país 

para la generación de 
empleo con justicia.

Se tiene previsto que el 
informe se presente en 
un evento a realizarse 
en el Museo Nacional 
de Antropología u otro 
recinto de la Ciudad 
de México, y contará 
con la participación 
de empresarios, 
trabajadores y distintos 
sectores de la sociedad.

“Ya lo vamos a presentar 
pronto, es parte también 
de ese fondo de 
inversiones que estamos 
desarrollando, yo pienso 
que a más tardar en 
15 días ya lo vamos a 
tener. Y ahí haremos 
un balance de lo que 
impulsó el Plan México 
en 2025 y cuál es la 
planeación para 2026”, 
explicó.

Inversiones...

VIENE DE LA PÁGINA 1-C

para la producción simultánea de me-
tanfetaminas, sustancias de diseño co-
nocidas como “Tusi” y opioides sinté-
ticos.

Esto resulta relevante frente a otros 
laboratorios clandestinos especializa-
dos en una sola sustancia. La afecta-
ción económica es de alrededor de 30 
millones de pesos.

Posteriormente, localizaron y des-
mantelaron un campamento clandes-
tino donde se encontraron vehículos, 
armamento, municiones, ropa, calzado 
táctico y material diverso.

Los navales realizaron la puesta a 

disposición ante el agente del Ministe-
rio Público, quien integra las carpetas 
de investigación de los casos.

En estas acciones también partici-
paron elementos de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana 
(SSPC), Fiscalía General de la Repú-
blica (FGR), Secretaría de la Defensa 
Nacional (Defensa) y Guardia Nacio-
nal (GN).

Las instituciones del gabinete de Se-
guridad reiteraron la cooperación inte-
rinstitucional, la investigación y la inte-
ligencia.

También su compromiso de localizar 
e inhabilitar laboratorios y zonas de con-
centración para la elaboración de dro-

Desmantelado...

Aumentaron...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

han confirmado ya 12 casos de esta 
plaga considerada de alto riesgo 
sanitario, de los cuales 11 se encuentran 
actualmente activos. 

De acuerdo con el más reciente 
informe del Servicio Nacional 
de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria (Senasica), el 
municipio de González concentra 
el mayor número de contagios, con 
seis casos activos, lo que lo coloca 
como el principal foco de atención 
en la entidad. Le sigue Llera, donde 
se han confirmado cuatro casos en 
total, aunque solo tres continúan 
activos. 

La dispersión del parásito también ha 
alcanzado otros municipios de la zona 
centro y sur del estado, con un caso 
activo reportado en Altamira y otro 
más en El Mante, lo que refuerza la 
preocupación de las autoridades por 
la expansión del gusano barrenador en 
territorio tamaulipeco. 

En el contexto nacional, Senasica 
reporta 625 casos activos durante la 
Semana Epidemiológica número 2 
de 2026, con un acumulado de 13 mil 
766 casos en todo el país. Chiapas, 
Oaxaca y Veracruz encabezan la lista 
de estados con mayor incidencia, 
mientras que Michoacán y San Luis 
Potosí registran los niveles más bajos. 

Ante el incremento de casos, las 
autoridades sanitarias reiteraron el 
llamado a los productores ganaderos 
para reforzar la vigilancia en sus 
hatos, reportar de inmediato cualquier 
herida sospechosa en los animales 
y facilitar las inspecciones, con el 
objetivo de frenar la propagación de 
la plaga y evitar mayores afectaciones 
económicas y sanitarias. 

El gusano barrenador puede causar 
daños severos al ganado si no se 
atiende oportunamente, por lo 
que la detección temprana y las 
acciones de control son consideradas 
fundamentales para proteger el 
estatus zoosanitario de Tamaulipas.
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acordada por las tres naciones para la 
revisión formal y posible renovación 
del tratado.

En primer lugar, queremos que se 
mantenga el tratado, es nuestro primer 
objetivo estratégico. Segundo, quere-
mos que el sistema de solución de con-
troversias siga funcionando y se forta-
lezca, para que no tengamos decisio-
nes intempestivas que afecten a dife-
rentes industrias.

Y estamos planteando también que 
haya reciprocidad o paridad en varios 
de los mecanismos, por ejemplo, el me-
canismo laboral y en otras áreas. Cla-
ro que esto lo presentaremos de mane-
ra más formal, pero sería la esencia, y 
que se cumplan también las cartas pa-
ralelas del tratado”, detalló.

En este sentido, el funcionario ase-
guró que el convenio trilateral funcio-
na y ha dado resultados, prueba de 
ello, dijo, es el crecimiento de la rela-
ción comercial entre México y Estados 
Unidos, y el éxito que se ha tenido en 
el número de empleos.

¿Qué ha significado? ¿Cuántos em-
pleos dependen de ello? ¿Cuántas em-
presas están en ello? Partimos de lo si-
guiente: México es el cliente número 
uno de los Estados Unidos, y el dos, Ca-
nadá.

Si tú sumas lo que México y Cana-
dá le compran a Estados Unidos, que 

es la inmensa mayoría de sus exporta-
ciones, no es sólo estratégico sino in-
dispensable. México le compra más a 
Estados Unidos que China, Japón y Ale-
mania juntos”, explicó.

Sobre las medidas arancelarias que 
ha implementado el Gobierno del Pre-
sidente Donald Trump en el último año, 
Marcelo Ebrard afirmó que esas dispo-
siciones no se pueden negociar direc-
tamente en el tratado, pero sí se pue-
den discutir mediante el sistema de so-
lución de controversias, el cual se bus-
ca que se perfeccione.

Asimismo, afirmó que las negocia-
ciones con las autoridades de ambos 
países comenzaron hace meses y si-
guen hasta ahora. Particularmente so-
bre las conversaciones que ha sosteni-
do la delegación de México con las au-
toridades estadounidenses, pese a los 
amagos de Donald Trump, declaró que 
han sido positivas.

Tenemos un buen diálogo, muy pro-
fesional, prácticamente tenemos con-
tacto cada semana, sea física o por 
Zoom. Tenemos varios equipos de tra-
bajo funcionando.

El trabajo, cuando estás en esta 
materia, de acuerdo a un tratado, te 
va generando acumulativamente en-
tendimiento y base de confianza. Te 
queda muy claro en qué cosas no es-
tás de acuerdo y avanzas en todo lo 
que sí puedes llegar a un acuerdo”, 
comentó.

BUSCA...

Laura Itzel Castillo busca 
la autonomía del INE  

DURANTE REFORMA ELECTORAL 

YVONNE REYES
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXICO, 15 
de Enero.- La Presiden-
ta del Senado de la Re-
pública, Laura Itzel Cas-

tillo Juárez, afirmó que la próxima 
reforma electoral deberá garanti-
zar la independencia y autono-
mía del Instituto Nacional Elec-
toral (INE), en concordancia con 
la postura expresada por la titu-
lar del Ejecutivo Federal, Claudia 
Sheinbaum Pardo.

En conferencia de prensa, la 
morenista subrayó que aún no 
existe una propuesta definitiva, 
por lo que el proceso se encuentra 
en una etapa de construcción de 
consensos. Aseguró que el objeti-
vo central será preservar la repre-
sentación de minorías, mayorías y 
la proporcionalidad democrática.

Rechazó que se impongan cali-
ficativos anticipados a la reforma 
electoral y sostuvo que el único re-
ferente debe ser la democracia, la 
justicia y la autonomía del órgano 
electoral. Precisó que una vez pre-
sentado el documento formal, se 
abrirá el proceso de discusión con 
la participación de la ciudadanía.

Recordó su trayectoria en la iz-
quierda y su lucha histórica por 
un árbitro electoral independien-
te, enfatizando que su posición es 
que las elecciones no sean orga-
nizadas por el gobierno, sino por 
una institución autónoma.

Por su parte, la vicepresidenta 
de la Mesa Directiva del Senado 
de la República, Verónica Noemí 
Camino Farjat, señaló que cual-
quier debate sobre la reforma 
electoral debe realizarse única-
mente después de que la iniciati-
va sea presentada y publicada en 
la Gaceta legislativa.

Indicó que adelantar posiciones 

sin conocer el contenido oficial 
solo genera especulación, por lo 
que reiteró la importancia de es-
perar la redacción final antes de 
fijar posturas legislativas.

Reconoció que los cambios 
constitucionales impulsados por 
Morena han sido posibles gra-
cias al acompañamiento del Par-
tido del Trabajo y del Partido Ver-
de, tanto en el Senado como en la 
Cámara de Diputados, ya que sin 
esos votos no se habrían concre-
tado las reformas.

Agregó que las posturas expre-
sadas por ambos partidos respecto 
a la reforma electoral son respeta-
bles, aunque insistió en que el análi-
sis de fondo comenzará una vez que 
se conozca la iniciativa definitiva.

La senadora por Yucatán dijo 
que los tiempos legislativos se 
definen después de presentada la 
iniciativa, ya sea para su discusión 
inmediata o para una aplicación 
posterior y recordó que en refor-
mas anteriores se han establecido 
mecanismos como la vacatio legis.

Como ejemplo, mencionó los 
acuerdos alcanzados en los te-
mas de reelección y nepotismo, 
cuya aplicación quedó programa-
da para 2030, resultado de la ne-
gociación interna entre las fuer-
zas políticas.
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AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 de la Ley del Notariado vi-
gente para el Estado de Baja California, hago del conocimiento público, que, 
ante mí, el Licenciado GABRIEL GONZALEZ MEJIA, Notario Titular de la No-
taría Pública Número 6 de esta Municipalidad, se otorgó el instrumento no-
tarial número 114,214, del volumen 1,548, de fecha 12 de enero del año 2026, 
relativo a la SUCESION TESTAMENTARIA NOTARIAL A BIENES DE LA 
SEÑORA RITA CARRILLO SANCHEZ, en el cual se hizo constar lo siguiente: 
PRIMERO.- Que ante mí comparecieron los señores ALVARO HURTADO 
CARRILLO, OSCAR EMILIO HURTADO CARRILLO, J. JESUS CARMONA CA-
RRILLO quien también acostumbra utilizar el nombre de JESUS CARMONA 
CARRILLO y EDGAR NUÑEZ CARRILLO todos por su propio derecho y por 
último en su carácter de los únicos y universales herederos y albacea de la 
sucesión a bienes de la señora RITA CARRILLO SANCHEZ, todos ellos en su 
conjunto y en su carácter de presuntos HEREDEROS. SEGUNDO.- Que la se-
ñora RITA CARRILLO SANCHEZ falleció el día 04 de febrero de 2025 esto de 
conformidad con el acta de defunción exhibida, asimismo, que de acuerdo 
a las constancias expedidas por el Archivo General de Notarías del Estado y 
el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, el de cujus únicamente 
otorgó el testamento descrito en la citada tramitación sucesoria. TERCERO.- 
Que los comparecientes cada uno por su propio derecho manifestaron su 
conformidad con la tramitación sucesoria antes referida, su voluntad de 
tramitarla en forma extrajudicial, de proseguir la tramitación y bajo protes-
ta de decir verdad declararon que no tienen conocimiento de que la autora 
de la sucesión hubiere otorgado testamento alguno, lo que declaran bajo 
protesta de decir verdad para todos los efectos legales a que haya lugar. 
CUARTO.- Que como consecuencia de lo anterior se declara como UNI-
COS Y UNIVERSALES HEREDEROS a bienes de la señora RITA CARRILLO 
SANCHEZ, a los señores ALVARO HURTADO CARRILLO, OSCAR EMILIO 
HURTADO CARRILLO, J. JESUS CARMONA CARRILLO quien también 
acostumbra utilizar el nombre de JESUS CARMONA CARRILLO y EDGAR 
NUÑEZ CARRILLO, mismos que aceptaron la herencia a su favor. QUINTO.- 
En virtud de ser el señor OSCAR EMILIO HURTADO CARRILLO, uno de los 
UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS, se designó como ALBACEA, quien 
en este mismo acto acepta el cargo y se obliga a desempeñarlo con todas 
las sumas de derechos y obligaciones a los de su especie. Este aviso deberá 
publicarse dos veces con 10 días de diferencia, en un diario de circulación 
local, de conformidad con lo que establece el artículo 210, de la Ley del No-
tariado para el Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 14 de enero de 2026

LIC. GABRIEL GONZALEZ MEJIA 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO SEIS DE MEXICALI, ESTA-

DO DE BAJA CALIFORNIA

Mex. Ene. 16-26

EDICTO 125/2025
CESAR DANIEL DE LA PAZ LOPEZ 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por ALMA JULIA 
MARTINEZ MORENO, MARIO SANCHEZ LOZA en contra de CESAR DANIEL 
DE LA PAZ LOPEZ, Expediente número 335/2024, el LICENCIADO OCTAVIO 
EDUARDO AVALOS LOPEZ, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL POR MINISTERIO 
DE LEY DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo: Mexicali, 
Baja California, a veintinueve de abril de dos mil veinticinco. A sus autos 
el escrito registrado bajo el número de promoción 6193 presentado por el 
LICENCIADO DANIEL ESPINOZA SORIA, personalidad acreditada en autos. 
Visto lo solicitado por el promovente, toda vez que del estudio de autos y de 
las constancias actuariales, se acredita la imposibilidad de emplazar al co-
demandado CESAR DANIEL DE LA PAZ LOPEZ, se ordena su emplazamien-
to por medio de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los 
periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, a efecto de hacer de su 
conocimiento que ALMA JULIA MARTINEZ MORENO, MARIO SANCHEZ 
LOZA, le ha demandado en la vía ORDINARIA CIVIL, por las prestaciones 
señaladas en su escrito inicial de demanda, para que dentro del término de 
QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente en que se haga la última 
publicación comparezca ante este Juzgado ubicado en EDIFICIO TRIBU-
NALES PRIMER PISO DEL CENTRO CIVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIU-
DAD, a contestar la demanda instaurada en su contra, apercibido que de no 
hacerlo dentro de dicho término, se le tendrá por presuntivamente confeso 
de los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en 
su rebeldía. De igual forma, se requiere al demandado por el mismo medio 
para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aun aqué-
llas de carácter personal se le harán por medio de Boletín Judicial, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles. 
NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente el C. JUEZ TERCERO 
CIVIL POR MINISTERIO DE LEY, LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVA-
LOS LOPEZ, ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA KYTZIA ITZEL 
PADILLA ALVAREZ, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 
1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 7 de Mayo del 2025 

Secretaria de Acuerdos
LICENCIADA KYTZIA ITZEL PADILLA ALVAREZ 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Ene. 8-13-16

EDICTO
PARA EMPLAZAR A JUICIO A: Juan José Paz Hernández, Blanca Luz Espi-
noza Mortis, José Jesús Durán Montes y María Elena Pérez Camacho, en su 
carácter de colindantes

En los autos del juicio agrario número 01/2024, relativo al poblado Monte-
rrey, Municipio de Mexicali, Baja California, en donde Santiago Castro Her-
nández, por conducto de su apoderado legal Jorge Daniel Ibarra Estrada, 
demanda de Blanca Estela Castro Valencia, Santiago Castro Quiñones, José 
Juan Castro Valencia, Delegación del Registro Agrario Nacional en Baja 
California y Comisión Nacional del Agua, Organismo de Cuenca Península 
de Baja California (sic); a nulidad absoluta de todas y cada una de las actua-
ciones judiciales llevadas a cabo en la vía de jurisdicción voluntaria ante 
este H. Tribunal, bajo el expediente 499/2017, en donde se reconoce como 
ejidataria a Blanca Estela Castro Valencia, en sustitución de Santiago Cas-
tro Escobar, respecto de la parcela 141 Z-1 P-1, con superficie de 10-79-50.34 
hectáreas, del ejido Monterrey, Municipio de Mexicali, Baja California; entre 
otras prestaciones; de conformidad con los artículos 173 de la Ley Agraria 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación suple-
toria, SE LES EMPLAZA A JUICIO EN SU CALIDAD DE COLINDANTES, en 
términos del acuerdo dictado en audiencia de fecha once de diciembre 
de dos mil veinticinco, para que comparezca a contestar demanda, ofrecer 
pruebas o producir manifestaciones de su interés; debiendo presentarse a 
la audiencia prevista por el artículo 185 de la Ley Agraria, que tendrá verifi-
cativo a LAS NUEVE HORAS DEL DIA DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTISEIS, en el local que ocupan las oficinas de este Tribunal, sito en Ca-
lle México No. 114 entre calle Madero y Reforma, Zona Centro de esta ciudad 
de Mexicali, Baja California. Diligencia en la que habrán de presentar los 
documentos que obran en su poder para acreditar sus defensas, presentar 
a los testigos y peritos que quiera sean oídos y en general aportar todas las 
pruebas que resulten de su interés, bajo apercibimiento que, de no hacerlo, 
les precluirá el derecho a formular manifestaciones respecto de este juicio 
y conforme al artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria. Se les hace saber que la carga probatoria para justifi-
car sus manifestaciones, corresponde precisamente a las partes, conforme 
al numeral 187 del ordenamiento legal invocado; previniéndosele para que 
en su comparecencia o en su primer escrito señalen domicilio que se ubi-
que en la sede de ese Tribunal, bajo apercibimiento que de no hacerlo, las 
demás notificaciones aún las de carácter personal les serán practicadas en 
los estrados del Tribunal, conforme al artículo 173 de la Ley Agraria. Igual-
mente deberán comparecer debidamente asesorados, dado que la actora 
autorizó abogados. Se les entera que las copias de traslado obran a su dis-
posición en la Secretaría de Acuerdos de este Organo Jurisdiccional. El pre-
sente edicto debe publicarse en dos ocasiones dentro de un plazo de DIEZ 
DIAS, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Baja California, en 
uno de los Diarios de mayor Circulación en la Región de Mexicali, Baja Ca-
lifornia; en la Presidencia Municipal de Mexicali, Baja California y en los Es-
trados de este Tribunal, para que surta los efectos legales correspondientes.

En Mexicali, Baja California, a 08 de enero de 2026

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, 
DISTRITO 02 

LIC. JONATHAN SALVADOR DUARTE SANTANA

Mex. Ene. 16-23

EDICTO 
DE EMPLAZAMIENTO 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 703/2024, RADICADO EN EL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL DEL PARTIDO JUDICIAL DE TECATE, B.C., RE-
LATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL (PRESCRIPCION POSITIVA) promo-
vido por LAURA VIVIANA LAMARQUE AVILEZ en contra de (1) SUCESION 
A BIENES DE ROBERTO ESTUDILLO ALVARADO, también conocido como 
ROBERTO ESTUDILLO, por conducto de su albacea ROBERTO FRANCISCO 
ESTUDILLO ESQUIVEL, (2) SUCESION A BIENES DE TOMAS MONTERO 
GOMEZ, por conducto de su albacea ROSALVA MONTERO GOMEZ, y (3) 
REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ESTA 
CIUDAD-TECATE. SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: TECATE, BAJA CALIFORNIA, A VEINTISEIS DE SEP-
TIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. Como lo solicita, se le tiene por 
hechas las manifestaciones que vierte en el de cuenta, y una vez analizadas 
que fueron las constancias que obran en el sumario, se desprende que de 
la contestación del oficio remitido por el RECAUDADOR DE RENTAS DE 
LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO EN TECATE (fojas 12-14), y el 
RECAUDADOR DE RENTAS MUNICIPAL DEL H. XXV AYUNTAMIENTO DE 
TECATE, BAJA CALIFORNIA (fojas 37-41) de autos, se advierte que el mismo 
proporcionó un posible domicilio a nombre de la codemandada SUCESION 
A BIENES DE ROBERTO ESTUDILLO ALVARADO, también conocido como 
ROBERTO ESTUDILLO, por conducto de su albacea ROBERTO FRANCISCO 
ESTUDILLO ESQUIVEL, siendo que los mismos domicilios se encuentran 
debidamente agotado tal y como se advierte en diversos razonamientos 
actuariales obrantes en fojas 51-57 y 88-89 de autos, sin que hubiere sido 
posible localizar a la sucesión codemandada antes referida; luego enton-
ces, y por así corresponder al estado procesal en que se encuentran los 
presentes autos, de conformidad con el artículo 122 fracción II del Código 
Procesal Civil, se ordena emplazar a la codemandada SUCESION A BIENES 
DE ROBERTO ESTUDILLO ALVARADO, también conocido como ROBERTO 
ESTUDILLO, por conducto de su albacea ROBERTO FRANCISCO ESTUDI-
LLO ESQUIVEL, por medio de Edictos, mismos que se publicarán por TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS en el periódico de mayor circulación en 
la Ciudad y en el Boletín Judicial del Estado, haciéndosele saber al code-
mandado que tiene un término de QUINCE DIAS contados a partir del día 
siguiente hábil a aquel en que se realice la última publicación del edicto 
correspondiente, para contestar la demanda instaurada en su contra en la 
vía ORDINARIA CIVIL, en el ejerció de la acción de PRESCRIPCIÓN POSITI-
VA, respecto del bien inmueble identificado por el accionante como: LOTE 
1 MANZANA 5 DE LA COLONIA CALERA DELEGACION DE LA RUMOROSA, 
TECATE BAJA CALIFORNIA, CON SUPERFICIE DE 3,211.762 METROS CUA-
DRADOS, SE ENCUENTRA INSCRITO ANTE LA OFICINA REGISTRADORA 
DEL REGITRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO DE ESTA CIUDAD 
A NOMBRE DEL AHORA DEMANDADO, ROBERTO ESTUDILLO, BAJO PAR-
TIDA 5027089 SECCION CIVIL DE FECHA 09 DE MAYO DEL 2005, presen-
tada por LAURA VIVIANA LAMARQUE AVILEZ, quedando a su disposición 
en la Actuaría de este Juzgado las copias simples del traslado debidamente 
selladas y cotejadas, apercibido que en caso de no dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, se hará la declaración de rebeldía co-
rrespondiente y se le tendrá por confeso de los hechos que como propios 
que se les atribuyen en la misma. Requiérasele también al demandado para 
que señale domicilio procesal en esta ciudad, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le sur-
tirán efecto por Boletín Judicial del Estado. Así mismo por lo que hace a la 
publicación por edictos ordenada, entiéndase por “DE TRES EN TRES DIAS” 
debe interpretarse de que entre cada una de las publicaciones deben me-
diar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 
día hábil siguiente. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL DEL PARTIDO JUDICIAL DE TECATE, 
BAJA CALIFORNIA, LICENCIADA MARTHA ELENA GONZALEZ ZAVALA, 
ante su Secretario de Acuerdos LICENCIADO MANUEL VENTURA CA-
RRANZA, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Tecate, B.C., 09 DE OCTUBRE DEL 2025

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
CIA CIVIL DEL PARTIDO JUDICIAL DE TECATE, B.C.

LICENCIADO MANUEL VENTURA CARRANZA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Tkt. Ene. 16-21-26

PRIMER
AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 doscientos diez, de la 
Ley del Notariado vigente para el Estado de Baja California, hago del co-
nocimiento público, que ante la fe del Licenciado RODOLFO GONZALEZ 
QUIROZ, Titular de la Notaría Pública Número Trece de esta Municipalidad, 
se otorgó el INSTRUMENTO PUBLICO NUMERO 115,476 del VOLUMEN NU-
MERO 2670 de fecha 5 DE ENERO DE 2026 RELATIVA a la sucesión intes-
tamentaria a bienes del señor OLIVETO JESUS TREJO ACUÑA, en el cual 
se hizo constar los siguientes hechos y actos jurídicos: PRIMERO.- Se tiene 
a la señora MARIA GUADALUPE RIOS CORTES en su calidad de cónyuge 
supérstite y los señores CARLOS ERNESTO TREJO RIOS, PEDRO ANTONIO 
TREJO RIOS Y MAYRA CLAUDETTE TREJO RIOS en calidad de hijos, todos 
por su propio derecho, manifestando su conformidad con la tramitación 
sucesoria intestamentaria notarial a bienes del señor OLIVETO JESUS TRE-
JO ACUÑA suscrito Notario. SEGUNDO.- La información testimonial a cargo 
de la señora ANA ROSA SANCHEZ PRECIADO y el señor RAMON CORTES 
BARRERA. TERCERA.- Los señores CARLOS ERNESTO TREJO RIOS, PEDRO 
ANTONIO TREJO RIOS Y MAYRA CLAUDETTE TREJO RIOS, todos por su 
propio derecho realizaron CESION A TITULO GRATUITO de todos y cada 
uno de los derechos hereditarios que les pudieran corresponder dentro 
de la sucesión intestamentaria a bienes del señor OLIVETO JESUS TREJO 
ACUÑA, a favor de la señora MARIA GUADALUPE RIOS CORTES. CUARTO.- 
Se declaró como única y universal heredera a bienes del señor OLIVETO 
JESUS TREJO ACUÑA a la señora MARIA GUADALUPE RIOS CORTES en 
virtud de las cesiones de derechos realizadas, quienes en este mismo acto 
aceptan la herencia a su favor. QUINTO.- La heredera se designa a sí misma 
como albacea de la presente sucesión, quien en este mismo acto acepta y 
protesta el cargo, quien manifestó que procederá a la formulación del in-
ventario de bienes que conforman el acervo hereditario, una vez hechas 
las publicaciones de Ley. Esta notificación deberá publicarse dos veces con 
diez días de diferencia, en un diario de circulación local, de conformidad 
con lo que establece el artículo 210 doscientos diez de la Ley del notariado 
vigente en el Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California 12 de enero de 2025

LIC. RODOLFO GONZALEZ QUIROZ
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TRECE 

Mex. Ene. 16

AVISO NOTARIAL 

Por Escritura Pública Número 97,384 (noventa y siete mil tres-
cientos ochenta y cuatro), del Volumen 2,133 (dos mil ciento 
treinta y tres), de fecha 07 (siete) de enero del año 2026 (dos 
mil veintiséis), otorgada ante la Fe del Suscrito Notario, quedó 
radicada la Sucesión Testamentaria a Bienes de la Señora MA-
RIA ELENA RODRIGUEZ LEDEZMA, promovida por el Ciuda-
dano JESUS SALVADOR ZAMUDIO HERNANDEZ, a quien se le 
reconoció como Unico y Universal Heredero, reconociéndole 
sus derechos hereditarios, quien mediante este acto aceptó la 
herencia que le corresponde, a fin de que surta sus efectos lega-
les; asimismo, se designó al mismo Ciudadano JESUS SALVA-
DOR ZAMUDIO HERNANDEZ, como Albacea de la presente Su-
cesión, cargo que aceptó y protestó su fiel y legal desempeño, y 
manifestó que procederá a formular el inventario de los Bienes 
de la Sucesión de que se trata. Hago del conocimiento público 
lo anterior en los términos de la parte final del artículo 858 
(ochocientos cincuenta y ocho), del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Baja California. El presente aviso se 
publicará por dos veces de diez en diez días en un Periódico de 
los de mayor circulación en el Estado.

En Mexicali, Baja California, a 12 de enero de 2026

LICENCIADO GONZALO CARDENAS MAGAÑA 
Titular de la Notaría Pública Número Once

Mex. Ene. 16-26

Cayó...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

dor de tráfico de drogas transnacio-
nal y encabezaba una célula delictiva 
dedicada a la producción y transpor-
te de drogas sintéticas hacia Estados 
Unidos, así como operaciones de lava-
do de dinero.

Además, es considerado un objetivo 
de nivel relevante dentro de las estruc-
turas criminales vinculadas al Cártel de 
Sinaloa, por lo que su captura repre-
senta un golpe a las redes trasnacio-

nales de tráfico, distribución de dro-
gas y a los esquemas financieros que 
las sostienen.

A Blanco Joo se le informaron sus 
derechos constitucionales y fue puesto 
a disposición del agente del Ministerio 
Público, posteriormente fue trasladado 
a la Ciudad de México para continuar 
con los trámites correspondientes.

En este operativo también participa-
ron elementos de la Secretaría de la 
Defensa Nacional (Defensa) y Guardia 
Nacional (GN).

GUILLERMO ESPINOSA
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXICO, 15 
de Enero.- Durante la 
aplicación del “Plan Mi-
choacán por la Paz y Jus-

ticia”, elementos de la Armada de 
México adscritos a la Décima Sex-
ta Zona Naval, localizaron, erra-
dicaron y destruyeron, diversos 
plantíos de cultivos ilícitos, y lo-
graron el aseguramiento de diver-
sos objetos del delito en dos accio-
nes diferentes.

La Secretaría de Marina - Ar-
mada de México (Marina) infor-
mó que, en una primera acción, 
personal Naval durante un reco-
rrido en el poblado de “Huahua”, 
Michoacán, localizaron un cam-
pamento donde presuntos miem-
bros de la Delincuencia Organi-
zada realizaban distintas activi-
dades ilícitas, encontrado en el 
lugar, tres armas largas con car-

gadores y diversos cartuchos, así 
como equipo táctico; por lo cual, 
se llevó a cabo la destrucción de 
citado campamento.

Posteriormente, en una segun-
da acción, se localizaron y erradi-
caron dos plantíos de hierba con 
características similares a la ma-
rihuana, donde se destruyeron 
alrededor de 64 mil 800 plantas 
con un peso aproximado de 25 mil 
200 kg y un secadero con 10 bol-
sas que contenían la misma hier-
ba.

“Lo anterior, como resultado de 
un trabajo coordinado del perso-
nal naval de esta Institución, du-
rante el cual, se desplegaron uni-
dades terrestres de la Armada de 
México”.

Cabe destacar que los efec-
tos asegurados fueron puestos a 
disposición ante las autoridades 
competentes, a fin de integrar la 
carpeta de investigación corres-
pondiente.

MARINA ASEGURÓ PLANTÍOS 

Continúan acciones 
de “Plan Michoacán” 

LOS OBJETOS ASEGURADOS FUERON 
PUESTOS A DISPOSICIÓN ANTE LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES, A 
FIN DE INTEGRAR LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN CORRESPONDIENTE
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EDICTO 80/2025
ANDREA GUADALUPE YAJAIRA MURILLO HERNANDEZ, ANDREA 
GUADALUPE MURILLO HERNANDEZ y HECTOR MURILLO

En los autos del JUICIO DE PERDIDA DE PATRIA POTESTAD, promovi-
do por LIC. EDITH SANCHEZ HERNANDEZ, SUBPROCURADORA PARA 
LA DEFENSA DE LOS MENORES Y LA FAMILIA DE ESTA CIUDAD, en 
contra de ANDREA GUADALUPE YAJAIRA MURILLO HERNANDEZ, 
ANDREA GUADALUPE MURILLO HERNANDEZ y HECTOR MURILLO 
con número de expediente 530/2025, recayó un acuerdo en fecha 
veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco, que a la letra dice: La 
Secretaria de Acuerdos da cuenta al Juez de los autos, con dos escritos 
registrados con número de promoción 12,379 y 12,380 presentados por 
el Licenciado JOSE ARESTEGUI VERDUGO en su carácter de abogado 
patrono de la parte actora, personalidad debidamente acreditada en 
el sumario. Proveyendo al escrito marcado con el número de registro 
12,379. Atendiendo al estado procesal que guardan los presentes autos 
para que tenga verificativo la audiencia de conciliación, pruebas, ale-
gatos y citación para sentencia, se señalan de nueva cuenta las DIEZ 
HORAS DEL DIA TRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. Por 
otro lado y analizado el contenido del escrito, así como atendiendo 
los resultados de los informes de búsqueda, de los cuales se advierte 
que no fue posible localizar domicilio de los codemandados ANDREA 
GUADALUPE YAJAIRA MURILLO HERNANDEZ, ANDREA GUADALU-
PE MURILLO HERNANDEZ y HECTOR MURILLO. En consecuencia, 
esta Autoridad con apoyo en lo dispuesto por los artículos 122 fracción 
II y 257 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, determina que 
se emplace a ANDREA GUADALUPE YAJAIRA MURILLO HERNANDEZ, 
ANDREA GUADALUPE MURILLO HERNANDEZ y HECTOR MURILLO, 
por medio de Edictos que deberán fijarse en las listas de este Juzgado 
y publicarse por Tres Veces de Tres en Tres Días en el Boletín Judicial 
del Estado y en un periódico entre los de mayor circulación en esta Ciu-
dad, para que dentro del término de Quince Días, contados a partir del 
día siguiente a aquel en que se haga la última publicación del mencio-
nado Edicto, comparezcan ante este Juzgado a contestar la demanda 
interpuesta en su contra. Apercibiéndoles que, de no hacerlo así dentro 
de dicho término, se le tendrá por contestados en sentido negativo los 
hechos de la demanda y seguirá el juicio en su rebeldía; asimismo, se le 
deberá hacer saber a la demandada que deberá señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibiéndole que de no 
hacerlo así dentro del dicho término, las subsecuentes notificaciones y 
citaciones que recaigan en el presente asunto, aún las de carácter per-
sonal, se le hará mediante el Boletín Judicial del Estado, salvo los casos 
en que otra cosa se prevenga; asimismo, hágasele saber que las copias 
simples para el traslado quedan a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado. Publíquese el presente proveído, por Tres Veces de Tres 
en Tres Días en el Boletín Judicial del Estado y, en un Periódico de los de 
mayor circulación en esta Ciudad, en los términos del artículo 122 del 
Código Procesal Civil, en el entendido que, entre cada una de las publi-
caciones de edictos, deben mediar dos días hábiles, para que la siguien-
te publicación se realice al tercer día hábil subsecuente. Proveyendo al 
escrito marcado con el número de registro 12,380. Como lo solicita el 
ocursante gírese de nueva cuenta atento exhorto con los insertos nece-
sarios al Juez competente de Silao de la Victoria, Guanajuato, a efecto 
de que en auxilio y por comisión de este Juzgado se sirva emplazar a 
la señora MARIA BERTHA HERNANDEZ TOVAR, en los términos del 
proveído de fecha cuatro de julio del año en curso, debiendo adecuar 
la fecha señalada en el presente proveído, lo anterior de conformidad 
con los artículos 925, 926 y 942 del Código Procesal Civil. NOTIFIQUE-
SE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL JUEZ QUINTO DE LO 
FAMILIAR, LUIS BERNARDO SANTILLAN GUILLEN, ante su Secretario 
de Acuerdos MARIA VICTORIA FERREL LOPEZ, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
del Estado de Baja California.

Mexicali, B.C., a 03 de Diciembre de 2025

LICENCIADA MARIA VICTORIA FERREL LOPEZ
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO QUINTO DE LO 

FAMILIAR

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Ene. 8-13-16

EDICTO
ADRIAN VEGA VILLANUEVA y MARIA GUADALUPE VILLANUEVA GAO-
NA

En los autos del expediente número 0548/2025 radicado ante este Juzgado 
Segundo de lo Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja California, de-
ducido del Juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA, entablada 
en su contra por el C. SIMON RAMOS DE LEON, quien le demanda la pres-
cripción positiva a fin de que se declare en sentencia que es propietario del 
BIEN INMUEBLE que se identifica como LOTE NUMERO 20 DE LA MANZA-
NA NUMERO 19 DE LA COLONIA EL CIPRES DE LA CIUDAD DE MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA, CON SUPERFICIE DE 160.000 METROS CUADRADOS, 
QUE CUENTA CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NOR-
TE EN 8.00 METROS CON LOTE 5; AL SUR EN 8.00 METROS CON AVENI-
DA DE LOS PENSAMIENTO; AL ESTE EN 20.00 METROS CON LOTE 21; AL 
OESTE EN 20.00 METROS CON LOTE 19; en contra de Usted, en virtud de 
desconocerse su domicilio, se ordenó emplazarle por medio de edictos, 
haciéndole saber de la demanda interpuesta en su contra, Para que dentro 
del término de 20 (VEINTE) DIAS produzca su contestación a la demanda; 
Término que empezará a computarse a partir del día siguiente al en que se 
realice la última publicación de edictos; Así como las demás prestaciones 
a que hace referencia en su escrito inicial de demanda, Apercibida que de 
no hacerlo dentro del plazo que se le concede, con fundamento en el artí-
culo 267 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles Local, se 
le tendrá por presuntivamente confesa de los hechos propios contenidos 
en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía; Se previene a la parte 
demandada para que dentro del término de VEINTE DIAS, señale domicilio 
en esta ciudad a efectos de oír y recibir notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo en el plazo que se le concede, las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, se le practicarán y surtirán efectos por Boletín Ju-
dicial del Estado, conforme al artículo 623 y demás relativos del Código Pro-
cesal de la Materia. En el entendido de que para la publicación de edictos 
deberán computarse días hábiles, cualquiera que sea la forma empleada; 
Se hace del conocimiento de la parte demandada, que están a su disposi-
ción en la Secretaría de éste juzgado, las copias de traslado respectivas.

Mexicali, Baja California, a 08 de Diciembre de 2025

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. LUCRECIA GARCIA RUANO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción 1, 1, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Para su publicación en un Periódico de información de Circulación de esta 
Ciudad y en el Boletín Judicial del Estado por TRES VECES DE TRES EN 

TRES DIAS HABILES.

Mex. Ene. 8-13-16

EDICTO
MARIA GUADALUPE BRIONES

EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE 108/2025, DERIVADO DEL JUICIO 
SUMARIO CIVIL, PROMOVIDO POR FELIPE SAMANIEGO CASTILLO, EN 
EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL DE LA CIUDAD DE SAN 
FELIPE, BAJA CALIFORNIA, RECAYO EL SIGUIENTE ACUERDO QUE A 
LA LETRA DICE: SAN FELIPE BAJA CALIFORNIA, A VEINTICINCO DE NO-
VIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. EL SECRETARIO DE ACUER-
DOS, DA CUENTA AL JUEZ DEL ESCRITO AL QUE LE FUE ASIGNADA LA 
PROMOCION 3,261 Y CON EL ESTADO DE AUTOS. CONSTE. ACUERDO. A 
SUS AUTOS EL ESCRITO PRESENTADO POR FREDDY CESAR RAMIREZ 
ALVAREZ, ABOGADO AUTORIZADO POR LA PARTE ACTORA. EN CUAN-
TO A SU PETICION, DIGASE AL PROMOVENTE, QUE DEBERA ESTARSE 
AL AUTO DE FECHA VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEIN-
TICINCO, EN EL CUAL SE LE TIENE A ANTONIO BELTRAN SALAS, POR 
CONTESTADA LA DEMANDA ENTABLADA EN SU CONTRA. POR LO QUE 
HACE A LA DE NOMBRE CAMELIA RENTERIA H., TODA VEZ QUE DE LA 
CONTESTACION DEL OFICIO REMITIDO POR LA SUBRECAUDADORA 
AUXILIAR DE RENTAS DE ESTA CIUDAD, ARROJO DOMICILIO UBICADO 
EN CALLE ENSENADA 201, COLONIA PRIMERA SECCION DE ESTA CIU-
DAD, EN CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, PROCEDA EL ACTUARIO 
ADSCRITO A ESTE JUZGADO A EMPLAZAR EN EL DOMICILIO SEÑA-
LADO A LA CODEMANDADA CAMELIA RENTERIA H., EN TERMINOS 
DEL AUTO DE RADICACION Y DEL PRESENTE PROVEIDO, DEBIENDO 
ENTREGAR COPIAS SIMPLES DE LEY Y DE LOS DEMAS DOCUMENTOS 
EXHIBIDOS DEBIDAMENTE SELLADOS Y COTEJADOS, PARA QUE DEN-
TRO DEL TERMINO DE CINCO DIAS, COMPAREZCA AL LOCAL DE ESTE 
JUZGADO A DAR CONTESTACION A LA DEMANDA ENTABLADA EN 
SU CONTRA Y OPONER LAS EXCEPCIONES LEGALES QUE TUVIEREN, 
APERCIBIENDOLES QUE EN CASO DE NO HACERLO DENTRO DE DICHO 
TERMINO, SE LE TENDRA PRESUNTIVAMENTE CONFESA DE LOS HE-
CHOS PROPIOS DE LA DEMANDA Y SE CONTINUARA CON EL PRESENTE 
JUICIO EN SU REBELDIA; ASI PARA QUE SEÑALE DOMICILIO PROCESAL 
EN ESTA CIUDAD, APERCIBIENDOLES QUE DE NO HACERLO ASI LAS 
POSTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL 
SE LES HARAN POR BOLETIN JUDICIAL, SALVO QUE OTRA COSA ACON-
TEZCA. AHORA BIEN, TODA VEZ QUE FUE INFRUCTUOSA LA BUSQUE-
DA DEL DOMICILIO DE LA DEMANDADA MARIA GUADALUPE BRIONES, 
EN ESE SENTIDO SE DECLARA AGOTADA SU BUSQUEDA, RAZON POR 
LA CUAL Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
122 FRACCION II, DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SE AU-
TORIZA EL EMPLAZAMIENTO POR MEDIO DE EDICTOS, QUE DEBERAN 
PUBLICARSE POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS EN EL BOLETIN 
JUDICIAL DEL ESTADO Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION 
DEL ESTADO (PUDIENDO SER ESTOS LA VOZ DE LA FRONTERA, EL IM-
PARCIAL, EL MEXICANO), HACIENDOLE SABER A LA PASIVA PROCESAL 
ANTES MENCIONADA, QUE FUE DEMANDADA POR FELIPE SAMANIEGO 
CASTILLO, POR LA DIVISION DE LA COSA COMUN, EN PROPORCION A 
LO QUE CADA UNO CORRESPONDE, DEL BIEN INMUEBLE UBICADO 
EN LA MANZANA 5, DEL FRACCIONAMIENTO EL COLONIZADOR, DE 
ESTE PUERTO DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA, MISMO QUE SE EN-
CUENTRA INSCRITO BAJO PARTIDA 5149827, CON FOLIO REAL 179481, 
INSCRITO CON FECHA TRECE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO, EN LA SECCION CIVIL, CON UNA SUPERFICIE DE 
12,95,36 HECTAREAS Y EN LA QUE SE OTORGO TITULO DE PROPIEDAD 
A NOMBRE DE LUIS MORA BRIONES Y COPROPIETARIOS POR PARTE DE 
LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, Y QUE CUENTA CON UN 
TERMINO DE QUINCE DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLI-
CACION, PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL EN SAN FELIPE BAJA CALIFORNIA, A DAR CONTESTA-
CION A LA DEMANDA PRESENTADA EN SU CONTRA, APERCIBIENDOLE 
QUE DE OMITIR CONTESTAR LA DEMANDA DENTRO DEL TERMINO 
CONCEDIDO, SE LE TENDRA POR PRESUNTAMENTE CONFESA DE LOS 
HECHOS PROPIOS QUE SE LE ATRIBUYEN Y SE SEGUIRA EL JUICIO EN 
SU REBELDIA. SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE LAS COPIAS DE 
TRASLADO RESPECTIVAS QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETA-
RIA DEL JUZGADO. IGUALMENTE, SE LE PREVIENE PARA QUE SEÑALE 
DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, APERCI-
BIENDOLE QUE, DE NO HACERLO, LAS POSTERIORES NOTIFICACIONES 
AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE LE HARAN POR BOLETIN JUDI-
CIAL, TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO 112 EN RELACION CON 
EL 623 DEL CODIGO PROCESAL CIVIL. NOTIFIQUESE. ASI LO ACORDO Y 
FIRMA ELECTRONICAMENTE EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL 
DEL PARTIDO JUDICIAL DE SAN FELIPE, FELIX FRANCISCO OCHOA 
FUENTES, ANTE SU SECRETARIO DE ACUERDOS JUAN CARLOS SAN-
DOVAL URZUA, QUE AUTORIZA Y DA FE, CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTICULOS 1 FRACCIONES I Y III, 2, 3 FRACCIONES III, XIX, XX, XXV, XXX, 
4 FRACCION I Y II, 11, 12 Y 13 DEL REGLAMENTO PARA EL USO DEL EXPE-
DIENTE ELECTRONICO Y LA FIRMA ELECTRONICA CERTIFICADA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA, DIEZ DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
LICENCIADO JUAN CARLOS SANDOVAL URZUA

Mex. Ene. 13-16-21

EDICTO
METROFINANCIERA, S.A. PROMOTORA DE INVERSION DE C.V. SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE ENTIDAD NO REGULADA

EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE NUMERO 0841/2024 RADICADO ANTE 
ESTE JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, DEDUCIDO DEL JUICIO ORDINARIO CI-
VIL, PROMOVIDO POR JAIME EDUARDO ARAGON TAPIA, EN CONTRA 
DE USTED, SE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE: MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA, A NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. A SUS 
AUTOS EL ESCRITO DE CUENTA, CON NUMERO DE REGISTRO INTERNO 
20,580 PRESENTADO POR EL LICENCIADO ARIEL RAMIREZ ACUÑA, 
COMO LO SOLICITA EL OCURSANTE, Y TODA VEZ QUE COMO SE DES-
PRENDE DE LAS CONSTANCIAS ACTUARIALES, ASI COMO LA CONTES-
TACION A LOS DIVERSOS OFICIOS QUE FUERON GIRADOS POR ESTA 
AUTORIDAD A VARIAS DEPENDENCIAS, SE DESPRENDE EL DESCONO-
CIMIENTO DEL DOMICILIO DEL DEMANDADO METROFINANCIERA, S.A. 
PROMOTORA DE INVERSION DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MULTIPLE ENTIDAD NO REGULADA, EN CONSECUENCIA, SE ORDENA EL 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL MISMO DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 122 FRACCION II DEL CODIGO DE PROCE-
DIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO, POR LO QUE PUBLIQUESE EDIC-
TOS POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS EN EL BOLETIN JUDICIAL 
DEL ESTADO Y EN UN PERIODICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACION DE 
ESTA CIUDAD, HACIENDOLE SABER QUE TIENE UN TERMINO DE VEIN-
TE DIAS HABILES PARA DAR CONTESTACION A LA DEMANDA EN SU 
CONTRA POR JAIME EDUARDO ARAGON TAPIA, QUIEN LE DEMANDA 
EN LA VIA ORDINARIA CIVIL: “A) DE LA PERSONA MORAL METROFI-
NANCIERA, S.A. PROMOTORA DE INVERSION DE C.V. SOCIEDAD FINAN-
CIERA DE OBJETO MULTIPLE ENTIDAD NO REGULADA LA PROPIEDAD 
POR PRESCRIPCION POSITIVA DEL BIEN INMUEBLE QUE SE SEÑALA A 
CONTINUACION: LOTE DE TERRENO NUMERO 14 (CATORCE) DE LA MAN-
ZANA NUMERO 204 (DOSCIENTOS CUATRO) DEL FRACCIONAMIENTO 
HACIENDA DE LOS PORTALES SEGUNDA SECCION DE ESTA CIUDAD Y 
CONSTRUCCIONES EXISTENTES, CON SUPERFICIE DE 123.480 METROS 
CUADRADOS CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL 
NORTE Y AL SUR, EN 6.860 METROS CON LOTES 9 Y 10 Y CON AVENIDA 
CASA ALVARADO, RESPECTIVAMENTE; AL ESTE Y AL OESTE, EN 18.000 
METROS CON LOTE 13 Y CON LOTE 15, TAMBIEN RESPECTIVAMENTE. B).- 
DEL C. REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
ESTA CIUDAD LA CANCELACION TOTAL DE LA PARTIDA DE INSCRIPCION 
NUMERO 5689258 DE LA SECCION CIVIL DE FECHA 03 DE ABRIL DE 2014 
POR LO QUE SE REFIERE AL BIEN DESCRITO EN EL INCISO A) QUE ANTE-
CEDE, MATERIA DE LA PRESENTE DEMANDA.” APERCIBIENDOLE QUE EN 
CASO DE NO DAR CONTESTACION A LA DEMANDA INTERPUESTA EN SU 
CONTRA, DENTRO DEL TERMINO CONCEDIDO PARA ELLO, SE LE TEN-
DRA POR PRESUNTIVAMENTE CONFESO DE LOS HECHOS QUE COMO 
PROPIOS SE LE ATRIBUYEN EN LA DEMANDA Y SE SEGUIRA EL JUICIO EN 
SU REBELDIA, ASIMISMO EN CASO DE NO COMPARECER AL LOCAL DE 
ESTE JUZGADO A SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICA-
CIONES LAS SUBSECUENTES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE LE 
HARAN POR MEDIO DE BOLETIN JUDICIAL, CONFORME A LAS REGLAS 
QUE DISPONE EL ARTICULO 623 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO EN VIGOR. ASIMISMO SE LE NOTIFICA EL DE-
RECHO DE OPONERSE A LA PUBLICACION DE SUS DATOS PERSONALES, 
ANTE LA MISMA AUTORIDAD CONCEDIENDOSELE EL TERMINO DE TRES 
DIAS PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SUS INTERESES CONVENGA, CON 
EL APERCIBIMIENTO DE QUE DE NO HACERLO SE LE TENDRA NEGANDO 
LA PUBLICACION DE SUS DATOS PERSONALES. SE HACE DE SU CONO-
CIMIENTO QUE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA, MOTIVADO POR EL INTERES DE LAS PERSONAS QUE 
TIENE ALGUN LITIGIO CUENTEN CON OTRA OPCION PARA RESOLVER 
SU CONFLICTO, HA IMPLEMENTADO COMO FORMA ALTERNATIVA DE 
SOLUCION DE CONTROVERSIA LA MEDIACION CREANDO PARA TAL 
EFECTO EL CENTRO ESTATAL DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL PODER 
JUDICIAL DE BAJA CALIFORNIA, UBICADO EN CALZADA INDEPENDEN-
CIA Y AVENIDA PIONEROS SIN NUMERO, EDIFICIO DE TRIBUNALES, 
DEL CENTRO CIVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD, CODIGO POSTAL 
NUMERO 21100. CON TELEFONO 900-90-99, Y CORREO ELECTRONICO: 
MEDIACION.MXL@PJBC.GOB.MX; DONDE SE LES ATENDERA EN FORMA 
GRATUITA. LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 2, 3, 4, 28 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. QUEDANDO EN 
LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE TRASLADO A SU DIS-
POSICION. NOTIFIQUESE. ASI LO ACORDO Y FIRMA ELECTRONICAMEN-
TE EL C. JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL, LIC. VIDAL ALEJANDRO TREVIÑO 
FOGLIO, ANTE SU SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. ANA BERTHA SOLIS 
GRANADOS, QUE AUTORIZA Y DA FE, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTI-
CULOS 1 FRACCION I, III, 2, 3 FRACCION I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 FRACCION 
I, II, 11, 12, 13, DEL REGLAMENTO PARA EL USO DEL EXPEDIENTE ELECTRO-
NICO Y LA FIRMA ELECTRONICA CERTIFICADA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. “DOS FIRMAS ELECTRÓNICAS” 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 12 DE DICIEMBRE DE 2025 
LA SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. ANA BERTHA SOLIS GRANADOS
FIRMADO ELECTRONICAMENTE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICU-

LOS 1 FRACCION I, II, 2, 3 FRACCION I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 FRACCION I, 
II, 12, 13, DEL REGLAMENTO PARA EL USO DEL EXPEDIENTE ELECTRONI-
CO Y LA FIRMA ELECTRONICA CERTIFICADA DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
PARA SU PUBLICACION EN UN PERIODICO DE INFORMACION DE CIRCU-
LACION DE ESTA CIUDAD Y EN EL BOLETIN JUDICIAL DEL ESTADO POR 

TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS.
Mex. Ene. 13-16-21

EDICTO
C. JOSE MARTIN JIMENEZ MORA
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por VICTOR EDUAR-
DO RENTERIA ZAMUDIO en contra de JOSE MARTIN JIMENEZ MORA, RE-
GISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO EN MEXICALI, B.C., 
expediente número 00434/2025-2 el C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, LICENCIADO 
HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dictó un ACUERDO que a la letra 
dice: Mexicali, Baja California, a uno de diciembre de dos mil veinticinco. 
A sus autos un escrito presentado por la Licenciada MONICA LIZETH CER-
VANTES VLAENZUELA. Como lo solicita el ocursante, y toda vez que de la 
contestación a los diversos oficios que fueron girados por esta autoridad a 
varias dependencias, se desprende el desconocimiento del domicilio de la 
demandada JOSE MARTIN JIMENEZ MORA, en consecuencia se ordena 
el emplazamiento por edictos al mismo de conformidad por lo dispuesto 
por el artículo 122 fracción II del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado, por lo que publíquese edictos por TRES VECES DE TRES EN TRES 
DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de los de mayor cir-
culación de esta Ciudad, haciéndole saber que tiene un término de VEINTE 
días contados a partir de la última publicación para comparecer ante este 
Juzgado a dar contestación a la demanda en su contra por VICTOR EDUAR-
DO RENTERIA ZAMUDIO, quien le demanda en la vía Ordinaria Civil, a 
usted la PRESCRIPCION POSITIVA del LOTE 4 DE LA MANZANA 49 DEL 
FRACCIONAMIENTO VILLA LOMAS ALTAS PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA 
DE ESTA CIUDAD, con una superficie de 120.060 metros cuadrados, con 
Folio Real 317170, inscrito bajo Transmisión de propiedad en ejecución de 
fideicomiso partida 5512506 de la Sección Civil de fecha 03 de Febrero del 
2009, que se indica en el escrito de demanda, apercibiéndole que en caso 
de no dar contestación a la demanda interpuesta en su contra dentro del 
término concedido para ello se le tendrá por presuntivamente confesa de 
los hechos que como propios se le atribuyen en la demanda y se seguirá el 
juicio en su rebeldía, así mismo en caso de no comparecer al local de este 
Juzgado a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones las subsecuen-
tes notificaciones se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a las 
reglas que dispone el artículo 623 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. Quedando en la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado a 
su disposición. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. 
JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, 
ante su Secretario de Acuerdos LIC. EVERARDO BASILIO RIOS, que autori-
za y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, 
XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Ex-
pediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
del Estado de Baja California. Quedando en la Secretaría de este Juzgado 
las copias de traslado a su disposición. Edictos que deberán ser publicados 
por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y 
en un periódico de los de mayor circulación de esta Ciudad.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 08 DE DICIEMBRE DE 2025

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL 
LIC. EVERARDO BASILIO RIOS

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Ene. 13-16-21

EDICTO No. 0016/2026
AL PUBLICO EN GENERAL

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BALBINA 
SAUCEDA CARVAJAL en contra de ADRIAN SANCHEZ ROSALES, expe-
diente número 1648/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ 
DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECA-
RIA, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, dictó 
el siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a doce de 
diciembre de dos mil veinticinco. A sus autos el escrito presentado por el LI-
CENCIADO MARIO JULIAN OROZCO VERGARA, en su carácter de abogado 
patrono de la parte actora. Visto lo solicitado por el promovente, se le tienen 
por hechas las manifestaciones relativas al acreedor diverso, y se procede 
a proveer de conformidad con su promoción con número de registro 8883 
presentada en fecha veintiséis de noviembre del año en curso, en conse-
cuencia, toda vez que del certificado de gravámenes obrante en autos en 
foja 293 se advierte de la existencia del acreedor diverso FABIAN NORBER-
TO MEZA BLANCO, mismo que fue notificado del estado que guardan los 
presentes autos, se advierte que el mismo, así como la parte demandada, 
y tanto el demandado como el acreedor diverso no exhibieron avalúo de 
su parte dentro del término que les fue concedido para tal efecto, con lo 
cual se les tuvo por conforme con el exhibido por la parte actora, atento a 
lo dispuesto en los artículos 556 y 559 del Código de Procedimientos Civiles 
se ordena sacar a subasta pública en PRIMERA ALMONEDA el bien inmue-
ble hipotecado y valuado en el presente negocio el cual se identifica como 
LOTE 37, MANZANA 3, FRACCIONAMIENTO CAMINO VIEJO DE ESTA 
CIUDAD, CON UNA SUPERFICIE DE 154.00 METROS CUADRADOS Y CONS-
TRUCCIONES, y para que tenga verificativo el remate en cuestión se seña-
lan las NUEVE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DIA TRES 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISEIS, por ende se ordena convocar a pos-
tores por medio edictos que deberán de publicarse por medio de edictos 
por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el Boletín Judicial del Estado, 
en uno de los periódicos de mayor circulación de este lugar y en los lugares 
públicos de costumbre, como lo son Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio, Recaudación de Rentas del Estado y Municipal, en el entendido 
de que las publicaciones en el primer medio y en los últimos tres deberán 
ser en días hábiles, haciéndole saber al público en general que servirá de 
base para el remate el promedio del precio fijado por el perito de la parte 
actora, siendo este cantidad de $ 1’965,000.00 (UN MILLON NOVECIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y que será 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de la misma la cual ascien-
de a la cantidad de $ 1’310,000.00 (UN MILLON TRESCIENTOS DIEZ MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 559 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja 
California. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente la JUEZ 
DECIMO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA 
HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su Secretario de 
Acuerdos LICENCIADO CARLOS RAFAEL RAMOS GALINDO, que autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 12 de enero de 2026

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. CARLOS RAFAEL RAMOS GALINDO 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Ene. 16-27

EDICTO 
HIPOTECARIA SU CASITA, S.A. DE C.V.

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA, pro-
movido por LUIS REY ROMERO LOZANO Y MARIA DELIA PACHECO HER-
NANDEZ en contra de HIPOTECARIA SU CASITA, S.A. DE C.V., expediente 
número 344/2025-I, ante el JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE PAR-
TIDO JUDICIAL DE MEXICALI ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, se dictó 
un acuerdo que a la letra dice: ACUERDO.- En la Ciudad de Mexicali, Baja 
California, a los veintiún días del mes de noviembre de dos mil veinticinco. 
Agréguese a sus autos el escrito de cuenta con número de registro 16080 
presentado por el C. LICENCIADO LILIANA MONTOYA LEON, con la perso-
nalidad que debidamente tiene acreditada en autos. Visto lo solicitado por 
el promovente, se le tiene por hechas las manifestaciones a que refiere en el 
que se provee, mismas que se ordena agregar para que consten como legal-
mente corresponda. Y toda vez que de autos se advierte que no fue posible 
localizar el domicilio de la demandada HIPOTECARIA SU CASITA, S.A. DE 
C.V., según constancias actuariales y los oficios de no localización remiti-
dos por las diferentes dependencias de gobierno así como privadas, que 
constan en autos. En consecuencia, se ordena el emplazamiento de la parte 
demandada HIPOTECARIA SU CASITA, S.A. DE C.V. por medio de edictos 
que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, en 
el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de mayor circulación, ha-
ciéndoles saber de la demanda entablada en su contra por los C.C. LUIS REY 
ROMERO LOZANO y MARIA DELIA PACHECO HERNANDEZ; asimismo, que 
tiene un término de VEINTE DIAS, para contestarla en forma personal y no 
por conducto de quién legalmente los represente, con el apercibimiento 
que de no hacerlo en el término señalado, se le tendrá por presuntivamente 
confeso de los hechos que como propios se le atribuyen en la demanda, 
se hará la declaración de rebeldía correspondiente y se continuará con el 
presente juicio. Asimismo prevéngasele para que señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibiéndole que para el caso 
de no hacerlo dentro del término que se le concede, las subsecuentes no-
tificaciones que tengan que realizarse, aun las de carácter personal, se le 
harán por medio del Boletín Judicial del Estado. Se le informa que las co-
pias de traslado quedan a su disposición en la Secretaría de éste Juzgado; 
lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 112, 116, 117, 
122 fracción II, 267 y 623 del Código de Procedimientos Civiles. En razón al 
oficio marcado con número de promoción 16620. Téngase por recibido el 
oficio número 3017 y anexos que remite el C. JUEZ TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL DEL ENSENADA BAJA CALIFORNIA, mediante el cual 
devuelve sin diligenciar el exhorto local número 149/2025, en mérito de las 
argumentaciones vertidas en el de cuenta, mismo que se ordena agregar a 
los autos para que conste como legalmente corresponda; lo anterior, para 
todos los efectos legales a que haya lugar. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y 
firma electrónicamente LA C. JUEZA QUINTO DE LO CIVIL, LIC. MARIA TE-
RESA SIERRAS SUQUILVIDE, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. JANETH 
IBARRA BIBIANO, que autoriza y de fe, con fundamento en los artículos 1 
fracción I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

MEXICALI, B.C., A 08 DE DICIEMBRE DE 2025 

C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. JESUS ALEJANDRO ARMENDARIZ CAMPOS 

Mex. Ene. 16-21-26

EDICTO
C. CELIA SANCHEZ ACEVEDO
PRESENTE

En los autos del Juicio SUMARIO CIVIL promovido por el C. PATRICIA LO-
PEZ JEREZ en contra de CELIA SANCHEZ ACEVEDO expediente número 
00606/2025-3 el C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, LICENCIADO HERMAN CRUZ 
ALVAREZ VILLARELLO, dictó un ACUERDO que a la letra dice: Mexicali, 
Baja California, a seis de enero de dos mil veintiséis. A sus autos el escrito 
de cuenta con número de registro interno 22136, presentado de manera 
electrónica por el Licenciado FABIAN ERNESTO HERNANDEZ FUENTES. 
Visto lo manifestado por el promovente, en primer término y toda vez que 
como se desprende de la contestación a los diversos oficios que fueron gi-
rados por esta autoridad a varias dependencias e instituciones, así como 
de las constancias actuariales existentes en autos, se desprende el desco-
nocimiento del domicilio de la demandada CELIA SANCHEZ ACEVEDO, 
en consecuencia se ordena el emplazamiento por edictos a la misma de 
conformidad por lo dispuesto por el artículo 122 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, por lo que publíquese edictos por 
tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en un perió-
dico de los de mayor circulación de esta Ciudad, haciéndole saber que tiene 
un término de VEINTE DIAS contados a partir de la última publicación para 
comparecer ante este Juzgado a dar contestación a la demanda entablada 
en su contra por PATRICIA LOPEZ JEREZ, quien le demanda en la vía Su-
maria Civil Otorgamiento y Firma de Escritura, a usted, las prestaciones si-
guientes: a) El otorgamiento a mi favor, ante Notario Público de la escritura 
de compraventa o firma de escrituras a título de propiedad, respecto del 
bien inmueble identificado como lotes 37 y 38 fracción Oeste de la man-
zana 86 de la Col. Baja California, de esta Ciudad con superficie de 467.76 
metros cuadrados y con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte 
24.00 metros con lote 17 y 18. Al Sur con 24.00 metros con Av. Valle Verde. 
Al Este con 19.49 metros con la fracción Este del lote 38. Al Oeste con 19.49 
metros con lote numero 36. Predio que se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de esta Municipalidad bajo partida 
24,588, a fojas 95, tomo CLXIX (169) de la sección civil con fecha 29 de junio 
de 1981, precisamente a nombre de la SRA CELIA SANCHEZ ACEVEDO, y en 
caso de no cumplir, aun siendo condenada a ello, este Tribunal me otorgue 
y firme las escrituras en su rebeldía. b) El pago de los gastos y costas que 
se generen por la tramitación de este Juicio, ya que la propia demanda da 
origen a él. Apercibiéndole que en caso de no dar contestación a la deman-
da interpuesta en su contra dentro del término concedido para ello se le 
tendrá por presuntivamente confeso de los hechos que como propios se 
le atribuyen en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía, asimismo 
en caso de no comparecer al local de este Juzgado a señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones las subsecuentes notificaciones se le harán por 
medio de Boletín Judicial, conforme a las reglas que dispone el artículo 623 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Quedando en la Secretaría 
de este Juzgado las copias de traslado a su disposición. De igual manera, se 
hace de su conocimiento que para que tenga verificativo la Audiencia de 
Conciliación, Pruebas, Alegatos y Citación para Sentencia, mediante auto 
de fecha veintiséis de noviembre de dos mil veinticinco se señalaron las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DIEZ DE FEBRERO DEL 
DOS MIL VEINTISEIS. En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 429 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le cita 
a CELIA SANCHEZ ACEVEDO por medio de edictos, para que comparezcan 
el día y hora señalados a la audiencia de conciliación, a fin de que puedan 
llegar a un convenio judicial que ponga término al procedimiento, en el en-
tendido que de no comparecer sin justa causa se les tendrá por manifestan-
do su desinterés en conciliar sus intereses y se continuará con la etapa de 
desahogo de pruebas, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 272 
BIS Tercer Párrafo del Código de Procedimientos Civiles del Estado. En con-
secuencia y en preparación de las pruebas admitidas, para el desahogo de 
la Prueba Confesional a cargo de la demandada CELIA SANCHEZ ACEVE-
DO, se le cita por medio de edictos, para que en el día y hora señalados para 
la audiencia comparezcan al local de este Juzgado a absolver posiciones de 
manera personal y no por conducto de apoderado legal alguno, apercibién-
doles que de no comparecer sin justa causa serán declarados confesos de 
las posiciones que sean previamente se calificadas de legales y si la contra-
ria lo pidiere oportunamente. Lo anterior con fundamento en los artículos 
307 y 310 Fracción I del Código de Procedimientos Civiles. En preparación 
de la prueba de Declaración de Parte a cargo de la parte demandada CELIA 
SANCHEZ ACEVEDO, se le cita por medio de edictos, a fin de que comparez-
ca de manera personal y no por conducto de apoderado y/o representante 
legal al local de este juzgado a rendir su declaración, con el apercibimiento 
que de no comparecer sin justa causa, se le(s) aplicará una multa de veinte 
veces la unidad de medida y actualización, tal como lo dispone el artículo 
352 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. En relación a la Prueba 
de Ratificación de Contenido y Firma del documento a que se refiere en 
su apartado de ofrecimiento de pruebas de la actora, mismo que describe 
como contrato de compraventa celebrado entre CELIA SANCHEZ ACEVE-
DO en su calidad de vendedora y PATRICIA LOPEZ JEREZ en su calidad de 
compradora, respecto al inmueble identificado como lotes 37 y 38 fracción 
Oeste de la manzana 86 de la Colonia Baja California, de esta Ciudad, con 
superficie de 467.76 metros cuadrados, con las medidas y colindancias que 
oficialmente le corresponde, con fecha 17 de septiembre del año 2000; se le 
cita por medio de edictos a CELIA SANCHEZ ACEVEDO, para que en el día 
y hora señalados para la audiencia comparezcan al local de este Juzgado a 
reconocer o no el contenido de documento referido, apercibiéndoles que 
en caso de no comparecer sin justa causa se les tendrá por reconocido el 
contenido y la firma, para los efectos legales a que haya lugar. NOTIFIQUE-
SE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO DE LO 
CIVIL, LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secretario de 
Acuerdos LIC. RODRIGO ALONSO ESPINOZA GALVAN, que autoriza y da 
fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California. Quedando en la Secretaría de este Juzgado las copias 
de traslado a su disposición. Edictos que deberán ser publicados por TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en un pe-
riódico de los de mayor circulación de esta Ciudad. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 09 DE ENERO DE 2026

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL 
LIC. RODRIGO ALONSO ESPINOZA GALVAN

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Ene. 16-21-26

EDICTO 10/2026 
C. NICOLAS GARCIA GONZALEZ

En autos del juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA, seguido 
ante este Juzgado Sexto Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja 
California con número de expediente 723/2024, la C. Jueza Sexto de Pri-
mera Instancia Civil decretó, en auto de fecha nueve de diciembre de dos 
mil veinticinco, que en razón de no localizarse domicilio para notificarle, 
mediante esta publicación de edictos se le hace de su conocimiento: “--- - 
1) Que esta Autoridad Judicial, por auto de fecha veintiséis de septiembre 
de dos mil veinticuatro admitió en la VIA ORDINARIA CIVIL la demanda 
promovida en su contra por la C. YADIRA SOLIS MEZA, mediante la que 
pretende: A) Que por resolución judicial se declare que ha operado a favor 
de la suscrita YADIRA SOLIS MEZA, la prescripción positiva respecto del in-
mueble identificado como LOTE 15 DE LA MANZANA 14 DEL FRACCIONA-
MIENTO BUGAMBILIAS JARDINES DE ESTA CIUDAD, el cual se encuentra 
inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo folio 
real 262692, con las medidas y colindancias establecidas. 2) Que están a 
su disposición en la secretaría de acuerdos de este Juzgado, copia de la 
demanda instaurada en su contra y de los demás documentos exhibidos 
con la misma, para que dentro del término de veinte días hábiles, contados 
a partir de la última de las publicaciones de dichos edictos, de contestación 
a la demanda, oponga excepciones, ofrezca los medios de convicción que 
a su derecho corresponda, y señale domicilio para oír y recibir notificacio-
nes; apercibido de que para el caso de no hacerlo dentro del dicho término, 
se le tendrá por presuntivamente confeso de los hechos que como propios 
se le atribuyen en la demanda, se seguirá el juicio en su rebeldía y las poste-
riores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio del 
Boletín Judicial del Estado, salvo que otra cosa se prevenga, de acuerdo con 
los artículos 112 y 623 de la Ley Adjetiva Civil. Para su publicación por TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS HABILES en el Boletín Judicial del Estado y 
en un periódico de mayor circulación. 

Mexicali, Baja California a 12 de enero del 2026

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LICENCIADA NIDIA GRICELDA TORRES BELTRAN

Mex. Ene. 16-21-26

AVISO NOTARIAL

Por escritura pública de fecha 06 (seis) de enero del 2026 (dos mil 
veintiséis) número 178057 (ciento setenta y ocho mil cincuenta y sie-
te) volumen número 5484 (cinco mil cuatrocientos ochenta y cuatro) 
pasada ante la fe de la Licenciada Laura Yesenia Angulo Jiménez, 
Notaria Adscrita de la Notaría Pública Número Nueve del Municipio 
de Mexicali, Baja California, actuando en el protocolo del Licenciado 
Carlos Enríquez de Rivera Castellanos, Notario Público Titular de la 
Notaría Pública Número Nueve del Municipio de Mexicali, Baja Ca-
lifornia, quedó radicada la Sucesión Testamentaria Extrajudicial a 
bienes del señor JORGE ALBERTO GOMEZ RENTERIA a solicitud de 
la señora JUANA CASTRO MUZOTT, en su carácter Unica y Universal 
Heredera; Manifestando la compareciente que acepta la herencia 
correspondiente, por lo cual no objeta la validez del Instrumento No-
tarial, a fin de que surta efectos legales y se reconozcan sus derechos 
hereditarios; aceptando la señora JUANA CASTRO MUZOTT el cargo 
de Albacea que le fue conferido y protestando desempeñarlo fiel y le-
galmente, así como que procederá a formular el inventario de los Bie-
nes de la Sucesión de que se trata. Hago del conocimiento público lo 
anterior en los términos de la parte final del Artículo Ochocientos Cin-
cuenta y Ocho del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Baja California, y el Artículo Doscientos Diez de la Ley del Notariado 
para el Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 09 de enero de 2026

LICENCIADA LAURA YESENIA ANGULO JIMENEZ
NOTARIA ADSCRITA DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO NUEVE 

DEL MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA

Mex. Ene. 16-26

EDICTO
OMAR BORBON CORRAL

En los autos del juicio SUCESORIO TESTAMENTARIO A BIENES DE RAMO-
NA ARBAYO ANTUNEZ, expediente número 361/2024-I, ante el JUZGADO 
QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA, se dictó un auto que a la letra dice: ACUERDO.- En la 
Ciudad de Mexicali, Baja California, a los veintinueve días del mes de octu-
bre de dos mil veinticinco. A sus autos el escrito de cuenta presentado por la 
C. ALBERTO EUGENIO CEBALLOS VERDIN, de personalidad ya reconocida 
en autos. Visto lo solicitado por la promovente, toda vez que no fue posible 
la localización del posible heredero C. OMAR BORBON CORRAL; se ordena 
notificar a los coherederos la radicación del presente juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE RAMONA ARBAYO ANTUNEZ, términos 
del auto de fecha siete de junio de dos mil veinticuatro, por medio de edic-
tos que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, 
en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de mayor circulación, 
lo anterior con fundamento en lo establecido por el artículo 112 del Código 
de Procedimientos Civiles lo anterior para los efectos legales a que haya 
lugar. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente LA C. JUEZA 
QUINTO DE LO CIVIL, LIC. MARIA TERESA SIERRAS SUQUILVIDE, ante su 
Secretaria de Acuerdos LIC. JANETH IBARRA BIBIANO, que autoriza y da 
fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California.

MEXICALI, B.C., A 12 DE DICIEMBRE DE 2025

C. SECRETARIA DE ACUERDOS
JESUS ALEJANDRO ARMENDARIZ CAMPOS

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Ene. 16-21-26

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 858 del Código de Procedi-
mientos Civiles y el artículo 210 de la Ley del Notariado, ambos para el Esta-
do de Baja California en vigor, hago del conocimiento público que mediante 
INSTRUMENTO PUBLICO NUMERO 8,532 (OCHO MIL QUINIENTOS TREIN-
TA Y DOS), DEL VOLUMEN NUMERO 129 (CIENTO VEINTINUEVE), de fecha 
29 (VEINTINUEVE) de DICIEMBRE de 2025 (DOS MIL VEINTICINCO), ante 
la fe del Licenciado GIBER CARLOS RAMOS RAMIREZ, TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO QUINCE DEL POBLADO GUADALUPE VIC-
TORIA, EN EJERCICIO EN ESTA MUNICIPALIDAD, comparecieron los ciu-
dadanos: ANDREA, MARIA, CANDIDA, YOLANDA, JAVIER, GLORIA ELVA, 
MYRNA ISABEL Y OSCAR ALFREDO todos de apellidos TOSTADO TORRES 
a tramitar la SECCION PRIMERA DE LA SUCESION TESTAMENTARIA 
EXTRAJUDICIAL A BIENES DEL FINADO EZEQUIEL TOSTADO CHAVEZ, 
reconociéndoseles así a ANDREA, MARIA, CANDIDA, YOLANDA, JAVIER, 
GLORIA ELVA, MYRNA ISABEL Y OSCAR ALFREDO todos de apellidos 
TOSTADO TORRES, como UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS; desig-
nándose a la Ciudadana YOLANDA TOSTADO TORRES, como Albacea de 
dicha sucesión, quien manifestó que acepta dicho cargo, y que procederá a 
formular el inventario de los bienes que forman el acervo hereditario. Esta 
publicación se hará por dos veces de 10 en 10 días de acuerdo con el artí-
culo 210 de la Ley del Notariado para el Estado de Baja California en vigor.

Mexicali, Baja California, a 30 de Diciembre del 2025

LIC. GIBER CARLOS RAMOS RAMIREZ 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO QUINCE

Mex. Ene. 16-26

JUNTA ESPECIAL NUMERO UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBI-
TRAJE DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA
CONVOCATORIA

En el expediente laboral número 1580/2010-1A, promovido por C. MA. GUA-
DALUPE ROSAS ELIZARRARAZ en contra de GEO BAJA CALIFORNIA Y 
OTROS, radicado en esta Junta Especial Número Uno de la Local de Conci-
liación y Arbitraje con residencia en esta ciudad, se fijaron las ONCE HORAS 
DEL DIA VEINTISEIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISEIS, para que tenga 
verificativo la audiencia de remate en PRIMERA ALMONEDA respecto de 
los bienes inmuebles embargados en el mismo, por lo que, se convoca a las 
personas que tengan interés en participar en dicho remate precisándose 
que los inmuebles objeto de remate respecto de los: FOLIO REAL 310651, 
LOTE 23, MANZANA 63, COLONIA FRACCIONAMIENTO LAGUNA DEL SOL 
RECIDENCIAL, MUNICIPIO MEXICALI, SUPERFICIE 121.604 M2, MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: NORTE LC-6.860 M CON LOTE 44, SUR LC-7.037 M CON AV. 
LAGUNA AMARETTO, ESTE 17.500 M CON LOTE 24, OESTE 17.500 M CON 
LOTE 22, y cuyo avaluó total es por la cantidad de $ 188,500. 00 (CIENTO 
OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100) Lo anterior se hace 
del conocimiento al público en general en solicitud de postores, en la inteli-
gencia que será postura legal las dos terceras partes del avalúo total del bien 
embargado a la parte demandada y que corresponde a la cantidad de $ 
125,666.66 (CIENTO VEITICINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100); FOLIO REAL 310713, LOTE 19, MANZANA 59, COLONIA FRACCIO-
NAMIENTO LAGUNA DEL SOL RESIDENCIAL, MUNICIPIO MEXICALI, SU-
PERFICIE 120.050 M2, MEDIDAS Y COLINDANCIA: NORTE 6.860 M CON AV. 
LAGUNA BRAGGAA, SUR 6.860 M CON LOTE 6, ESTE 17.500 M CON LOTE 
18, OESTE 17.500 M CON LOTE 20, y cuyo avaluó total es por la cantidad de $ 
186,100.00 (CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL CIEN PESOS 00/100) Lo anterior 
se hace del conocimiento al público en general en solicitud de postores, en 
la inteligencia que será postura legal las dos terceras partes del avalúo total 
del bien embargado a la parte demandada y que corresponde a la cantidad 
de $ 124,066.66 (CIENTO VEINTICUATRO MIL SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100); FOLIO REAL 310714, LOTE 18, MANZANA 59, COLONIA FRACCIO-
NAMIENTO LAGUNA DEL SOL RESIDENCIAL, MUNICIPIO MEXICALI, SU-
PERFICIE 120.050 M2, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE 6.860 M CON 
AV. LAGUNA BRAGADA, SUR 6.860 M CON LOTE 7, ESTE 17.500 M CON 
LOTE 17, OESTE 17.500 M CON LOTE 19, y cuyo avaluó total es por la canti-
dad de $ 186,100. 00 (CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL CIEN PESOS 00/100) Lo 
anterior se hace del conocimiento al público en general en solicitud de pos-
tores, en la inteligencia que será postura legal las dos terceras partes del 
avalúo total del bien embargado a la parte demandada y que corresponde a 
la cantidad de $ 124, 066.66 (CIENTO VEINTICUATRO MIL SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100); FOLIO REAL 310712, LOTE 20, MANZANA 59, COLONIA 
FRACCIONAMIENTO LAGUNA DEL SOL RESIDENCIAL, MUNICIPIO MEXI-
CALI, SUPERFICIE 120.050 M2, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE 6.860 
M CON AV. LAGUNA BRAGADA, SUR 6.860 M CON LOTE 15, ESTE 17.500 M 
CON LOTE 19, OESTE 17.500 M CON LOTE 21, y cuyo avaluó total es por la 
cantidad de $ 186,100.00 (CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL CIEN PESOS 
00/100) Lo anterior se hace del conocimiento al público en general en soli-
citud de postores, en la inteligencia que será postura legal las dos terceras 
partes del avalúo total del bien embargado a la parte demandada y que co-
rresponde a la cantidad de $ 124,066.66 (CIENTO VEINTICUATRO MIL SE-
SENTA Y SEIS PESOS 66/100); FOLIO REAL 310649, LOTE 25, MANZANA 63, 
COLONIA FRACCIONAMIENTO LAGUNA DEL SOL RESIDENCIAL, MUNICI-
PIO MEXICALI, SUPERFICIE 121.604 M2, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NOR-
TE LC-6.860 M CON LOTE 43, SUR LC-7.037 M CON AV. LAGUNA AMARET-
TO, ESTE 17.500 M CON LOTE 26, OESTE 17.500 M CON LOTE 24, y cuyo 
avaluó total es por la cantidad de $ 188,500.00 (CIENTO OCHENTA Y OCHO 
MIL QUINIENTOS PESOS 00/100) Lo anterior se hace del conocimiento al 
público en general en solicitud de postores, en la inteligencia que será pos-
tura legal las dos terceras partes del avalúo total del bien embargado a la 
parte demandada y que corresponde a la cantidad de $ 125,666.66 (CIENTO 
VEITICINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100); FOLIO 
REAL 310656, LOTE 18, MANZANA 63, COLONIA FRACCIONAMIENTO LA-
GUNA DEL SOL RESIDENCIAL, MUNICIPIO MEXICALI, SUPERFICIE 121.533 
M2, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE LC=6.860 M CON LOTE 44, SUR 
LC=7.037 M CON AV. LAGUNA AMARETTO, ESTE 17.500 M CON LOTE 19, 
OESTE 17.500 M CON LOTE 17, y cuyo avaluó total es por la cantidad de $ 
187,200.00 (CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100) 
Lo anterior se hace del conocimiento al público en general en solicitud de 
postores, en la inteligencia que será postura legal las dos terceras partes del 
avalúo total del bien embargado a la parte demandada y que corresponde a 
la cantidad de $ 125,666.66 (CIENTO VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS 
PESOS 00/100); FOLIO REAL 310715, LOTE 17, MANZANA 59, COLONIA 
FRACCIONAMIENTO LAGUNA DEL SOL RESIDENCIAL, MUNICIPIO MEXI-
CALI, SUPERFICIE 120.050 M2, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE 6.860 
M CON AV. LAGUNA BRAGADA, SUR 6.860 M CON LOTE 8, ESTE 17.500 M 
CON LOTE 16, OESTE 17.500 M CON LOTE 18, y cuyo avaluó total es por la 
cantidad de $ 186,100.00 (CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL CIEN PESOS 
00/100) Lo anterior se hace del conocimiento al público en general en soli-
citud de postores, en la inteligencia que será postura legal las dos terceras 
partes del avalúo total del bien embargado a la parte demandada y que co-
rresponde a la cantidad de $ 124,066.66 (CIENTO VEINTICUATRO MIL SE-
SENTA Y SEIS PESOS 66/100); FOLIO REAL 310717, LOTE 15, MANZANA 59, 
COLONIA FRACCIONAMIENTO LAGUNA DEL SOL RESIDENCIAL, MUNICI-
PIO MEXICALI, SUPERFICIE 208.871 M2, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NOR-
TE 5.231 M Y LC=11.085 M CON AV. LAGUNA BRAGADA, SUR 13720 M CON 
LOTE 10 Y 11, ESTE 10.378 M CON LOTE 12, OESTE 17.500 M CON LOTE 16, y 
cuyo avaluó total es por la cantidad de $ 323,800. 00 (TRESCIENTOS VEIN-
TITRES MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100) Lo anterior se hace del conoci-
miento al público en general en solicitud de postores, en la inteligencia que 
será postura legal las dos terceras partes del avalúo total del bien embarga-
do a la parte demandada y que corresponde a la cantidad de $ 215,866.66 
(DOCSIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100); LOTE 22, MANZANA 63, COLONIA FRACCIONAMIENTO LAGUNA 
DEL SOL RESIDENCIAL, MUNICIPIO MEXICALI, SUPERFICIE 121.604 M2, 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE LC=6.860 M CON LOTE 44, SUR 
LC=7.037 M CON AV. LAGUNA AMARETTO, ESTE 17.500 M CON LOTE 23, 
OESTE 17.500 M CON LOTE 21, y cuyo avaluó total es por la cantidad de $ 
188,500. 00 (CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100) 
Lo anterior se hace del conocimiento al público en general en solicitud de 
postores, en la inteligencia que será postura legal las dos terceras partes del 
avalúo total del bien embargado a la parte demandada y que corresponde a 
la cantidad de $ 125,666.66 (CIENTO VEITICINCO MIL SEISCIENTOS SESEN-
TA Y SEIS PESOS 66/100); FOLIO REAL 310653, LOTE 21, MANZANA 63, CO-
LONIA FRACCIONAMIENTO LAGUNA DEL SOL RESIDENCIAL, MUNICIPIO 
MEXICALI, SUPERFICIE 121.604 M2, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE 
LC-6.860 M CON LOTE 44, SUR LC=7.037 M CON AV. LAGUNA AMARETTO, 
ESTE 17.500 M CON LOTE 22, OESTE 17.500 M CON LOTE 20, y cuyo avaluó 
total es por la cantidad de $ 187,300.00 (CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL 
TESCIENTOS PESOS 00/100) Lo anterior se hace del conocimiento al públi-
co en general en solicitud de postores, en la inteligencia que será postura 
legal las dos terceras partes del avalúo total del bien embargado a la parte 
demandada y que corresponde a la cantidad de $ 135,400.00 (CIENTO 
TREINTA Y CINCO MIL CUATROSCIENTOS PESOS 00/100); FOLIO REAL 
310709, LOTE 23, MANZANA 59, COLONIA FRACCIONAMIENTO LAGUNA 
DEL SOL RESIDENCIAL, MUNICIPIO MEXICALI, SUPERFICIE 120.050 M2, 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE 6.860 M CON AV. LAGUNA BRAGADA, 
SUR 6.860 M CON LOTE 2, ESTE 17.500 M CON LOTE 22, OESTE 17.500 M 
CON LOTE 24, y cuyo avaluó total es por la cantidad de $ 186,100.00 (CIEN-
TO OCHENTA Y SEIS MIL CIEN PESOS 00/100) Lo anterior se hace del cono-
cimiento al público en general en solicitud de postores, en la inteligencia 
que será postura legal las dos terceras partes del avalúo total del bien em-
bargado a la parte demandada y que corresponde a la cantidad de $ 
124,066.66 (CIENTO VEINTICUATRO MIL SESENTA Y SEIS PESOS 66/100); 
FOLIO REAL 310650, LOTE 24, MANZANA 63, COLONIA FRACCIONAMIEN-
TO LAGUNA DEL SOL RESIDENCIAL, MUNICIPIO MEXICALI, SUPERFICIE 
121.604 M2, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE LC=6.860 M CON LOTE 43, 
SUR LC=7.037 M CON AV. LAGUNA AMARETTO, ESTE 17.500 M CON LOTE 
25, OESTE 17.500 M CON LOTE 23, y cuyo avaluó total es por la cantidad de $ 
188,500.00 (CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100) 
Lo anterior se hace del conocimiento al público en general en solicitud de 
postores, en la inteligencia que será postura legal las dos terceras partes del 
avalúo total del bien embargado a la parte demandada y que corresponde a 
la cantidad de $ 125,666.66 (CIENTO VEITICINCO MIL SEISCIENTOS SESEN-
TA Y SEIS PESOS 66/100); FOLIO REAL 310711, LOTE 21, MANZANA 59, CO-
LONIA FRACCIONAMIENTO LAGUNA DEL SOL RESIDENCIAL, MUNICIPIO 
MEXICALI, SUPERFICIE 120.050 M2, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE 
6.860 M CON AV. LAGUNA BRAGADA, SUR 6.860 M CON LOTE 4, ESTE 
17.500 M CON LOTE 20, OESTE 17.500 M CON LOTE 22, y cuyo avaluó total 
es por la cantidad de $ 186,100.00 (CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL CIEN PE-
SOS 00/100) Lo anterior se hace del conocimiento al público en general en 
solicitud de postores, en la inteligencia que será postura legal las dos terce-
ras partes del avalúo total del bien embargado a la parte demandada y que 
corresponde a la cantidad de $ 124,066.66 (CIENTO VEINTICUATRO MIL 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100); FOLIO REAL 310710, LOTE 22, MANZANA 
59, COLONIA FRACCIONAMIENTO LAGUNA DEL SOL RESIDENCIAL, MU-
NICIPIO MEXICALI, SUPERFICIE 120.050 M2, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
NORTE 6.860 M CON AV. LAGUNA BRAGADA, SUR 6.860 M CON LOTE 3, 
ESTE 17.500 M CON LOTE 21, OESTE 17.500 M CON LOTE 23, y cuyo avaluó 
total es por la cantidad de $ 186,100.00 (CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL CIEN 
PESOS 00/100) Lo anterior se hace del conocimiento al público en general 
en solicitud de postores, en la inteligencia que será postura legal las dos ter-
ceras partes del avalúo total del bien embargado a la parte demandada y 
que corresponde a la cantidad de $ 124,066.66 (CIENTO VEINTICUATRO 
MIL SESENTA Y SEIS PESOS 66/100); FOLIO REAL 310716, LOTE 16, MANZA-
NA 59, COLONIA FRACCIONAMIENTO LAGUNA DEL SOL RESIDENCIAL, 
MUNICIPIO MEXICALI, SUPERFICIE 120.050 M2, MEDIDAS Y COLINDAN-
CIAS: NORTE 6.860 M CON AV. LAGUNA BRAGADA, SUR 6.860 M CON 
LOTE 9, ESTE 17.500 M CON LOTE 15, OESTE 17.500 M CON LOTE 17, y cuyo 
avaluó total es por la cantidad de $ 186,100.00 (CIENTO OCHENTA Y SEIS 
MIL CIEN PESOS 00/100) Lo anterior se hace del conocimiento al público 
en general en solicitud de postores, en la inteligencia que será postura legal 
las dos terceras partes del avalúo total del bien embargado a la parte de-
mandada y que corresponde a la cantidad de $ 124,066.66 (CIENTO VEINTI-
CUATRO MIL SESENTA Y SEIS PESOS 66/100); FOLIO REAL 310648, LOTE 
26, MANZANA 63, COLONIA FRACCIONAMIENTO LAGUNA DEL SOL RESI-
DENCIAL, MUNICIPIO MEXICALI, SUPERFICIE 131.036 M2, MEDIDAS Y CO-
LINDANCIAS: NORTE LC-5.887 M Y LC=0.974 M CON LOTE 43, SUR LC=1.000 
M Y LC-7.113 M CON AV. LAGUNA AMARETTO, ESTE 17.500 M CON LOTE 27, 
OESTE 17.500 M CON LOTE 25, y cuyo avaluó total es por la cantidad de $ 
203,100.00 (DOSCIENTOS TRES MIL CIEN PESOS 00/100) Lo anterior se 
hace del conocimiento al público en general en solicitud de postores, en la 
inteligencia que será postura legal las dos terceras partes del avalúo total 
del bien embargado a la parte demandada y que corresponde a la cantidad 
de $ 135,400.00 (CIENTO TREINTA Y CINCO MIL CUATROSCIENTOS PESOS 
00/100); FOLIO REAL 310654, LOTE 20, MANZANA 63, COLONIA FRACCIO-
NAMIENTO LAGUNA DEL SOL RESIDENCIAL, MUNICIPIO MEXICALI, SU-
PERFICIE 121.533 M2, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE LC=6.860 M CON 
LOTE 44, SUR LC=7.037 M CON AV. LAGUNA AMARETTO, ESTE 17.500 M 
CON LOTE 21, OESTE 17.500 M CON LOTE 19, y cuyo avaluó total es por la 
cantidad de $ 187,200.00 (CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
PESOS 00/100) Lo anterior se hace del conocimiento al público en general 
en solicitud de postores, en la inteligencia que será postura legal las dos ter-
ceras partes del avalúo total del bien embargado a la parte demandada y 
que corresponde a la cantidad de $ 125,666.66 (CIENTO VEINTICUATRO 
MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100); FOLIO REAL 310655, LOTE 19, MANZA-
NA 63, COLONIA FRACCIONAMIENTO LAGUNA DEL SOL RESIDENCIAL, 
MUNICIPIO MEXICALI, SUPERFICIE 121.601 M2, MEDIDAS Y COLINDAN-
CIAS: NORTE LC=6.860 M CON LOTE 44, SUR LC=7.037 M CON AV. LAGUNA 
AMARETTO, ESTE 17.500 M CON LOTE 20, OESTE 17.500 M CON LOTE 18, y 
cuyo avaluó total es por la cantidad de $ 187,300.00 (CIENTO OCHENTA Y 
SIETE MIL TESCIENTOS PESOS 00/100) Lo anterior se hace del conoci-
miento al público en general en solicitud de postores, en la inteligencia que 
será postura legal las dos terceras partes del avalúo total del bien embarga-
do a la parte demandada y que corresponde a la cantidad de $ 135,400.00 
(CIENTO TREINTA Y CINCO MIL CUATROSCIENTOS PESOS 00/100), y cuyo 
avaluó total es por la cantidad de $ 2’838,700.00 (DOS MILLONES, OCHO-
CIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS PESOS 00/100) Lo anterior 
se hace del conocimiento al público en general en solicitud de postores, en 
la inteligencia que será postura legal las dos terceras partes del avalúo total 
del bien embargado a la parte demandada y que corresponde a la cantidad 
de $ 1’892,466.66 (UN MILLON OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CUA-
TROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100) Las personas que deseen 
participar como postores deberán presentar por escrito su postura y exhi-
bir un billete de depósito que ampare el importe del 10% de su puja, de con-
formidad con el artículo 970 de la Ley Federal del Trabajo.

Mexicali, Baja California, a 12 de Diciembre de 2025 

LICENCIADA SINAI GETSEMANI VERDIN ARECHIGA
Secretario de Acuerdos

Mex. Ene. 16
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ASISTEN A FORO 
INFORMATIVO
Con importantes temas de la actualidad 
del ser humano, el panel de expositores 
ofreció detalles sobre la importancia de 
la depresión y las adicciones.

VIERNES 16 DE ENERO DE 2026 

Valeria Oseguera y Paola Hernández.

Erika Gasso e Isabel Torres.
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MONTALVO.
Redacción / El Mexicano 

T i j u a n a , 
B.C.- Los 
m o t i v o s 
para una 

amena comida en 
cualquiera de los 
restaurantes de la 
ciudad, pueden ser 
muchos entre ellos 
el de fomentar la 
fraternidad y las 
buenas relaciones 
como lo compartie-
ron, Aureliano Ra-
mírez, Horacio Vi-
llela, Eduardo Chi-
laco, Esly Gutié-
rrez, Oswaldo Peña, 
Elizabeth Torres, 
Kathya Garduño, 
Héctor Martínez y 
Hugo Galindo.

También las re-
uniones de nego-
cios, algún aniver-
sario de matrimo-
nio o alguna oca-
sión especial, que 

resultaron mucho 
más gratas tenien-
do como marco el 
arte gastronómico 
y las creaciones de 
temporada de los 
chefs convierten en 
memorables ocasio-
nes a los comensa-
les locales y visi-
tantes nacionales y 
extranjeros. En fa-
milia o los buenos 
amigos decenas de 
anécdotas que se 
quedan en la men-
te y el paladar de 
los comensales.

La gastronomía 
de moda a través de 
sus platillos que se 
ofrecen en el reco-
rrido gastronómico 
en los principales 
restaurantes de la 
ciudad que hizo la 
cronista de SOCIA-
LES de EL MEXI-
CANO, siguen sien-
do de los más soli-
citados en esta tem-
porada invernal.

GOZAN DE SABORES INVERNALES   

Creaciones culinarias 
de chefs tijuanenses

DECENAS DE PROPUESTAS DE 
ARTE CULINARIO HAN OFRECIDO 

LOS CHEFS DE LA REGIÓN 
PARA MANTENER VIGOROSA 
LA ASISTENCIA AL DISTRITO 

GASTRONÓMICO DE LA CIUDAD

Sra. Lilia Mónica de Flores y Marcela 
Prieto.

Horacio Ortega, Alfredo Camparán y Óscar Ornelas.

Georgina Rodríguez y Bryan Robles.

Juan José Plascencia y Marco 
Antonio Mora.

Aureliano Ramírez, Horacio Villela, Eduardo Chilaco, Esly Gutiérrez, 
Oswaldo Peña, Elizabeth Torres, Kathya Garduño, Héctor Martínez y 
Hugo Galindo.

Rafael Reyes, Ma. Lourdes Sánchez, Johanna Arellano y Carlos Acosta.
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CON 
IMPORTANTES 
TEMAS DE LA 
ACTUALIDAD DEL 
SER HUMANO 
EL PANEL DE 
EXPOSITORES 
OFRECIÓ 
DETALLES DE LA 
IMPORTANCIA DE 
LA DEPRESIÓN Y 
LAS ADICIONES

e l  m e x i c a n o 16 de Enero de 2026  V I E R N E S 2F / ESTATAL

FOTOGRAFÍAS: MAXI MONTALVO
El Mexicano

Tijuana, B.C.-Un grupo 
de invitados entre los 
que estuvieron profe-
sionales, estudiantes 

y personas interesadas en la 
importancia de la salud men-
tal, se mostraron con especial 
interés en los temas que ofre-
cieron los panelistas de la jor-
nada dedicada a la depresión 
y las adicciones.

Durante el foro los asisten-
tes comprendieron que la salud 
mental es crucial porque afec-
ta cómo pensamos, sentimos y 
actuamos, permitiéndonos ma-
nejar el estrés, tener relaciones 
sanas, trabajar productivamen-
te y alcanzar nuestro potencial; 
es tan vital como la salud física y 
esencial para el bienestar gene-
ral, influyendo en nuestra capa-
cidad de afrontar desafíos, tomar 

decisiones y contribuir a la socie-
dad, requiriendo autocuidado y 
apoyo profesional cuando sea ne-
cesario.

Por su pate los conferencistas 
reconocieron que la depresión es 
crucial porque es una enferme-
dad grave que afecta la mente, 
el cuerpo y las relaciones, y si no 
se trata, puede llevar a complica-
ciones severas, empeorar con el 
tiempo y aumentar el riesgo de 
suicidio; la detección temprana 
permite buscar ayuda profesio-
nal (psicólogo, psiquiatra) para 
aplicar tratamientos efectivos 
como terapia y/o medicamentos, 
mejorando significativamente 
la calidad de vida y previniendo 
consecuencias mayores. 

Al final los asistentes agrade-
cieron los contenidos presenta-
dos y felicitaron a los expertos 
que presentaron a detalle los te-
mas de la depresión y las adic-
ciones. 

DEPRESIÓN, ENFERMEDAD GRAVE QUE AUMENTA EL RIESGO DE SUICIDIO                  

Asistieron a foro profesionales 
y estudiantes de la salud mental

Grupo de invitados entre los que estuvieron profesionales, estudiantes y personas interesadas en la importancia de la 
salud mental.

Rubén Adrián Bedolla, Brajan Leos Castro y Jorge Leobardo. Juan Santillán y Omar Dojaquez.

Erika Gasso e Isabel Torres.Yareimi Carrera, Britany Bribiesca y Norma Irene González.

Génesis Valeria Cervantes y la Psicóloga Teresa Hernández.



ANDREA LEGARRETA”

Confirma 
noviazgo

Luego de varios meses de 
especulaciones sobre su vida 

amorosa, Andrea Legarreta 
rompió el silencio y confirmó su 
noviazgo con el conductor Luis 
Carlos Origel, asegurando que 

se encuentra “muy enamorada” 
y en una de las mejores etapas 

de su vida. “Como dicen, lo que 
se ve no se juzga, es más que 

evidente“, comentó Andrea 
Legarreta.

S U F R E  D E  D O L O R E S  C R Ó N I C O S

Verónica Castro 
es hospitalizada
Tremendo susto se han llevado 
los fanáticos de la actriz luego 
de trascender la noticia de su 
hospitalización a causa de do-
lores crónicos que se han visto 
incrementados durante los úl-
timos meses. Los dolores cró-
nicos estarían relacionados de 
forma directa con el accidente 
que sufrió hace 22 años, duran-
te la gran final de ‘Big Brother 
VIP’ en 2004.

SALUD

REDACCIÓN
El Mexicano

Tijuana, B.C.-  ¡Triunfan-
do como siempre! Belinda 
arranca este 2026 con el 
pie derecho en el ámbito la-

boral, pues ya se prepara para dar ini-
cio a las grabaciones de su nuevo pro-
yecto en televisión basado en la últi-
ma emperatriz de México, “Carlota”. Y 
es en medio del furor que ha generado 
este hecho que la cantante se reveló 
a sus fans una noticia que desató opi-
niones divididas: se muda de México.

La estrella de la música dio el 
anuncio por medio de un mensa-
je publicado desde sus historias de 
Instagram. Y aunque se dijo emocio-
nada por la oportunidad de seguir 
creciendo en la escena actoral, ex-
presó sentimientos encontrados por 
tener que despedirse de su hogar 
en México por tiempo indefinido.

“Adiós México… Me da melanco-
lía cambiar de país por un tiempo, 
pero a la vez emoción de vivir esta 
nueva aventura en España. Carlo-

ta es un gran proyecto para mí. ¡La 
última emperatriz de México!“, son 
las palabras con las que confirmó su 
partida a territorio europeo.

A la par de su mensaje de despe-
dida, la famosa de 36 años colocó 
una fotografía en la que muestra su 
equipaje de mano desde el interior 
de un avión, mientras se encuen-
tra volando a su siguiente destino.

Con la serie “Carlota”, Belinda 
suma un título más a su lista de 
proyectos en la pantalla chica. Uno 
de los más recientes fue “Mentiras 
La Serie”, donde compartió crédi-
tos con figuras como Luis Gerar-
do Méndez, Mariana Treviño, Dia-
na Bovio y Regina Blandón.

Esta producción obtuvo un gran 
recibimiento por parte del público; 
tan es así que se convirtió en la se-
rie más vista en la historia de Pri-
me Video en México en su prime-
ra semana, se mantuvo en el Top 5 
de al menos 14 países latinoame-
ricanos en su estreno y superó los 
100 millones de streams en su ban-
da sonora.

A FAVOR DE 
LA MUJER

“Aquí el cabrón es él”, 
y dejó en claro que la 
imparcialidad de Mujica ha 
hecho que muchos creen 
que realmente su apoyo 
es para Ángela y no para 
Cazzu

REDACCIÓN
El Mexicano

La actriz Aylín Mujica estuvo en el pro-
grama de Quique Usales, y durante su 
visita conversaron sobre uno de los te-
mas que más polémicas ha generado en 
el mundo del espectáculo: el caso de Ca-
zzu, Ángela Aguilar y Christian Nodal.

Este es un tema que le ha permiti-
do al programa de Usales destacarse 
por las opiniones que tienen cada uno 
de sus panelistas, quienes en su mayo-
ría están más inclinados a apoyar a la 
cantante argentina que a la joven pa-
reja mexicana.

Aylín fue cuestionada directamen-
te por el argentino, para saber en qué 
bando se posicionaba ella. Y la cuba-
na fue clara, ella dice estar a favor de 
la mujer, y culpabiliza directamente a 
Nodal sobre esta situación alegando 
que “aquí el cabrón es él”. Para la re-
conocida actriz y villana de telenove-
las, el programa de Nolda es que se 
enamora fácilmente sin medir las con-
secuencias de sus acciones.

Destaca que tanto Cazzu como Án-
gela tienen su propia historia con el 
intérprete de “Adiós amor”, y que por 
ende ambas tienen su propia verdad. 
Para Aylín es injusto juzgarlas a las dos 
buscando quedarte con un solo bando 
sin poder ser consecuente con ambas 
o tener sororidad con ambas.

La respuesta, tan imparcializada, de 
la cubana ha generado que en las redes 
sociales muchos consideren que esta se 
encuentra más del lado de Ángela que 
de Cazzu. Ya que el público a nivel ge-
neral se ha parcializado tanto, que si no 
te inclinas a favor de una de manera di-
recta, entonces estás del lado de la con-
traria, tan básico como simple.

En resumen, recordemos que No-
dal aún mantenía una relación de pa-
reja con Cazzu, cuando aparentemen-
te la engañó con Ángela Aguilar. Todo 
ocurrió cuando la argentina estaba 
con ocho meses de posparto, por el 
nacimiento de su hija Inti. Semanas 
después del rompimiento público, que 
tanto Cazzu como Nodal expusieron 
en redes sociales, este se casó con la 
hija de Pepe Aguilar en Italia.

Sobre su salud la actriz de 50 años 
detalló que sufre miocardiopatía de 
Takotsubo, coloquialmente conocido 
como síndrome del corazón congela-
do. La revelación de la caribeña se dio 
luego de que la psicóloga Jennifer Flo-
res trajera a la mesa este síndome, el 
cual se presenta luego de una ruptura 
amorosa que estuvo acompañada de 
un evento traumático.

“¿Qué es lo que quiere evitar esta 
persona? Quiere evitar volver a sufrir. ¿Y 
cómo se presenta? No me permito la po-
sibilidad de volver a amar porque tengo 
el corazón en un estado donde no me in-
volucro, no me permito, no quiero sentir, 
me niego a volver a sentir, me niego a que 
mi corazón vuelva a latir por alguien”, na-
rró la experta sobre este padecimiento.

Aylin Mujica 
culpabiliza 
a Christian 
Nodal 

E L  G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L
el-mexicano.com.mx

VIERNES 16 DE ENERO DE 2026
EDITOR:  BASILIO A.  OLIVAS S. 

F A M A

LA CANTANTE SORPRENDIÓ A MÁS DE 
UNO AL COMPARTIR QUE SU PRÓXIMO 
PROYECTO TELEVISIVO LA LLEVARÁ A 
DESPEDIRSE DE MÉXICO DE MANERA 
TEMPORAL

Se muda a España, por compromisos laborales

BELINDA: 
“ADIÓS 
MÉXICO”

3F

“CARLOTA”, UN 
TÍTULO MÁS A 
SU LISTA
La misma Belinda contó a sus 
seguidores de Instagram que 
vivirá por un tiempo en el viejo 
continente. Compartió una 
fotografía a bordo de un avión 
y escribió este mensaje: “Adiós 
México Me da melancolía 
cambiar de país por un tiempo, 
pero a la vez emoción de vivir 
esta nueva aventura en España. 
Carlota es un gran proyecto 
para mí! La última Emperatriz 
de México!!”.

Mientras tanto se mantiene promo-
cionando “Heterocromía”, sencillo que 
forma parte del quinto álbum de la can-
tante y el primero en 13 años.

La artista mexicana, conocida por su 
estilo vanguardista y producciones vi-
suales de alta calidad, generó una gran 
oleada de expectativas con este breve 
pero intenso adelanto.

El fragmento, de apenas unos segun-
dos de duración, muestra a una Belin-
da deslumbrante y etérea, en escenarios 
que sugieren una estética oscura, mági-
ca y profundamente conceptual.

Los looks presentados en el clip com-
binan elementos de alta costura con un 
aura de misterio, haciendo honor al títu-
lo de la canción que hace referencia a la 
condición de tener ojos de diferente color.

“Esta sorpresa la tenía guardada para 
cerrar el año. Llevamos trabajando en 
este video estos últimos meses y es una 
sátira de lo que llamaríamos en México 
el mundo fresa, ojalá que se rían un poco 
y le den mucho amor”, escribió Belinda 
en sus historias de Instagram.
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3. RECREAR LA 
NATURALEZA
Otra forma de conectar con la 
naturaleza es mirar imágenes 
de espacios naturales, sea 
en cuadros, fotografías o 
documentales.

En cuanto a los colores de 
nuestro espacio, los verdes 
nos relajan y descansan. 
Rodearnos de plantas en casa o 
en la oficina limpia el aire y nos 
procura calma y optimismo.

MANERAS  
DE CONECTAR 

CON  LA  NATURALEZA

4. ACERCARTE 
A UN PARQUE 
TAMBIÉN VALE
Si no puedes salir al campo 
o hacer una excursión por 
el bosque, también puedes 
acercarte a un parque a caminar.

Hazlo como si fueras turista en 
tu propia ciudad, o siéntate en 
un banco bajo los árboles para 
tomar tu almuerzo en la pausa 
laboral.

2. EXPONERSE AL 
SOL Y EL AIRE

Del mar al desierto, pasan-
do por prados, montañas o in-
cluso glaciares, la naturaleza 
nos recuerda las fuerzas ele-
mentales de la creación. Para 
la salud mental y física es ne-
cesario regresar a ella.

Y es que, en esencia, somos 
como los árboles, las plantas 
o los animales: nuestro cuer-
po y nuestra mente necesitan 
exposición regular al sol, al 
aire libre y fresco.

Exponerse al sol y respirar 
de forma consciente al aire li-
bre en un entorno con al me-
nos un poco de vegetación es 
otra forma de conectar con la 
naturaleza sin necesidad de 
desplazarse al bosque si no 
se puede.

REDACCIÓN
El Mexicano

S
e ha demostrado que, en 
las ciudades, el ruido con-
tinuo, las multitudes que 
circulan por las calles y la 
publicidad incesante alte-
ran el funcionamiento del 
cerebro. Todo, el exceso de 

est��mulos visuales y auditivos, el es-
trés, la contaminación y el vivir ence-
rrados en pisos reducidos, afecta a la 
salud física y mental.

Prueba de este peaje por una exis-
tencia desnaturalizada es que habi-
tar en un entorno urbano aumenta un 
40% la posibilidad de los trastornos 
mentales, en especial la depresión y la 
ansiedad.

Héctor García y Francesc Miralles, 
los autores del bestseller internacio-
nal Ikigai, incluyen entre las diez leyes 
para una vida larga y feliz la importan-
cia de reconectar con la naturaleza.

CÓMO CONECTAR CON LA NATU-
RALEZA Y APROVECHAR SU POTEN-

CIAR REGENERADOR

Sobre todo si vivimos lejos de nues-
tro hogar natural, necesitamos reser-
var tiempo cada semana para cuidar 
de nuestra salud biológica y espiritual. 
Aquí tienes algunas propuestas.

6. SABOREA UNA 
TAZA DE TÉ
Hazlo con conciencia. Saborear una 
taza de té es como tener un trocito de 
campo en nuestra taza.

5. SIENTE EL 
ÁRBOL DENTRO 
DE TI
En este ejercicio te visualizas a ti 
mismo como un árbol. Resulta muy útil 
para conectar con la naturaleza:

Tómate un momento para conectar: 
siéntate con la columna recta, en 
una silla o con las piernas cruzadas. 
Observa tu respiración durante unos 
5-7 ciclos completos.

Visualiza las raíces que te unen a 
la tierra: mientras respiras lenta y 
profundamente, imagina que una 
raíz desciende desde tu coxis hacia 
la tierra, atravesando los pisos de tu 
edificio hasta entrar en la oscuridad de 
la corteza terrestre.

Siente cómo te nutres de su energía: 
imagina que a través de esta raíz te 
conectas a la Tierra, y te nutres de 
todo lo que necesitas, a la vez que te 
descargas de lo que no necesitas.

Conviértete en un árbol fuerte y 
poderoso: vuelve a centrarte en sentir 
la conexión con la Tierra, siente tu 
columna –tu tronco– e imagina que 
te conviertes en un fuerte y poderoso 
árbol. Permanece unos minutos 
respirando con esta sensación.

1. UN PASEO 
POR EL 
BOSQUE O 
UNA SALIDA 
AL CAMPO
Las prácticas que vinculan el 
bienestar y la serenidad a la 
naturaleza existen en el budismo 
zen, el mindfulness, la tradición 
celta o las culturas indígenas.

Lo explican también Héctor 
García y Francesc Miralles en 
su libro Shinrin-Yoku, el arte 
japonés de los baños de bosque, 
donde mencionan que, en 1928, 
el biólogo Boris P. Tokin ya 
descubrió las fitoncidas. Los 
árboles y las plantas emiten 
estos componentes orgánicos 
volátiles para prevenir la 
putrefacción causada por 
hongos o bacterias y el ataque 
de insectos y otros animales. 
En experimentos realizados 
por científicos japoneses en los 
años ochenta se comprobó que 
inhalar fitoncidas en baños de 
bosque potencia las defensas.

EL PSIQUIATRA MAZDA ADLI, 
AFIRMÓ QUE EL CEREBRO 
HUMANO NO HA EVOLUCIONADO 
LO SUFICIENTEMENTE RÁPIDO 
PARA VIVIR EN CUIDADES 
SOBREPOBLADAS. EN ESTE 
SENTIDO, LLEGÓ A AFIRMAR QUE 
LA VIDA URBANA AFECTARÁ A 
NUESTRA SALUD AÚN MÁS QUE 
EL CALENTAMIENTO GLOBAL.


